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Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

I

Finalidad

El derecho civil tiene un papel clave en la con-
figuración de Cataluña como sociedad moder-
na porque permite adaptar el marco jurídico a
la realidad de hoy y satisfacer las necesidades
cotidianas de los ciudadanos, que, de acuerdo
con aquel, pueden ejercer plenamente su liber-
tad en el ámbito privado. Es por ello que tiene,
además, una significación especial como elemen-
to de identificación nacional y como instrumento
de cohesión social.

La recuperación de las instituciones políticas
operada en el año 1980 por el Estatuto de au-
tonomía ha permitido que, en un cuarto de si-
glo, el Parlamento de Cataluña haya realizado
una tarea legislativa intensa, en un proceso de
modernización del derecho civil tradicional que
ha sido ampliamente participativo, progresivo
y constante, lo cual lo ha dotado de la solidez que
era precisa para superar las interpretaciones res-
trictivas de las competencias exclusivas que co-
rrespondían a la Generalidad en materia de
conservación, modificación y desarrollo del
derecho civil catalán.

Este proceso, iniciado con la Ley 13/1984, de
20 de marzo, de reforma de la Compilación del
derecho civil de 1960, ha continuado a lo largo
de varias legislaturas. Los hitos más relevantes
han sido la aprobación del Código de sucesio-
nes, por la Ley 40/1991, de 30 de diciembre; del
Código de familia, por la Ley 9/1998, y de la Ley
10/1998, de uniones estables de pareja, ambas
de 15 de julio, y de la Ley 29/2002, de 30 de di-
ciembre, primera ley del Código civil de Cata-
luña, la cual establece su estructura y elabora-
ción en forma de código abierto, que es preciso
construir a partir de un proceso continuado y
que en el futuro puede adaptarse de forma flexi-
ble a las necesidades sociales y a los avances de
la ciencia jurídica de cada momento.

La finalidad de la presente ley es aprobar el
libro quinto del Código civil de Cataluña, rela-
tivo a los derechos reales, como un paso más en
la construcción del nuevo sistema jurídico pri-
vado catalán y en su proceso codificador.

II

Los principios

El presente código aporta una regulación
nueva, propia de Cataluña, de instituciones fun-
damentales en el derecho de cosas, como son la
posesión, la propiedad y las situaciones de co-
munidad, especialmente la llamada propiedad
horizontal, e introduce la regulación de los de-
rechos de vuelo y de hipoteca.

Por otra parte, refunde y modifica parcial-
mente la legislación aprobada por el Parlamento
en materia de derecho de cosas y le da unidad
interna. Esta legislación comprende un total de
seis leyes, desde la Ley 6/1990, de 16 de marzo,
de los censos, hasta la Ley 19/2002, de 5 de ju-
lio, de derechos reales de garantía.

La regulación del libro quinto, a pesar de que
mantiene, actualizadas profundamente, institu-
ciones tradicionales en el derecho catalán, algu-
nas de ascendencia romana, como son el usu-
fructo y sus diminutivos o las servidumbres, y
otras de origen medieval, como son los derechos
de censo o la medianería, pone el acento en los
aspectos más innovadores, como son una regu-
lación breve y ordenada del hecho posesorio y
de sus consecuencias jurídicas, una regulación
de los límites y limitaciones de la propiedad
conforme a la cultura jurídica actual, la regula-
ción de la propiedad horizontal como instrumen-
to que facilita el acceso al derecho fundamen-
tal a la vivienda o la regulación de los derechos
de superficie, de vuelo o de opción.

El presente código parte de los principios
básicos de libertad civil, que se manifiesta de-
jando a la autonomía de la voluntad un campo
muy amplio de actuación en la constitución y
configuración de los derechos reales limitados
y de las situaciones de comunidad, en la limita-
ción de los derechos de tanteo y retracto lega-
les a los casos indispensables y en el estableci-
miento de una regulación de los derechos reales
limitados que casi siempre es subsidiaria del
pacto entre las partes; de protección de los con-
sumidores y, en general, de las personas en si-
tuación de necesidad, que se manifiesta sobre
todo en la normativa de la propiedad horizon-
tal y en todo lo que tiene relación con la regu-
lación de los edificios con una pluralidad de vi-
viendas; de la buena fe, que se presume siempre
y que se manifiesta en la regulación de la pose-
sión, de los títulos de adquisición y de la acce-
sión y, en general, en el hecho de que nunca se
otorga protección jurídica a quien actúa de mala
fe; de promoción de la seguridad jurídica pre-
ventiva, que se manifiesta en la utilización equi-
librada de los instrumentos notariales y de los
registros públicos en los supuestos en que el in-
terés público y la trascendencia de los intereses
de terceros hace aconsejable su uso; y de la fun-
ción social de la propiedad, que se manifiesta en
la regulación con carácter general de las restric-
ciones al derecho de propiedad y de las relacio-
nes de vecindad y en la superación del principio
de unanimidad en la gestión de las situaciones
de comunidad.

Finalmente, el presente código tiene muy
presente que sus disposiciones tienen carácter
de derecho común en Cataluña. Por ello, cuando
es pertinente, subraya su profunda imbricación
con la normativa, a menudo calificada de admi-
nistrativa, que configura la propiedad moderna,
tan imbuida de su función social, como es el caso
de las normas urbanísticas o de vivienda, agra-
rias, forestales y medioambientales, y del patri-
monio cultural.

III

La estructura y el contenido

La presente ley, con un solo artículo, aprue-
ba el libro quinto del Código civil de Cataluña,
relativo a los derechos reales, y contiene vein-
te disposiciones transitorias, una disposición
derogatoria y una disposición final.

El libro quinto está formado por 382 artícu-
los. De acuerdo con la Primera ley del Código
civil, el libro quinto se distribuye en títulos, con-
cretamente en seis, que establecen unas dispo-
siciones generales sobre los bienes (título I) y
regulan la posesión (título II), la adquisición y
extinción de los derechos reales (título III), el
derecho de propiedad (título IV), las situacio-
nes de comunidad (título V) y los derechos rea-
les limitados (título VI). Cada uno de los títu-
los, excepto el primero, se divide en capítulos,
veinticinco en total, y estos en secciones y sub-
secciones.

El título I está configurado por algunos artí-
culos, de carácter introductorio y general, sobre
el régimen jurídico de los bienes, cuyo concepto
se toma en un sentido amplio, de modo que
incluye los derechos y, de acuerdo con la tradi-
ción jurídica catalana más reciente, establece
que los animales no tienen la consideración de
cosas y están bajo la protección de las leyes.

El título II contiene la regulación de la pose-
sión, considerada como un mecanismo prima-
rio de publicidad de derechos que el presente
código protege para preservar la paz civil par-
tiendo de la base de que la posesión debe tener
como efecto principal el derecho a continuar po-
seyendo. También regula los criterios de liqui-
dación de la situación posesoria, para el caso en
que los poseedores que tienen su posesión efec-
tiva la pierdan a favor de otras personas que
demuestren que tienen un mejor derecho. Final-
mente, configura la adquisición de buena fe de
bienes muebles como mecanismo transmisor del
derecho sobre el bien poseído.

El título III regula la adquisición y extinción
del derecho real. Regula la tradición en concor-
dancia con los títulos de adquisición, configuran-
do el sistema transmisor-adquisitivo de acuer-
do con la teoría del título y del modo vigente
tradicionalmente en el ordenamiento jurídico
catalán. También regula la donación, a la que
reconoce la consideración de título de adquisi-
ción, junto con la sucesión, el contrato, la ocu-
pación, la accesión y la usucapión. A pesar de
ello, las donaciones por razón de matrimonio o
entre cónyuges y las donaciones por causa de
muerte se mantienen, por ahora, en el Código
de familia y en el Código de sucesiones. En
cuanto a la usucapión, este título reduce los pla-
zos de la posesión para usucapir a tres años para
los bienes muebles y a veinte para los inmuebles
y regula su interrupción y suspensión.

En este mismo título, el capítulo II regula la
extinción de los derechos reales con carácter
general por causa de pérdida total y sobrevenida
del bien, de consolidación y de renuncia.

El título IV establece una regulación general
del derecho de propiedad que, cuando es adqui-
rida legalmente, otorga a sus titulares el dere-
cho a usar de forma plena y exclusiva los bienes
que constituyen su objeto y a disfrutar y disponer
de ellos, pero siempre de acuerdo con su función
social y dentro de los límites y con las restriccio-
nes establecidas por las leyes.

Asimismo, el título IV regula los títulos ad-
quisitivos exclusivos del derecho de propiedad,
con una simplificación notable del texto de la
Ley 25/2001, de 31 de diciembre, de la accesión
y la ocupación, y el título exclusivo de pérdida
de este derecho, es decir, el abandono. También
establece la normativa civil de la acción reivin-
dicatoria, como exponente de la protección del
derecho en caso de expolio, y de las acciones ne-
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gatorias, de cierre de fincas y de delimitación y
amojonamiento, como acciones relativas a la
facultad de exclusión.

Finalmente, el capítulo V regula las restric-
ciones del ejercicio del derecho de propiedad de
acuerdo con su función social. Cuando las esta-
blecen las leyes, constituyen los límites del de-
recho de propiedad si son en interés de la comu-
nidad y constituyen sus limitaciones si son en
interés de particulares indeterminados, normal-
mente los vecinos, incluidos en este caso los
copropietarios de los inmuebles sometidos al ré-
gimen de propiedad horizontal. En ambos ca-
sos las restricciones afectan a la disponibilidad
o al ejercicio del derecho, no necesitan un acto
expreso de constitución y no otorgan derecho
a indemnización. En cambio, las restricciones
establecidas por la autonomía de la voluntad en
interés privado constituyen los derechos reales
limitados y se rigen por la autonomía de la vo-
luntad. Dado que los límites se regulan por re-
misión a leyes especiales, a las situaciones de
comunidad especiales y a los derechos reales
limitados, el capítulo VI de este título regula las
relaciones de contigüidad, el estado de necesi-
dad y las inmisiones, con las actualizaciones y
simplificaciones sobre la Ley 13/1990, de 8 de
julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las
servidumbres y las relaciones de vecindad, que
la doctrina y la práctica jurídica han hecho acon-
sejables.

El título V regula las llamadas situaciones de
comunidad, tanto con relación a la comunidad
ordinaria, es decir, el condominio indiviso de raíz
romana, respecto al cual se establecen algunas
novedades, sobre todo en materia de división de
la comunidad de bienes, como con relación a las
situaciones que resultan del régimen jurídico vo-
luntario de la propiedad horizontal.

Esta regulación es, precisamente, una de las
novedades de más trascendencia social del Có-
digo, dado que la propiedad horizontal ha per-
mitido, en los últimos cincuenta años, una ex-
traordinaria generalización del derecho de
propiedad, hasta el punto de convertirse en uno
de los instrumentos jurídicos fundamentales que
garantizan el acceso de los ciudadanos a la pro-
piedad de la vivienda. La regulación, que par-
te de la base de la existencia de un inmueble
unitario en el que concurren más de un titular
y que está compuesto simultáneamente de bie-
nes privativos y bienes comunes relacionados
entre ellos de modo inseparable por la cuota o
el coeficiente, adopta, actualizándolo, el modelo
de la Compilación del derecho civil de 1960,
vigente en el momento de la aprobación de la
presente ley, pero introduce varias mejoras,
entre las cuales la sistemática no es la menos
trascendente. Así, el capítulo III, que regula la
propiedad horizontal, se distribuye en cuatro
secciones. La primera contiene las disposicio-
nes generales, con la configuración de la comu-
nidad, el título de constitución, en cuya regula-
ción se garantizan al máximo los derechos de los
futuros adquirentes de pisos o locales, y el fun-
cionamiento de la junta de propietarios, deta-
llado, claro y adaptado a las necesidades que la
experiencia de los años y la evolución de la le-
gislación hacían imprescindibles, entre las que
destaca la limitación del principio de unanimi-
dad a casos muy puntuales. Las secciones segun-
da y tercera regulan la propiedad horizontal
simple y la compleja, esta última adecuada a los
conjuntos inmobiliarios con varios edificios pero
con zonas comunitarias, como son piscinas o
zonas de recreo. Es preciso destacar también la

regulación de las zonas comunes de uso priva-
tivo y de los elementos privativos de uso común,
el establecimiento de la acción de cesación so-
bre determinadas actividades y la exclusión de
los derechos de tanteo y retracto para los locales
con garajes y otros usos similares. La sección
cuarta regula la propiedad horizontal por par-
celas y, de acuerdo con la práctica jurídica, ex-
tiende los principios de la normativa a las mal
llamadas urbanizaciones privadas.

El capítulo IV contiene una regulación de la
comunidad especial por turnos, que es diferente
de la regulación de los turnos de apartamentos
para vacaciones que rige la Directiva 94/47/CE,
de 26 de octubre, y que es compatible con la
misma, porque este capítulo se limita a bienes
unitarios y excluye de forma expresa la aplica-
ción a los supuestos a que se refiere la norma-
tiva europea. El título se cierra con la regulación
de la medianería.

El título VI, el más extenso del libro con
mucha diferencia, regula los derechos reales
limitados de usufructo, uso y habitación; de
aprovechamiento parcial, superficie, censo en-
fitéutico y vitalicio, servidumbre, vuelo, opción,
tanteo y retracto, incluidos los retractos legales
de colindantes y el gentilicio del Valle de Arán
conocido como tornería; los derechos de reten-
ción, prenda y anticresis, y, finalmente, algunas
especialidades del derecho de hipoteca resultan-
tes de las especificidades del derecho catalán.

Los derechos de usufructo, uso y habitación
se regulan de acuerdo con la Ley 13/2000, de 20
de noviembre, de regulación de los derechos de
usufructo, uso y habitación, a pesar de que se in-
troducen mejoras de técnica jurídica, se intro-
duce el usufructo de propietario y se modifica
el régimen del usufructo de participaciones en
fondos de inversión y en otros instrumentos de
inversión colectiva para adecuarlos a la realidad
de un mercado que no siempre produce incre-
mentos de valor. La regulación de los derechos
de aprovechamiento parcial, auténtico cajón de
sastre de aprovechamientos diversos que pue-
den ser útiles para promover la conservación de
los bosques y de los espacios naturales mediante
una explotación racional, agrupa las antiguas ser-
vidumbres personales. El derecho de superficie
se regula de acuerdo con la Ley 22/2001, de 31
de diciembre, de regulación de los derechos de
superficie, de servidumbre y de adquisición
voluntaria o preferente, aunque se establece la
necesidad de la escritura pública para su cons-
titución y se subraya que, al extinguirse, las
construcciones o plantaciones revierten en los
titulares del suelo.

Los derechos de censo, enfitéutico y vitalicio
se regulan siguiendo la Ley 6/1990, en la que se
introduce una norma de procedimiento para la
reclamación de las pensiones, se armonizan los
plazos y se fija de una forma más comprensible
el valor de la redención. Las servidumbres se
regulan de acuerdo con la Ley 22/2001, sin otras
modificaciones que las sistemáticas y las nece-
sarias para la armonización del texto en el Có-
digo, mientras que la regulación del derecho de
vuelo, como derecho real sobre un edificio o un
solar edificado ajeno que atribuye a quienes son
sus titulares la facultad de construir una plan-
ta o más, encima o debajo del inmueble grava-
do, y de hacer suya la propiedad de las nuevas
construcciones, es nueva y tiene por objetivo
delimitar con claridad la distinción entre los de-
rechos de superficie, que comportan la propie-
dad separada de forma temporal, y este, que es

un instrumento para facilitar la construcción de
plantas o edificios sometidos al régimen de pro-
piedad horizontal y comporta una división de-
finitiva de la propiedad.

La regulación de los derechos de adquisición
introduce modificaciones técnicas y sistemáti-
cas a la de la Ley 22/2001, con el objetivo de dar
respuesta a algunas cuestiones que esta dejaba
abiertas tanto con relación a la conservación y
pérdida del objeto sobre el que recae la adqui-
sición como con relación a la cancelación de
cargas constituidas entre la constitución y el
ejercicio del derecho de opción. El capítulo VIII
también incorpora los derechos de retracto de
colindantes, al que solo tienen derecho los pro-
pietarios colindantes de fincas de superficie
inferior a la unidad mínima de cultivo que ten-
gan la consideración de cultivador directo y
personal, y el de la tornería, exclusivo y propio
del territorio del Valle de Arán, que solo se
aplica a fincas rústicas y casas solariegas.

Finalmente, la regulación de los derechos
reales de garantía del capítulo IX se hace si-
guiendo la Ley 19/2002, aunque se simplifica la
normativa concerniente al derecho de retención,
e introduciendo la regulación de la hipoteca para
supuestos específicos del derecho catalán a los
que la legislación hipotecaria no daba hasta
ahora la solución adecuada, como es el caso de
los bienes sometidos a fideicomisos, de la hipo-
teca en garantía de pensiones compensatorias
derivadas de sentencias de separación o divor-
cio y de pensiones por alimentos, o de la subro-
gación en el pago de la pensión periódica o cen-
sal en caso de finca hipotecada en garantía de
este.

Las disposiciones transitorias de la presente
ley establecen el régimen de las usucapiones
iniciadas antes de la entrada en vigor del libro
quinto del Código; la subsistencia de la acción
negatoria nacida y no ejercida antes; la adapta-
ción de las propiedades horizontales constituidas
antes, incluidas las urbanizaciones, que se hace
de la manera menos formalista y costosa posi-
ble, y el régimen de los derechos reales limita-
dos anteriores a su entrada en vigor. Se mantie-
nen, también, normativas transitorias para los
censos y las rabasses mortes constituidas antes
de la entrada en vigor de la Ley 6/1990 y de la
Ley 22/2001, bien entendido que las normas que
establecían estas leyes para facilitar la extinción
y redención de estos derechos son su activo prác-
tico principal.

Igualmente, la presente ley contiene una dis-
posición derogatoria y una disposición final. La
primera deroga varias leyes y la segunda esta-
blece la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo único
Aprobación del Libro Quinto del Código civil
de Cataluña

Se aprueba el Libro Quinto del Código civil
de Cataluña, con el siguiente contenido:

TÍTULO I
De los bienes

Artículo 511-1. Bienes
1. Se consideran bienes las cosas y los dere-

chos patrimoniales.
2. Se consideran cosas los objetos corpora-

les susceptibles de apropiación, así como las
energías, en la medida en que lo permita su na-
turaleza.
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3. Los animales, que no se consideran cosas,
están bajo la protección especial de las leyes.
Solo se les aplican las reglas de los bienes en lo
que permite su naturaleza.

Artículo 511-2. Bienes inmuebles y muebles
1. Los bienes, por su naturaleza o por su

destino, pueden ser inmuebles o muebles.
2. Se consideran bienes inmuebles:
a) El suelo, las construcciones y las obras

permanentes.
b) El agua, los vegetales y los minerales, mien-

tras no sean separados o extraídos del suelo.
c) Los bienes muebles incorporados de forma

fija a un bien inmueble del que no pueden ser
separados sin que se deterioren.

d) Los derechos reales y concesiones admi-
nistrativas que recaen sobre bienes inmuebles,
puertos y refugios náuticos, así como los dere-
chos de aprovechamiento urbanístico.

3. Se consideran bienes muebles las cosas que
pueden transportarse y los demás bienes que las
leyes no califican expresamente como inmue-
bles.

Artículo 511-3. Frutos
1. Los frutos de una cosa son sus productos

y los demás rendimientos que se obtienen de la
misma de acuerdo con su destino.

2. Los frutos de un derecho son los rendi-
mientos que se obtienen del mismo de acuerdo
con su destino y los que produce en virtud de una
relación jurídica.

TÍTULO II
De la posesión

CAPÍTULO I
Adquisición y extinción

Artículo 521-1. Concepto
1. La posesión es el poder de hecho sobre una

cosa o un derecho, ejercido por una persona,
como titular, o por medio de otra persona.

2. El ejercicio de un poder de hecho sobre
una cosa o un derecho sin la voluntad aparen-
te externa de actuar como titular del derecho o
la tenencia con la tolerancia de los titulares son
supuestos de detentación, la cual solo produce
los efectos que para cada caso concreto estable-
cen las leyes.

Artículo 521-2. Adquisición de la posesión
1. La posesión se adquiere:
a) Cuando los poseedores sujetan la cosa o

el derecho al ámbito de su poder.
b) Cuando la cosa o el derecho ha sido puesto

a disposición de los nuevos poseedores, según
se deduce de la relación jurídica existente en-
tre los antiguos y los nuevos posesores.

2. La posesión no puede ser clandestina.
Tampoco puede adquirirse nunca con violencia
mientras los poseedores anteriores se opongan.

Artículo 521-3. Capacidad
1. Todas las personas con capacidad natural

pueden adquirir la posesión.
2. Las personas menores y las incapacitadas

pueden ejercer las facultades propias de la po-
sesión con la asistencia de sus representantes
legales.

Artículo 521-4. Pluralidad de posesiones
1. Diferentes personas pueden poseer un

mismo bien si los conceptos posesorios son com-
patibles.

2. Si dos o más personas pretenden la pose-
sión y los conceptos posesorios no son compati-
bles, se prefiere a la persona que tiene la pose-
sión en el momento de la pretensión; si existen
dos o más poseedores, al más antiguo; si las fe-
chas de las posesiones coinciden, a quien presente
un título, y si todas estas condiciones son iguales,
el objeto de la posesión se deposita judicialmente
mientras se decide la posesión o propiedad de
acuerdo con lo establecido por las leyes.

Artículo 521-5. Coposesión
En caso de división de un bien en situación

de comunidad, se considera que cada cotitular
ha poseído de forma exclusiva, durante el tiem-
po que ha durado la indivisión, la parte que le
ha correspondido en la adjudicación.

Artículo 521-6. Continuidad en la posesión
1. Se presume que los poseedores han poseí-

do un bien de forma continuada desde que ad-
quirieron su posesión y que pueden unir su po-
sesión a la de sus causantes.

2. Se presume que los poseedores mantienen
el mismo concepto posesorio que tenían cuan-
do adquirieron la posesión.

3. Se entiende que la posesión es continua-
da aunque su ejercicio esté impedido o interrum-
pido temporalmente, sin perjuicio de lo estable-
cido por el artículo 521-8.e.

Artículo 521-7. Posesión de buena y mala fe
1. La buena fe en la posesión es la creencia

justificable de la titularidad del derecho. En caso
contrario, la posesión es de mala fe.

2. La buena fe se presume siempre.
3. Los efectos de la buena fe cesan a partir

del momento en que los poseedores saben, o
pueden saber razonablemente, que no tienen
derecho a poseer.

Artículo 521-8. Finalización de la posesión
La posesión se pierde por las siguientes cau-

sas:
a) La cesión voluntaria de los bienes que son

objeto de la misma a otra persona, en un con-
cepto incompatible con la posesión de la persona
que hace la cesión.

b) El abandono.
c) La pérdida o destrucción total.
d) El hecho de quedar fuera del tráfico jurí-

dico.
e) La posesión por otra persona, incluso

adquirida contra la voluntad de los anteriores
poseedores, si la nueva posesión dura más de un
año.

CAPÍTULO II
Efectos

Artículo 522-1. Presunción de titularidad
1. Se presume que los poseedores son titu-

lares del derecho en cuyo concepto poseen el
bien.

2. La presunción de titularidad decae cuando
la cosa o el derecho poseídos están inscritos en
el Registro de la Propiedad o, si procede, en el
Registro de Bienes Muebles a favor de otra
persona, salvo que los poseedores de los que se
presume la titularidad opongan otro título que
justifique su posesión.

Artículo 522-2. Liquidación de la situación po-
sesoria

Si los poseedores pierden la posesión a favor
de otra persona que tiene un mejor derecho a

poseer, por cualquier causa, la liquidación de la
situación posesoria se ajusta a lo establecido por
los artículos del 522-3 al 522-5, salvo pacto o
disposición en contrario.

Artículo 522-3. Frutos
1. Los poseedores de buena fe hacen suyos

los frutos y deben asumir los gastos originados
para producirlos. Quien tiene un mejor derecho
a poseer puede hacer suyos los frutos pendien-
tes, pero debe pagar los gastos originados para
producirlos.

2. Los poseedores de mala fe deben restituir
los frutos que se han producido a partir del día
en que se inició la posesión de mala fe o bien su
valor, pero tienen derecho al resarcimiento por
los gastos necesarios que han hecho para obte-
nerlos, sin perjuicio de la indemnización por
daños que, si procede, corresponde a quien tiene
un mejor derecho a poseer.

Artículo 522-4. Gastos útiles
1. Quien tiene un mejor derecho a poseer

debe pagar los gastos extraordinarios de conser-
vación hechos en el bien tanto por los poseedo-
res de buena fe como por los de mala fe.

2. Quien tiene un mejor derecho a poseer
debe pagar los gastos útiles hechos en el bien por
los poseedores de buena fe si las mejoras o el
aumento de valor que han originado subsisten
en el momento de la liquidación.

3. Los poseedores, tanto de buena como de
mala fe, pueden optar por retirar las mejoras
hechas siempre que no se deteriore el objeto
sobre el que recaen. Sin embargo, en el caso de
los poseedores de mala fe, quien tiene un me-
jor derecho a poseer puede hacer suyas las me-
joras pagando su valor.

Artículo 522-5. Deterioro o pérdida
1. Los poseedores de buena fe no responden

del deterioro o pérdida de la cosa o el derecho
poseídos, salvo que hayan actuado con negligen-
cia o dolo desde el momento en que se les ha
notificado la reclamación basada en la posible
existencia de un mejor derecho a poseer.

2. Los poseedores de mala fe responden
siempre del deterioro o pérdida de la cosa o el
derecho poseídos a partir del momento en que
se notifica la reclamación a que se refiere el
apartado 1, incluso en el caso de que dicho de-
terioro o dicha pérdida ocurran de forma for-
tuita si ha atrasado maliciosamente la entrega
de la cosa a los poseedores legítimos.

Artículo 522-6. Posesión y usucapión
La posesión de acuerdo con los requisitos

establecidos por el artículo 531-24 permite la
usucapión del derecho de propiedad o de los
demás derechos reales posesorios.

Artículo 522-7. Protección
1. Los poseedores y detentadores tienen

pretensión para retener y recuperar su posesión
contra cualesquiera perturbaciones o usurpacio-
nes, de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación procesal.

2. Los poseedores pueden recuperar, por
medio de la acción publiciana, la posesión de la
cosa o el derecho ante los poseedores sin dere-
cho o de peor derecho. Quien adquiere por
usucapión debe probar que tiene mejor derecho
a poseer, debe dirigir la acción contra los posee-
dores que tienen la posesión efectiva y debe
identificar la cosa o el derecho objeto de la po-
sesión.
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Artículo 522-8. Adquisición de buena fe de bienes
muebles

1. La adquisición de la posesión de un bien
mueble de buena fe y a título oneroso comporta
la adquisición del derecho en que se basa el con-
cepto posesorio, aunque los poseedores anterio-
res no tuviesen poder de disposición suficiente
sobre el bien o el derecho.

2. Los adquirentes deben facilitar a los pro-
pietarios iniciales, si se lo requieren fehaciente-
mente, los datos que tengan para identificar a las
personas que les transmitieron el bien. En caso
contrario, responden de la indemnización por los
daños y perjuicios que les hayan ocasionado.

3. Los propietarios de un bien mueble per-
dido, hurtado, robado o apropiado indebida-
mente pueden reivindicarlo de los poseedores
que tienen su posesión efectiva, salvo que estos
la hayan adquirido de buena fe y a título one-
roso en subasta pública o en un establecimiento
dedicado a la venta de objetos similares a dicho
bien y establecido legalmente.

TÍTULO III
De la adquisición, transmisión y extinción del
derecho real

CAPÍTULO I
Adquisición

SECCIÓN PRIMERA

Disposición general

Artículo 531-1. Sistema de adquisición
Para transmitir y adquirir bienes, es preciso,

además del título de adquisición, la realización,
si procede, de la tradición o los actos o las for-
malidades establecidas por las leyes.

SECCIÓN SEGUNDA

Tradición

Artículo 531-2. Concepto
La tradición consiste en la entrega de la po-

sesión de un bien por los antiguos poseedores
a los nuevos.

Artículo 531-3. Fundamento de la tradición
La tradición, realizada como consecuencia de

determinados contratos, comporta la transmi-
sión y adquisición de la propiedad y de los de-
más derechos reales posesorios.

Artículo 531-4. Clases de tradición
1. La tradición de un bien se produce cuan-

do es entregado a los adquirentes y estos toman
posesión del mismo con el acuerdo de los trans-
mitentes.

2. El poder y la posesión de un bien se entre-
gan, además de lo establecido por el apartado
1, por:

a) El otorgamiento de la escritura pública co-
rrespondiente, si del mismo documento no re-
sulta otra cosa.

b) El pacto en que los transmitentes decla-
ran que apartan de su poder y posesión el bien
y lo transfieren a los adquirentes, facultándolos
para que lo tomen y se constituyan en el ínte-
rin en los poseedores en su nombre.

c) La entrega de las llaves del lugar donde
están almacenados o guardados los bienes mue-
bles a los adquirentes.

d) El acuerdo entre los transmitentes y los
adquirentes cuando el bien mueble objeto de
disposición no puede trasladarse al poder y a la
posesión de los adquirentes.

e) La expresión en el contrato del hecho de
que los adquirentes ya tenían el bien en su po-
der por otro título.

Artículo 531-5. Tradición de los bienes incorpo-
rales

La tradición de los bienes incorporales se pro-
duce por la entrega de los títulos, por la tradición
instrumental o por el uso que hacen los adquirentes
con consentimiento de los transmitentes.

Artículo 531-6. Gastos
Los gastos de entrega del bien transmitido

corren a cargo de los transmitentes. Los gastos
del otorgamiento de la escritura y de la expedi-
ción de primera copia y los demás gastos pos-
teriores a la transmisión corren a cargo de los
adquirentes, salvo que una disposición especial
o un pacto establezcan lo contrario.

SECCIÓN TERCERA

Donación

Artículo 531-7. Concepto
La donación es el acto por el que los donan-

tes disponen a título gratuito de un bien a favor
de los donatarios, los cuales lo adquieren si lo
aceptan en vida de aquellos.

Artículo 531-8. Irrevocabilidad
1. La donación es irrevocable desde el mo-

mento en que los donantes conocen la acepta-
ción de los donatarios o, en caso de donación
verbal de bienes muebles, desde la entrega del
bien si se realiza en el momento de la expresión
verbal de la donación, sin perjuicio de las cau-
sas a que se refiere el artículo 531-15.1

2. Los donantes no pueden revocar las dona-
ciones motivadas por colectas públicas o bené-
ficas a partir del momento en que manifiestan
públicamente su voluntad de dar.

Artículo 531-9. Modalidades
1. Las donaciones pueden ser entre vivos o

por causa de muerte.
2. Son donaciones entre vivos las que los

donantes realizan sin considerar el hecho de su
muerte.

3. Son donaciones por causa de muerte las
que los donantes realizan considerando su pro-
pia muerte. El aplazamiento de la entrega del
bien dado hasta el momento de la muerte de los
donantes o la reserva a su favor del usufructo
vitalicio no confiere a la donación el carácter de
donación por causa de muerte.

4. Las donaciones por razón de matrimonio
y entre cónyuges y las donaciones por causa de
muerte se rigen, respectivamente, por las dispo-
siciones del Código de familia y del Código de
sucesiones por causa de muerte.

Artículo 531-10. Capacidad de los donantes
Puede dar quien tiene capacidad de obrar

suficiente para disponer del objeto dado y po-
der de disposición sobre este.

Artículo 531-11. Objeto
1. Se pueden dar un bien cierto y determina-

do o más de uno.
2. La donación de una universalidad de co-

sas, empresas y otros conjuntos unitarios de
bienes o agregados de bienes se hace extensiva
a todos los elementos que están integrados o
adscritos a los mismos.

Artículo 531-12. Forma
1. Las donaciones de bienes inmuebles solo

son válidas si los donantes las hacen y los dona-

tarios las aceptan en escritura pública. La acep-
tación realizada en escritura posterior o por
medio de una diligencia de adhesión debe no-
tificarse de forma auténtica a los donantes.

2. Las donaciones de bienes muebles deben
realizarse por escrito. Las donaciones verbales
solo son válidas si simultáneamente se entrega
el bien dado. Se exceptúan las donaciones que
se realizan con motivo de colectas públicas de
carácter benéfico, en las cuales la entrega del
bien puede diferirse.

Artículo 531-13. Saneamiento
1. Los donantes no responden de la evicción

ni de los vicios ocultos de los bienes dados.
2. A pesar de lo establecido por el apartado

1, los donantes, si entregan el bien sabiendo que
es ajeno o conociendo sus vicios o defectos ocul-
tos, deben indemnizar a los donatarios de buena
fe por los perjuicios sufridos.

3. A pesar de lo establecido por el apartado
1, los donantes, si la donación es modal o con
carga, deben sanear el bien, en caso de evicción
o vicios ocultos, hasta el valor del gravamen.

Artículo 531-14. Acreedores de los donantes
No perjudican a los acreedores de los donantes

las donaciones que estos otorguen después de la
fecha del hecho o del acto del que nazca el cré-
dito si faltan otros recursos para cobrarlo.

Artículo 531-15. Revocación
1. Los donantes, una vez han conocido la

aceptación de la donación por los donatarios,
solo pueden revocar la donación por alguna de
las siguientes causas:

a) La superveniencia de hijos de los donan-
tes, incluso si estos tenían hijos con anterioridad.

b) La supervivencia de los hijos de los donan-
tes que estos creían muertos.

c) El incumplimiento de las cargas impues-
tas por los donantes a los donatarios.

d) La ingratitud de los donatarios. Son causas
de ingratitud los actos penalmente condenables
que el donatario o donataria haga contra la per-
sona o bienes del donante o la donante, de los
hijos, del cónyuge o la cónyuge o del otro miem-
bro de la unión estable de pareja, así como, en
general, los que representan una conducta con
relación a las mismas personas no aceptada
socialmente.

e) La pobreza de los donantes, sin perjuicio
del derecho de alimentos que corresponda le-
galmente. Se entiende por pobreza la falta de
medios económicos de los donantes para su
congrua sustentación.

2. Las donaciones otorgadas en capítulos
matrimoniales y las donaciones remuneratorias
únicamente son revocables por incumplimiento
de cargas.

3. La acción revocatoria caduca al año con-
tado desde el momento en que se produce el
hecho que la motiva o, si procede, desde el mo-
mento en que los donantes conocen el hecho
ingrato. Es nula la renuncia anticipada a la re-
vocación. Cuando la causa revocatoria consti-
tuye una infracción penal, el año empieza a
contarse desde la firmeza de la sentencia que la
declara.

4. La acción revocatoria puede intentarse
contra los herederos de los donatarios y pue-
den ejercerla los herederos de los donantes,
salvo que, en este último supuesto, la causa de
revocación sea la pobreza de los donantes. En
la revocación por causa de ingratitud, la acción
no puede intentarse contra los herederos de los
donatarios y solo pueden ejercerla los herede-
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ros de los donantes si estos no lo han podido
hacer.

5. Las enajenaciones a título oneroso y los
gravámenes hechos por los donatarios antes
de que los donantes hayan notificado feha-
cientemente la voluntad de revocación, en los
supuestos de superveniencia y supervivencia
de hijos, de ingratitud y de pobreza, conser-
van la validez, sin perjuicio de la obligación
de restituir el valor en el momento de la do-
nación de los bienes de que hayan dispuesto
o de que se vean privados los donantes por
razón de los gravámenes que hayan impues-
to los donatarios. En el supuesto de incumpli-
miento de cargas, las terceras personas titu-
lares de derechos sobre el bien dado se ven
afectadas por la revocación de acuerdo con las
normas generales de oponibilidad de derechos
a terceras personas.

Artículo 531-16. Donación condicional y a plazo
1. Pertenecen a los donantes, en la donación

sometida a condición suspensiva, los frutos y rentas
del bien dado mientras aquella está pendiente de
cumplimiento. En este caso, los sucesores de los
donatarios no adquieren ningún derecho sobre el
bien si en el ínterin estos mueren.

2. Los donatarios o sus sucesores, en la do-
nación sometida a plazo o condición resoluto-
ria, hasta el vencimiento del plazo o hasta el
cumplimiento de la condición, adquieren los
frutos y rentas del bien o el derecho dados.

3. Las cargas, condiciones y reversiones im-
puestas por los donantes y, en general, las de-
terminaciones que, con carácter real, configu-
ren o limiten el derecho de los donatarios,
incluso cuando no hayan sido aceptadas por los
favorecidos, surten efectos, de acuerdo con las
normas generales de oponibilidad de derechos
a terceras personas.

Artículo 531-17. Donación remuneratoria
Las donaciones son remuneratorias si se efec-

túan en premio o en reconocimiento, no exigi-
bles jurídicamente, de los méritos contraídos o
de los servicios prestados por los donatarios. Las
donaciones con carácter benéfico se rigen por
las normas de las donaciones remuneratorias.

Artículo 531-18. Donación con carga o modal
1. Los donantes pueden imponer a los dona-

tarios gravámenes, cargas o modos, a favor de
los propios donantes o de terceras personas.

2. Si los gravámenes, cargas o modos consis-
ten en la prohibición o limitación de disponer
de los bienes dados, se aplica el artículo 166 del
Código de sucesiones.

Artículo 531-19. Donación con cláusula de re-
versión

1. El donante o la donante puede establecer,
a plazo o condicionalmente, que los bienes re-
viertan en el propio donante, en el cónyuge o la
cónyuge, en el otro miembro de la unión esta-
ble de pareja o en sus herederos. La reversión
que depende de la simple voluntad de los donan-
tes se entiende que es condicional.

2. Puede ordenarse, bajo condición o plazos
resolutorios, la adquisición por una tercera per-
sona de los bienes dados. Por voluntad expre-
sa de los donantes, los propios donatarios o las
personas que indiquen pueden designar a la
tercera persona. En caso de duda sobre el alcan-
ce de la cláusula de reversión, se entiende he-
cha solo a favor de los donantes y establecida
para el caso de premoriencia de los donatarios
respecto a los donantes sin dejar hijos.

3. El donante o la donante puede revocar o
modificar, en cualquier momento, la reversión
establecida a favor de este, del cónyuge o la
cónyuge, del otro miembro de la unión estable
de pareja o de sus herederos, dejándola sin
efecto o designando a un nuevo adquirente de
los bienes dados. Excepto en caso de determi-
nación expresa, una vez muertos los donantes
sin haber ordenado la reversión o habiéndose
cumplido la condición o el plazo establecidos,
los bienes dados quedan libres del gravamen
resolutorio.

4. Mientras no se cumpla la condición o el
plazo establecidos, los donantes pueden revo-
car o modificar la reversión ordenada a favor de
terceras personas. Si la reversión se establece
bajo plazo o bajo la condición del nacimiento
efectivo de los hijos beneficiarios que deben
nacer, concebidos o no, del primer donatario o
donataria, los donantes pierden esta facultad una
vez han conocido la aceptación hecha por los
donatarios gravados con la cláusula de reversión.

5. El bien dado, una vez producida la rever-
sión, queda libre de las cargas o gravámenes
impuestos por los donatarios o por los titulares
sucesivos, los cuales responden del importe
perdido por su negligencia y de los daños y per-
juicios causados de mala fe.

6. Las reversiones establecidas a favor del
donante o la donante, del cónyuge o la cónyu-
ge, del otro miembro de la unión estable de
pareja o de sus herederos, en todo lo que no
establece el presente artículo, se rigen por los
artículos del 87 al 89 del Código de sucesiones,
y las establecidas a favor de terceras personas,
por los preceptos relativos a los fideicomisos.

Artículo 531-20. Donación con reserva de la
facultad de disponer

1. La donación con reserva de la facultad de
disponer se rige por su título constitutivo y, si este
no establece otra cosa, la reserva de disposición
se entiende solo para actos a título oneroso.

2. El ejercicio de la facultad de disponer re-
suelve la titularidad de los donatarios y de los
terceros adquirentes o titulares de derechos,
salvo la buena fe de estos y lo establecido por
la legislación hipotecaria.

3. El ejercicio de la facultad de disponer, si
se ha condicionado al estado de necesidad del
donante o la donante, de su familia o del otro
miembro de la unión estable de pareja, o a la
autorización o consentimiento de personas de-
terminadas, debe atenerse a lo que con relación
a estos casos se establece para el usufructo con
facultad de disponer.

Artículo 531-21. Capacidad de los donatarios
1. Pueden aceptar donaciones las personas

que tienen capacidad natural.
2. Las donaciones efectuadas con graváme-

nes, cargas o modos a personas sometidas a
potestad o a un régimen tutelar o de protección
deben ser aceptadas con la intervención o asis-
tencia de las personas que establece el Código
de familia.

3. Las personas que serían los representan-
tes legales de los concebidos si ya hubiesen na-
cido pueden aceptar las donaciones que se efec-
túen a favor de estos.

4. Las donaciones efectuadas a favor de los
no concebidos se entienden hechas bajo condi-
ción suspensiva.

Artículo 531-22. Pluralidad de donatarios
1. Las donaciones hechas y las reversiones

previstas conjunta y simultáneamente a favor de

varias personas se entienden hechas por partes
iguales, con el acrecimiento proporcional res-
pecto a la parte que corresponda a las personas
que no las acepten, salvo que los donantes dis-
pongan otra cosa.

2. La cuota que pertenece a los donatarios
ingratos, una vez revocada la donación por in-
gratitud, acrece la de los demás donatarios en
la proporción correspondiente.

SECCIÓN CUARTA

Usucapión

Artículo 531-23. Modo de adquirir
1. La usucapión es el título adquisitivo de la

propiedad o de un derecho real posesorio ba-
sado en la posesión del bien durante el tiempo
fijado por las leyes, de acuerdo con lo estable-
cido por la presente sección.

2. El efecto adquisitivo se produce sin nece-
sidad de que la persona que adquiere por usu-
capión haga ninguna actuación.

3. El efecto adquisitivo no perjudica a los
derechos reales no posesorios o de posesión
compatible con la posesión para usucapir si los
titulares del derecho real no han tenido cono-
cimiento de la usucapión.

Artículo 531-24. Posesión para usucapir
1. Para usucapir, la posesión debe ser en

concepto de titular del derecho, pública, pací-
fica e ininterrumpida y no necesita título ni bue-
na fe.

2. La mera detentación no permite la usuca-
pión.

3. Se presume que la persona que adquiere
por usucapión ha poseído el bien de forma con-
tinuada desde que adquirió la posesión.

4. La persona que adquiere por usucapión
puede unir su posesión a la posesión para usu-
capir de sus causantes.

Artículo 531-25. Interrupción
1. La posesión para usucapir se interrumpe

en los siguientes casos:
a) Cuando cesa la posesión.
b) Cuando quien adquiere por usucapión

reconoce expresa o tácitamente el derecho de
los titulares del bien.

c) Cuando los titulares del bien o una tercera
persona interesada se oponen judicialmente a
la usucapión en curso y cuando los titulares del
bien y la persona que adquiere por usucapión
acuerdan someter a arbitraje las cuestiones re-
lativas a la usucapión.

d) Cuando los titulares del bien requieren
notarialmente a los poseedores que les reconoz-
can el título de la posesión.

2. La interrupción de la posesión para usu-
capir hace que deba comenzar a correr de nuevo
y completamente el plazo de esta posesión. En
los casos del apartado 1.c, el nuevo plazo se inicia
a partir de la firmeza del acto que pone fin al
procedimiento.

Artículo 531-26. Suspensión
1. La posesión para usucapir se suspende en

los casos en que la usucapión se produce:
a) Contra las personas que no pueden actuar

por sí mismas o por medio de su representan-
te, mientras se mantiene esta situación.

b) Contra la herencia yacente.
c) Contra el cónyuge o la cónyuge o el otro

miembro de la unión estable de pareja, mientras
dura la convivencia.

d) Entre las personas vinculadas por la potes-
tad de los padres o por una institución tutelar.
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2. El tiempo de suspensión de la posesión no
se computa en el plazo para usucapir establecido
por las leyes.

Artículo 531-27. Plazos
1. Los plazos de posesión para usucapir son

de tres años para los bienes muebles y de veinte
para los inmuebles.

2. Los plazos de posesión para usucapir un
bien hurtado, robado u objeto de apropiación
indebida no empiezan a contarse hasta que ha
prescrito el delito, la falta, su pena o la acción
que deriva de los mismos para exigir la respon-
sabilidad civil.

3. La renuncia al tiempo transcurrido de una
usucapión en curso equivale a la interrupción de
la posesión para usucapir.

Artículo 531-28. Alegación
Pueden alegar la usucapión las siguientes per-

sonas:
a) La persona que ha adquirido por usuca-

pión o sus herederos.
b) Toda persona interesada en el hecho de

que se declare que la persona que adquiere por
usucapión ha adquirido el bien.

Artículo 531-29. Renuncia
1. La renuncia requiere la capacidad para

disponer del derecho usucapido.
2. La renuncia al derecho usucapido no per-

judica a los acreedores de quien ha adquirido por
usucapión, ni a los titulares de derechos cons-
tituidos sobre el bien usucapido.

3. La renuncia no impide a quien ha adqui-
rido por usucapión volver a iniciar la usucapión
del mismo derecho.

CAPÍTULO II
Extinción de los derechos reales

Artículo 532-1. Extinción de los derechos reales
Los derechos reales se extinguen cuando lo

establece el presente código o el título de cons-
titución y por la pérdida del bien, la consolida-
ción y la renuncia de su titular.

Artículo 532-2. Pérdida del bien
1. Los derechos reales se extinguen por la

pérdida total y sobrevenida del bien que cons-
tituye su objeto. La pérdida es total si las con-
diciones del bien imposibilitan a los titulares
hacer cumplir su función o destino económico.

2. El derecho real, si la pérdida afecta solo
a una parte del bien, continúa sobre la parte sub-
sistente.

3. El derecho real subsiste en los casos de
subrogación real sobre otros bienes, sobre de-
terminadas indemnizaciones derivadas de segu-
ros o de expropiación forzosa o sobre otras in-
demnizaciones análogas.

Artículo 532-3. Consolidación
1. El derecho real se extingue cuando se pro-

duce la reunión de titularidades entre los pro-
pietarios y los titulares del derecho real. La
extinción también se produce con la reunión de
titularidades relativas a diferentes derechos
reales cuando uno grava al otro.

2. Los casos en que el presente código esta-
blece o permite la separación de patrimonios o
la subsistencia autónoma de los derechos reales
se exceptúan de lo establecido por el apartado 1.

Artículo 532-4. Renuncia
1. El derecho real se extingue si los titulares,

unilateral y espontáneamente, renuncian al
mismo.

2. La renuncia hecha en fraude de acreedores
de los renunciantes o en perjuicio de los dere-
chos de terceros es ineficaz.

TÍTULO IV
Del derecho de propiedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

SECCIÓN PRIMERA

La propiedad y su función social

Artículo 541-1. Concepto
1. La propiedad adquirida legalmente otorga

a los titulares el derecho a usar de forma plena
los bienes que constituyen su objeto y a disfrutar
y disponer de ellos.

2. Los propietarios conservan las facultades
residuales que no se han atribuido a terceras
personas por ley o por título.

Artículo 541-2. Función social
Las facultades que otorga el derecho de pro-

piedad se ejercen, de acuerdo con su función
social, dentro de los límites y con las restricciones
establecidas por las leyes.

SECCIÓN SEGUNDA

Los frutos

Artículo 541-3. Titularidad
1. Los frutos pertenecen a los propietarios del

bien, salvo que exista un derecho que atribuya
su percepción a una persona diferente.

2. Toda persona que perciba frutos de un bien
debe pagar los gastos que una tercera persona
haya efectuado para producirlos. Los percepto-
res de los frutos pueden pagar su valor o dejarlos
a disposición de las terceras personas.

Artículo 541-4. Adquisición
1. Los frutos en especie se adquieren por su

producción cuando se separan del bien que los
produce.

2. Los frutos en dinero se adquieren por su
devengo y se entienden percibidos día a día.

CAPÍTULO II
Títulos de adquisición exclusivos del derecho de
propiedad

SECCIÓN PRIMERA

Accesión

Subsección primera
Disposiciones generales

Artículo 542-1. Concepto
1. La propiedad de un bien atribuye el dere-

cho a adquirir, por accesión, lo que se le une, con
la obligación de pagar, si procede, la indemni-
zación que corresponda.

2. La accesión, si es voluntaria, es artificial.
En caso contrario, es natural.

Artículo 542-2. Regulación
La accesión se rige por las disposiciones del

presente código, sin perjuicio de las clases de
accesión que tengan una regulación específica,
en cuyo caso se aplica la legislación especial y,

supletoriamente, las disposiciones del presen-
te código.

Subsección segunda
Accesión inmobiliaria

Artículo 542-3. Adquisición
Las plantaciones, cultivos y edificaciones que

estén incluidos en una finca pertenecen a los pro-
pietarios de la finca por derecho de accesión
inmobiliaria.

Artículo 542-4. Presunción
Se presume que las plantaciones, cultivos y

edificaciones hechos sobre una finca han sido
hechos por los propietarios a su cargo.

Artículo 542-5. Plantaciones en suelo ajeno
El propietario o propietaria de la finca en que

otra persona hace una plantación de buena fe
puede optar por:

a) Hacer suya la plantación y pagar los gas-
tos efectuados por quien la ha hecho.

b) Obligar a quien ha plantado a dejar la finca
en el estado en que se hallaba antes de hacer la
plantación.

Artículo 542-6. Cultivos en suelo ajeno
El propietario o propietaria de la finca en que

otra persona cultiva de buena fe puede optar
por:

a) Hacer suya la cosecha y pagar los gastos
efectuados por quien la ha hecho.

b) Obligar a quien ha hecho el cultivo a pa-
garle el equivalente a la renta de la finca hasta
que acabe la cosecha.

Artículo 542-7. Construcción en suelo ajeno con
valor superior del suelo

1. El propietario o propietaria del suelo en
que otra persona ha construido total o parcial-
mente, de buena fe, cuando el valor del suelo in-
vadido es superior al de la construcción y el suelo
ajeno, puede optar por:

a) Hacer suya la totalidad de la edificación
y de la parte de suelo ajeno pagando los gastos
efectuados en la construcción y el valor del suelo
ajeno.

b) Obligar a los constructores a adquirir la
parte del suelo invadida o bien, si el suelo inva-
dido no puede dividirse o el resto resulta no
edificable, a adquirir todo el solar.

2. La facultad de opción que el apartado 1
otorga a los propietarios del suelo caduca a los
tres años de haber finalizado la obra. Una vez
transcurrido este plazo sin que los propietarios
la hayan ejercido, los constructores solo pueden
ser obligados a aceptar la opción a que se refiere
la letra b.

Artículo 542-8. Indemnización por daños y per-
juicios

El propietario o propietaria de la finca, en los
casos que regulan los artículos 542-5, 542-6 y 542-
7, tiene derecho a ser indemnizado por daños y
perjuicios.

Artículo 542-9. Construcción en suelo ajeno con
valor superior de la edificación

1. El propietario o propietaria del suelo en
que otra persona ha construido total o parcial-
mente, de buena fe, cuando el valor del suelo
invadido es inferior o igual al de la construcción
y el suelo ajeno, debe ceder la propiedad de la
parte del suelo invadida a los constructores si
estos lo indemnizan por el valor del suelo más
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los daños y perjuicios causados y si la edificación
constituye una unidad arquitectónica que no es
materialmente divisible.

2. Los propietarios del suelo invadido pue-
den obligar a los constructores a comprarles
todo el solar cuando el suelo invadido no pue-
de dividirse o el resto del suelo resulta no edi-
ficable.

3. Los propietarios del suelo invadido pue-
den optar por una indemnización en especie
consistente en la adjudicación de pisos o loca-
les si los constructores han constituido el régi-
men de propiedad horizontal o si este régimen
puede constituirse físicamente en el edificio
construido.

Artículo 542-10. Presunción de buena fe
1. La buena fe de quien planta, cultiva o cons-

truye en suelo ajeno consiste en la creencia ra-
zonable que tiene título para hacerlo.

2. La buena fe se presume salvo prueba en
contrario y cesa por la mera oposición de los
titulares del suelo.

Artículo 542-11. Actuación de mala fe
1. Las personas que plantan, cultivan o edi-

fican en suelo ajeno de mala fe pierden, en be-
neficio de los propietarios del suelo, todo cuanto
han plantado, cultivado o edificado y, además,
deben indemnizarlos por los daños y perjuicios
causados.

2. Los propietarios del suelo invadido, en los
casos de construcciones extralimitadas de mala
fe, pueden exigir a quien ha edificado el derri-
bo, a cargo de este, de todo cuanto ha construido
en suelo ajeno y la indemnización por daños y
perjuicios, todo ello sin perjuicio de las faculta-
des que le otorgan los artículos 542-7 y 542-9. La
facultad de exigir el derribo decae si causa un
perjuicio desproporcionado a los constructores
según las circunstancias específicas del caso
apreciadas por el tribunal.

Artículo 542-12. Compensación de la mala fe
Si tanto los propietarios del suelo como los

constructores actúan de mala fe, el caso se re-
suelve como si hubiesen actuado de buena fe.

Artículo 542-13. Construcción con materiales
ajenos

Los constructores de una obra o un edificio
que, de buena fe, utilizan materiales ajenos los
hacen suyos, pero deben compensar a los pro-
pietarios de estos por haberlos utilizado. Si ac-
túan de mala fe, los deben indemnizar, además,
por los daños y perjuicios causados.

Artículo 542-14. Construcción en finca ajena con
materiales ajenos

1. Los propietarios de los materiales tienen
acción contra las terceras personas que han
construido en finca ajena con materiales ajenos
por su valor y, si procede, por los perjuicios cau-
sados. Subsidiariamente, tienen acción contra
los propietarios de la finca por el enriquecimien-
to producido.

2. Los propietarios de la finca, si han tenido
que pagar los materiales a sus propietarios y a
los constructores, tienen acción de resarcimiento
contra los constructores.

Subsección tercera
Accesión mobiliaria

Artículo 542-15. Concepto
El bien accesorio que se adjunta, natural o ar-

tificialmente, al bien principal formando un solo

bien de forma indivisible, inseparable, estable
y duradera pertenece, por derecho de accesión
mobiliaria, a los propietarios del bien principal.

Artículo 542-16. Unión de buena fe
Los propietarios del bien principal adquieren

la propiedad del accesorio que se le adjunta y
quedan obligados a compensar a los titulares por
el valor de este.

Artículo 542-17. Actuación de mala fe
1. Los propietarios del bien accesorio, si los

propietarios del bien principal han actuado de
mala fe, pueden adquirir el bien principal si
pagan su valor o pueden obligar a los propieta-
rios del bien principal a adquirir el accesorio,
pagando su valor y, en este último caso, con la
indemnización de los daños y perjuicios que
corresponda.

2. Los propietarios del bien accesorio, si han
actuado de mala fe, no tienen derecho al resar-
cimiento.

3. Si ambos propietarios han actuado de mala
fe, el caso se resuelve como si hubiesen actua-
do de buena fe.

Artículo 542-18. Unión voluntaria
1. Si se unen dos o más bienes por voluntad

de sus propietarios o de uno solo con buena fe,
o de forma casual, y resulta uno nuevo o una
mezcla de los anteriores, indivisible e insepara-
ble en ambos casos, la propiedad corresponde
a sus propietarios en comunidad ordinaria pro-
porcionalmente al valor de los bienes unidos.

2. Si los propietarios del bien resultante no
quieren seguir en comunidad ordinaria, la pro-
piedad corresponde al que tenga una partici-
pación mayor. Si no la quiere, corresponde al
siguiente en orden de participación, y así suce-
sivamente. Quien resulta propietario o propie-
taria de todo debe pagar a los demás las dife-
rencias. Si ninguno de los propietarios quiere
el bien resultante, debe venderse y debe repar-
tirse su precio.

3. Si la unión se produce por voluntad de un
solo propietario o propietaria con mala fe, el
otro o los otros pueden optar por adquirir la pro-
piedad del bien resultante pagando la parte pro-
porcional del valor que corresponda o por la
indemnización por los daños y perjuicios que re-
sulten de la unión.

Artículo 542-19. Utilización de materiales ajenos
1. La persona que, de buena fe, utiliza ma-

teriales ajenos, total o parcialmente, para hacer
un bien mueble nuevo los hace suyos, pero debe
compensar a los propietarios de estos por haber-
los utilizado.

2. La persona que utiliza materiales ajenos,
si actúa de mala fe, además de compensar a los
propietarios, los debe indemnizar por los daños
y perjuicios causados.

SECCIÓN SEGUNDA

Ocupación

Artículo 542-20. Adquisición por ocupación
Se pueden adquirir por ocupación:
a) Los bienes corporales abandonados indu-

dablemente por sus propietarios que son suscep-
tibles de apropiación por medio de un acto ma-
terial.

b) Los animales que se pueden cazar y pescar.

Artículo 542-21. Hallazgo de objetos de valor ex-
traordinario

1. Los objetos de valor extraordinario que

han permanecido ocultos y cuyos propietarios
son desconocidos pertenecen a los propietarios
de la finca donde se hallan.

2. Quien descubre por azar el objeto oculto
tiene derecho a percibir en metálico una canti-
dad equivalente a la mitad de su valor.

3. El hallazgo de objetos de valor cultural,
histórico, arqueológico o artístico y el hallazgo
de objetos por razón de prospecciones o exca-
vaciones se rigen por la legislación especial que
les sea de aplicación.

Artículo 542-22. Hallazgos
1. Los animales domésticos y los objetos

muebles corporales que, por sus características,
posibilidad de identificación, estado de conser-
vación, función o destino económico, son habi-
tualmente poseídos por alguien no pueden ad-
quirirse por ocupación, salvo que se cumplan los
requisitos establecidos por el presente artículo.

2. Si los propietarios son desconocidos, el
hallazgo debe notificarse al ayuntamiento del
lugar donde se ha hecho, el cual debe hacerlo
público por medio de un edicto, debe depositar
la cosa durante el plazo de seis meses en el es-
tablecimiento que determine y debe notificar-
lo a las entidades públicas pertinentes si las ca-
racterísticas del hallazgo lo requieren.

3. Si los propietarios se presentan dentro del
plazo establecido por el apartado 2:

a) Se les entrega el objeto perdido una vez
han pagado los gastos ocasionados por la cus-
todia, conservación y entrega.

b) Deben pagar a los descubridores de buena
fe el 10% del valor y, si este es igual o superior
a seis veces el importe del salario mínimo inter-
profesional, el 4% de lo que excede del mismo.

4. El mismo derecho establecido por el apar-
tado 3.b corresponde a los descubridores de
buena fe si restituyen la cosa directamente a los
propietarios, salvo que, si procede, prefieran la
recompensa que los propietarios hayan ofrecido
públicamente.

5. Si ha transcurrido el plazo establecido por
el apartado 2 y los propietarios no se han pre-
sentado:

a) El objeto se entrega a quien lo ha halla-
do, que previamente debe pagar los gastos cau-
sados por la custodia, conservación y entrega.

b) Si el valor en tasación de la cosa es supe-
rior a seis veces el salario mínimo interprofesio-
nal, se vende en subasta pública, a cargo del
ayuntamiento, y los descubridores tienen dere-
cho a esta cantidad y, además, a una cuarta parte
del exceso que se obtenga en la subasta. El resto
queda a disposición del ayuntamiento. Si en la
subasta no se obtiene una cantidad equivalen-
te a seis veces el salario mínimo interprofesio-
nal, los descubridores tienen la opción de hacer
suya la cosa.

c) Los propietarios no tienen acción contra
los descubridores de buena fe o los adjudicata-
rios para reivindicar la cosa perdida.

CAPÍTULO III
Abandono

Artículo 543-1. Abandono
La propiedad se extingue por renuncia de los

propietarios si, además, abandonan la posesión
de la cosa que es objeto de la misma.

Artículo 543-2. No presunción de abandono
La voluntad de abandono debe ser expresa

y no se presume por la mera desposesión.
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CAPÍTULO IV
Protección del derecho de propiedad

SECCIÓN PRIMERA

Reivindicación

Artículo 544-1. La acción reivindicatoria
La acción reivindicatoria permite a los pro-

pietarios no poseedores obtener la restitución
del bien ante los poseedores no propietarios, sin
perjuicio de la protección posesoria que las le-
yes reconocen a los poseedores.

Artículo 544-2. Efectos
1. La acción reivindicatoria comporta la res-

titución del bien, salvo en los casos en que las
leyes determinan la irreivindicabilidad.

2. La restitución del bien implica la liquida-
ción de la situación posesoria con relación a los
frutos, gastos y deterioro o pérdida del bien.

Artículo 544-3. Extinción
La acción reivindicatoria no prescribe, sin

perjuicio de lo establecido por la presente ley
en materia de usucapión.

SECCIÓN SEGUNDA

Exclusión

Subsección primera
Acción negatoria

Artículo 544-4. Legitimación
1. La acción negatoria permite a los propie-

tarios de una finca poner fin a las perturbacio-
nes e inmisiones ilegítimas en su derecho que no
consistan en la privación o retención indebidas
de la posesión, así como exigir que no se produz-
can perturbaciones futuras y previsibles del
mismo género.

2. La misma acción real a la que se refiere el
apartado 1 corresponde a los titulares de derechos
reales limitados que comportan posesión para
poner fin a las perturbaciones que los afectan.

Artículo 544-5. Exclusión de la acción
La acción negatoria no corresponde en los si-

guientes casos:
a) Si las perturbaciones o inmisiones a las que

se pretende poner fin o las futuras que se pre-
tenden evitar no perjudican ningún interés le-
gítimo de los propietarios en su propiedad.

b) Si los propietarios deben soportar la per-
turbación por disposición del presente código
o por negocio jurídico.

Artículo 544-6. Contenido
1. La acción negatoria tiene por objeto la

protección de la libertad del dominio de los in-
muebles y el restablecimiento de la cosa al es-
tado anterior a una perturbación jurídica o ma-
terial.

2. Puede reclamarse, en el ejercicio de la
acción negatoria, además de la cesación de la
perturbación, la indemnización correspondiente
por los daños y perjuicios producidos. En este
caso, no es preciso que los actores prueben la
ilegitimidad de la perturbación.

Artículo 544-7. Prescripción
1. La acción negatoria puede ejercerse mien-

tras se mantenga la perturbación, salvo que, tra-
tándose de un derecho usucapible, se haya con-
sumado la usucapión.

2. La pretensión para reclamar la indemni-
zación por los daños y perjuicios producidos

prescribe a los tres años, a contar desde que los
propietarios tengan conocimiento de la pertur-
bación.

Subsección segunda
Cierre de fincas

Artículo 544-8. Cierre de fincas
Los propietarios pueden cerrar sus fincas

salvando las servidumbres que estén constituidas
en las mismas.

Subsección tercera
Delimitación y amojonamiento

Artículo 544-9. Concepto
1. Los propietarios pueden delimitar y poner

mojones o términos a su finca, de forma total o
parcial.

2. Las acciones de delimitación y amojona-
miento corresponden, además de a los propie-
tarios, a los demás titulares de derechos reales
posesorios.

Artículo 544-10. Requisitos
La acción de delimitación y amojonamiento

exige:
a) La citación de los propietarios de las fin-

cas colindantes.
b) La prueba del derecho de propiedad y de

la superficie de la finca.

Artículo 544-11. Criterios de delimitación
1. Si, de la suma de las superficies que deri-

van de los títulos del derecho de propiedad,
resulta una superficie diferente, la diferencia se
distribuye proporcionalmente.

2. La delimitación, si no existe un título que
sirva de prueba, debe hacerse de acuerdo con
las posesiones respectivas y, en último lugar,
distribuyendo la superficie discutida o dudosa
a partes iguales.

Artículo 544-12. Gastos
Los gastos de delimitación y amojonamien-

to corren a cargo de las personas interesadas,
salvo que los dichos delimitación y amojona-
miento deriven de un juicio contencioso, en cuyo
caso hay que atenerse a lo establecido por las
normas de procedimiento.

CAPÍTULO V
Restricciones al derecho de propiedad

Artículo 545-1. Las restricciones
Las restricciones al derecho de propiedad son

las establecidas por las leyes, en interés públi-
co o privado, o las establecidas por la autono-
mía de la voluntad en interés privado.

Artículo 545-2. Restricciones en interés público
1. Las restricciones en interés público afec-

tan a la disponibilidad o al ejercicio del derecho,
constituyen los límites ordinarios del derecho de
propiedad en beneficio de toda la comunidad y
se rigen por las normas del presente código y de
las demás leyes.

2. Tienen la consideración de límites ordina-
rios del derecho de propiedad, entre otras, las
siguientes restricciones establecidas por la legis-
lación:

a) Del planeamiento territorial y urbanístico
y de las directrices de paisaje, y, en aplicación de
estos, de los planes de ordenación urbanística.

b) Sobre la vivienda.

c) Agraria y forestal.
d) De protección del patrimonio cultural.
e) De protección de los espacios naturales y

del medio ambiente.
f) De construcción y protección de las vías e

infraestructuras de comunicación.
g) De costas y aguas continentales.
h) De fomento de las telecomunicaciones y

de transporte de la energía.
i) De uso y circulación de los vehículos a

motor, barcos y aeronaves.
j) De protección y defensa de los animales.
k) De defensa nacional.

Artículo 545-3. Restricciones en interés privado
1. Las restricciones en interés privado afectan

a la disponibilidad y al ejercicio del derecho,
constituyen límites ordinarios del derecho de
propiedad en beneficio de los vecinos y se rigen
por lo establecido por el presente código.

2. Las restricciones que resultan de las rela-
ciones de vecindad y de la existencia de situa-
ciones de comunidad tienen la consideración de
restricciones en interés privado.

Artículo 545-4. Limitaciones voluntarias
1. Los titulares del derecho de propiedad

pueden establecer de forma voluntaria las limi-
taciones que estimen convenientes del ejercicio
de las facultades que comporta, sin otros lími-
tes que los establecidos por las leyes.

2. Las limitaciones voluntarias constituyen
los derechos reales limitados y se rigen por la au-
tonomía de la voluntad en los términos y con los
efectos establecidos por el presente código.

CAPÍTULO VI
Relaciones de vecindad

SECCIÓN PRIMERA

Relaciones de contigüidad

Artículo 546-1. Vallas medianeras
1. Los propietarios de patios, huertos, jardi-

nes y solares colindantes tienen derecho a cons-
truir una pared medianera para que sirva de
valla o separación en el límite y suelo de ambas
fincas hasta la altura máxima de dos metros o
la establecida por la normativa urbanística.

2. La medianería de valla, que es forzosa,
comporta la existencia de una relación de comu-
nidad y se rige por las normas del título V.

Artículo 546-2. Vallas no medianeras entre fincas
1. Los propietarios de fincas pueden vallar-

las con filas de árboles o arbustos vivos, espe-
cies vegetales secas, cañas, redes o telas metá-
licas hasta la altura máxima de dos metros o la
establecida por la normativa urbanística.

2. Las vallas a que se refiere el apartado 1
deben respetar la normativa vigente y las servi-
dumbres existentes, se deben plantar o sujetar
dentro del terreno propio y, si procede, deben
mantener las distancias respecto a la finca veci-
na establecidas por los artículos 546-4 y 546-5.

3. Las vallas a que se refiere el presente ar-
tículo solo son medianeras si lo pactan los pro-
pietarios de las fincas colindantes.

Artículo 546-3. Pared de acercamiento y tabique
pluvial

1. Los propietarios de una finca pueden cons-
truir una pared de carga o valla y pilares y otras
estructuras constructivas y acercarlas o adosar-
las, a lo largo o de través, a la finca o pared ve-
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cina sin menoscabarla y con la obligación de
construirla con la solidez adecuada a su función
y de respetar la normativa urbanística y las ser-
vidumbres existentes.

2. Los propietarios de una finca edificada
cuyas paredes exteriores linden con un solar o
una edificación más baja pueden construir, con
materiales idóneos, de un grosor máximo de
treinta centímetros, un tabique exterior, que no
puede ser un elemento de sustentación, de uno
al otro extremo de la pared sobre el espacio
vecino. Este tabique debe ser derribado a cos-
ta de los propietarios de la finca más alta y sin
compensación cuando los vecinos levanten la
edificación que lo haga innecesario.

Artículo 546-4. Distancia de árboles a vallas o
balcones vecinos

1. Ningún titular puede mantener, entre fin-
cas separadas por una valla, un árbol o un ele-
mento de construcción que, por la proximidad
a aquella, inutilice su función de dificultar el
acceso.

2. La prohibición establecida por el aparta-
do 1 afecta a los propietarios de jardines o pa-
tios situados en planta baja con relación a los
balcones o ventanas de las viviendas situadas en
plantas superiores.

3. La acción para exigir, de acuerdo con los
apartados 1 y 2, el arrancamiento o la poda de
un árbol o el derribo de una construcción pres-
cribe a los diez años.

4. Los frutos que caen de forma natural en
la finca vallada procedentes del árbol plantado
en la finca vecina pertenecen a los propietarios
de la finca vallada.

Artículo 546-5. Distancia de plantaciones
1. Los propietarios que planten arbustos o

árboles entre fincas destinadas a plantaciones o
cultivos deben plantarlos a una distancia mínima
respecto al linde de un metro en el caso de los ar-
bustos y de dos metros en el caso de los árboles.

2. La acción para exigir el arrancamiento de
los árboles o de los arbustos plantados contra-
viniendo lo establecido por el apartado 1 pres-
cribe a los tres años de su plantación.

3. Es preciso atenerse, en materia de planta-
ciones forestales, a lo establecido por la legis-
lación especial.

Artículo 546-6. Ramas y raíces provenientes de
fincas vecinas

Los propietarios de una finca pueden cortar
las ramas o raíces de un árbol o de un arbusto
plantado en una finca vecina que se hayan in-
troducido en su finca y retener la propiedad de
las mismas, pero deben hacerlo de la forma
generalmente aceptada en el ejercicio de la jar-
dinería, agricultura o explotación forestal.

Artículo 546-7. Distancias de piscinas, excava-
ciones y pozos

1. Nadie puede, sin perjuicio de lo estable-
cido por la normativa urbanística, excavar pis-
cinas, cisternas, rampas, sótanos u otros hoyos
a menos de sesenta centímetros del límite de una
finca vecina o de una pared medianera. Los
propietarios que hagan la excavación deben pro-
porcionar al suelo, en todo caso, una consolida-
ción suficiente para que la finca vecina tenga el
apoyo técnicamente adecuado para las edifica-
ciones que existan o que permita construir la
normativa urbanística.

2. Nadie puede abrir ningún pozo a menos
de sesenta centímetros del límite de una finca

vecina o de una pared medianera, sin perjuicio,
en todo caso, de lo establecido por la legislación
sobre aguas y de la obligación de consolidar el
suelo de forma suficiente.

3. La acción para evitar la excavación o para
que se adecue a la distancia establecida por el
apartado 2 prescribe a los diez años de haber
finalizado la obra.

Artículo 546-8. Márgenes entre fincas en cotas
diferentes

1. Se presume que los márgenes, ribazos y
paredes de sustentación entre fincas vecinas
cuyos suelos se hallan en cotas diferentes son
propiedad de los titulares de la finca superior.

2. Los propietarios de los márgenes o pare-
des a que se refiere el apartado 1 deben man-
tenerlos en buen estado y los propietarios de la
finca inferior deben permitirles el acceso a di-
cho efecto.

Artículo 546-9. Paso del agua
1. Los propietarios de la finca inferior están

obligados a recibir el agua pluvial que llega na-
turalmente de la finca superior. Los propietarios
de esta no pueden poner obstáculos al curso del
agua ni alterar su régimen para hacerlo más
gravoso.

2. Los propietarios de la finca inferior, si esta
recibe agua que procede de una excavación, de
sobrantes de otros aprovechamientos o de alte-
raciones artificiales de los cursos naturales, pue-
den oponerse a recibirla y, además, tienen dere-
cho a ser indemnizados por daños y perjuicios.

3. Los propietarios de la finca superior, si en
la finca inferior existen obras de defensa con-
tra el agua, deben permitir el acceso a los pro-
pietarios de la inferior para que puedan hacer
las obras de conservación necesarias.

4. El agua pluvial procedente de las cubier-
tas de los edificios no puede tener salida, en
ningún caso, sobre la finca vecina.

Artículo 546-10. Luces, vistas y ventanas
1. Nadie puede tener vistas ni luces sobre la

finca vecina ni abrir ninguna ventana o construir
ningún voladizo en una pared propia que linde
con la de un vecino o vecina sin dejar en el terreno
propio un pasaje de la anchura fijada por la nor-
mativa urbanística, ordenanzas o costumbres
locales o, si no existen, de un metro, como míni-
mo, en ángulo recto, contado desde la pared o
desde la línea más saliente si existe voladizo.

2. Salvo que el título de constitución establez-
ca otra cosa, si una finca tiene constituida a su
favor una servidumbre de luces y de vistas, el
propietario o propietaria de la finca sirviente que
quiera edificar debe dejar delante de la apertura
un pasaje, pero puede abrir ventanas que reci-
ban la luz por dicho pasaje. Si la servidumbre es
solo de luces, el propietario o propietaria pue-
de edificar dentro del espacio del pasaje hasta
la arista inferior de la apertura que da luz.

3. Nadie puede abrir ninguna ventana en una
pared contigua a la de un vecino o vecina si no
deja una distancia mínima de cuarenta centíme-
tros entre la ventana y el límite de la finca. Si las
paredes y los balcones forman un ángulo agu-
do, la distancia mínima entre el balcón y la lí-
nea de unión de ambas paredes debe ser de un
metro.

Artículo 546-11. Edificaciones en mal estado y
árboles peligrosos

1. Si en una pared o en otro elemento cons-
tructivo de una edificación se producen derrum-

bamientos, si amenaza ruina y produce un pe-
ligro racional de perjudicar a la finca vecina o
a las personas que transitan cerca de dicha edi-
ficación o si su estado puede afectar a la salu-
bridad de la finca vecina, los propietarios de esta
finca pueden exigir a los de la finca que provoca
el peligro o atenta contra la salubridad que adop-
ten las medidas adecuadas para poner fin a la si-
tuación de peligro o, incluso, que derriben el
elemento constructivo que lo provoca.

2. La misma norma establecida por el apar-
tado 1 es de aplicación si el peligro lo produce
un árbol muerto, torcido o partido.

SECCIÓN SEGUNDA

Estado de necesidad

Artículo 546-12. Estado de necesidad
1. Los propietarios de los bienes deben to-

lerar la interferencia de otras personas si es
necesaria para evitar un peligro presente, inmi-
nente y grave y si el daño que racionalmente
puede producirse es desproporcionadamente
elevado con relación al perjuicio que la interfe-
rencia puede causar a los propietarios.

2. Los propietarios a que se refiere el apar-
tado 1 tienen derecho a ser indemnizados por
los daños y perjuicios que se les ha causado.

SECCIÓN TERCERA

Inmisiones

Artículo 546-13. Inmisiones ilegítimas
Las inmisiones de humo, ruido, gases, vapo-

res, olor, calor, temblor, ondas electromagnéticas
y luz y demás similares producidas por actos
ilegítimos de vecinos y que causan daños a la
finca o a las personas que habitan en la misma
quedan prohibidas y generan responsabilidad
por el daño causado.

Artículo 546-14. Inmisiones legítimas
1. Los propietarios de una finca deben tolerar

las inmisiones provenientes de una finca veci-
na que son inocuas o que causan perjuicios no
sustanciales. En general, se consideran perjui-
cios sustanciales los que superan los valores lí-
mite o indicativos establecidos por las leyes o los
reglamentos.

2. Los propietarios de una finca deben tolerar
las inmisiones que produzcan perjuicios sustan-
ciales si son consecuencia del uso normal de la
finca vecina, según la normativa, y si poner fin
a las mismas comporta un gasto económicamen-
te desproporcionado.

3. En el supuesto a que se refiere el aparta-
do 2, los propietarios afectados tienen derecho
a recibir una indemnización por los daños pro-
ducidos en el pasado y una compensación eco-
nómica, fijada de común acuerdo o judicialmen-
te, por los que puedan producirse en el futuro
si estas inmisiones afectan exageradamente al
producto de la finca o al uso normal de esta,
según la costumbre local.

4. Según la naturaleza de la inmisión a que
se refiere el apartado 2, los propietarios afecta-
dos pueden exigir, además de lo establecido por
el apartado 3, que esta se haga en el día y el
momento menos perjudiciales y pueden adoptar
las medidas procedentes para atenuar los daños
a cargo de los propietarios vecinos.

5. Las inmisiones sustanciales que provienen
de instalaciones autorizadas administrativamen-
te facultan a los propietarios vecinos afectados
para solicitar la adopción de las medidas técni-
camente posibles y económicamente razonables
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para evitar las consecuencias dañosas y para
solicitar la indemnización por los daños produ-
cidos. Si las consecuencias no pueden evitarse
de esta forma, los propietarios tienen derecho
a una compensación económica, fijada de común
acuerdo o judicialmente, por los daños que
puedan producirse en el futuro.

6. Ningún propietario o propietaria está obli-
gado a tolerar inmisiones dirigidas especial o ar-
tificialmente hacia su propiedad.

7. La pretensión para reclamar la indemni-
zación por daños y perjuicios o la compensación
económica a la que se refieren los apartados 3
y 5 prescribe a los tres años, contados a partir
del momento en que los propietarios tengan
conocimiento de las inmisiones.

TÍTULO V
De las situaciones de comunidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 551-1. Situaciones de comunidad
1. Existe comunidad cuando dos o más per-

sonas comparten de forma conjunta y concu-
rrente la titularidad de la propiedad o de otro
derecho real sobre un mismo bien o un mismo
patrimonio.

2. Las situaciones de comunidad nunca se
presumen, salvo que lo establezca una disposi-
ción legal expresa.

3. En las situaciones de comunidad se presu-
me la comunidad ordinaria indivisa si no se prue-
ba otra cosa.

4. Los gastos comunes pueden reclamarse
por el proceso monitorio, de acuerdo con la le-
gislación procesal.

Artículo 551-2. Regulación
1. La comunidad ordinaria indivisa se rige

por las normas de la autonomía de la voluntad
y, supletoriamente, por las disposiciones del ca-
pítulo II.

2. La comunidad bajo el régimen de propie-
dad horizontal se rige por su título de constitu-
ción, que debe adecuarse a las disposiciones del
capítulo III.

3. La comunidad por turnos se rige por su
título de constitución, que debe adecuarse a las
disposiciones del capítulo IV y, supletoriamente,
por las normas de la propiedad horizontal, de
acuerdo con su naturaleza específica.

4. La medianería se rige por las disposicio-
nes del capítulo V.

CAPÍTULO II
Comunidad ordinaria indivisa

SECCIÓN PRIMERA

Régimen jurídico

Artículo 552-1. Concepto
1. La comunidad ordinaria indivisa comporta

la existencia de tantos derechos como cotitula-
res. El derecho de cada cotitular queda limita-
do por los derechos de los demás cotitulares.

2. Cada uno de los derechos determina la
cuota de participación en el uso, goce, rendi-
mientos, gastos y responsabilidades de la comu-
nidad.

3. Los derechos en la comunidad y, por lo
tanto, las cuotas se presumen iguales salvo que
se pruebe lo contrario.

Artículo 552-2. Constitución
La comunidad puede constituirse mediante:
a) Negocio jurídico, ya sea por adquisición

conjunta por más de una persona de la propie-
dad o el derecho real sobre el que recae, o por
enajenación de una parte indivisa con reserva
de otra parte.

b) Usucapión.
c) Disposiciones por causa de muerte.
d) Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

Derechos individuales sobre la comunidad

Artículo 552-3. Disposición
1. Cada cotitular puede disponer libremente

de su derecho en la comunidad, enajenarlo y gra-
varlo.

2. Cada cotitular puede disponer del objeto
indeterminado que le corresponderá en el mo-
mento futuro de la división. En este caso, mien-
tras dura la situación de indivisión, el adquirente
no se incorpora a la comunidad y, por lo tanto,
no puede exigir la división.

Artículo 552-4. Derechos de adquisición
1. La enajenación a título oneroso del dere-

cho de cotitulares a favor de terceras personas
ajenas a la comunidad, salvo que en el título de
constitución se haya pactado de otro modo,
otorga a los demás el derecho de tanteo para
adquirirlo por el mismo precio o valor y en las
condiciones convenidas con aquellas.

2. Los cotitulares que pretenden hacer la
transmisión deben notificar a los demás coti-
tulares, fehacientemente, la decisión de ena-
jenar y las circunstancias de la transmisión. El
tanteo puede ejercerse en el plazo de un mes
contado desde el momento en que se hace la
notificación. Si no existe notificación o si la
transmisión se efectúa por un precio o en cir-
cunstancias diferentes a las que constan en la
misma, el tanteo comporta el retracto, que
puede ejercerse en el plazo de tres meses con-
tados desde el momento en que los demás
cotitulares tienen conocimiento de la enaje-
nación y sus circunstancias o desde la fecha en
que se inscribe la transmisión en el registro
que corresponde.

3. El tanteo o el retracto, si los cotitulares que
pretenden ejercerlo son más de uno, les corres-
ponde en proporción a sus derechos respectivos
en la comunidad.

4. Los derechos de tanteo y retracto son re-
nunciables y el título de constitución de la co-
munidad los puede excluir. Si la comunidad tiene
por objeto la propiedad u otro derecho real
sobre bienes inmuebles, la exclusión o renun-
cia anticipada solo puede efectuarse en escritura
pública.

Artículo 552-5. Renuncia
1. Cada cotitular puede renunciar a su dere-

cho en la comunidad.
2. La renuncia comporta el acrecimiento de

los demás cotitulares en proporción a sus de-
rechos sin necesidad de aceptación expresa
pero sin perjuicio de poder renunciar a los
mismos.

3. La renuncia no exime a los renunciantes
del cumplimiento de las obligaciones anteriores
y pendientes por razón de la comunidad.

4. La renuncia debe constar en escritura pú-
blica si la comunidad tiene por objeto la propie-
dad o un derecho real sobre un bien inmueble
o sobre participaciones en sociedades mercan-
tiles.

SECCIÓN TERCERA

Derechos y deberes sobre el objeto de la comu-
nidad

Artículo 552-6. Uso y disfrute
1. Cada cotitular puede hacer uso del obje-

to de la comunidad de acuerdo con su finalidad
social y económica y de modo que no perjudi-
que a los intereses de la comunidad ni al de los
demás cotitulares, a los cuales no puede impe-
dir que hagan uso del mismo.

2. Los frutos y rendimientos corresponden
a los cotitulares en proporción a su cuota. Si
los ha percibido solo un cotitular o una coti-
tular, este debe dar cuenta a los demás de
acuerdo con las normas de administración de
bienes ajenos.

3. Ningún cotitular puede modificar el objeto
de la comunidad, ni siquiera para mejorarlo o
hacerlo más rentable, sin el consentimiento de
los demás. Si un cotitular o una cotitular hace
obras que mejoran dicho objeto sin que los de-
más manifiesten oposición expresa dentro del
año siguiente a su ejecución, puede exigir el
resarcimiento con los intereses legales deven-
gados desde el momento en que los reclama fe-
hacientemente.

Artículo 552-7. Administración y régimen de
adopción de acuerdos

1. La administración de la comunidad corres-
ponde a todos los cotitulares.

2. La mayoría de los cotitulares, según el
valor de su cuota, acuerdan los actos de admi-
nistración ordinaria, que obligan a la minoría di-
sidente.

3. Los actos de administración extraordinaria
se acuerdan con la mayoría de tres cuartas partes
de las cuotas. Si los impone la ley, los puede
emprender cualquier cotitular, incluso con la
oposición de los demás, con derecho a resarci-
miento y a los intereses legales devengados
desde el momento en que los reclama.

4. Los cotitulares disidentes que se conside-
ren perjudicados por el acuerdo de la mayoría
pueden acudir a la autoridad judicial, la cual
resuelve y puede, incluso, nombrar a un admi-
nistrador o administradora.

5. La responsabilidad de los cotitulares por
las obligaciones que resultan de su administra-
ción es mancomunada de forma proporcional a
sus cuotas respectivas.

6. Los actos de disposición se acuerdan por
unanimidad.

Artículo 552-8. Participación en los gastos
1. Cada cotitular debe contribuir, en propor-

ción a su cuota, a los gastos necesarios para la
conservación, uso y rendimiento del objeto de
la comunidad, así como a los de reforma y me-
jora que haya acordado la mayoría.

2. Los cotitulares que han avanzado gastos
pueden exigir a los demás el reembolso de la
parte que les corresponde más los intereses le-
gales devengados desde el momento en que los
reclaman fehacientemente.

SECCIÓN CUARTA

Extinción

Artículo 552-9. Disolución
La comunidad se disuelve por las siguientes

causas:
a) División de la cosa o patrimonio común.
b) Reunión en una sola persona de la tota-

lidad de los derechos.
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c) Destrucción de la cosa común o pérdida
del derecho.

d) Conversión en una comunidad especial.
e) Acuerdo unánime o renuncia de todos los

cotitulares.
f) Vencimiento del plazo o cumplimiento de

la condición resolutoria pactados.

Artículo 552-10. Facultad de pedir la división
1. Cualquier cotitular puede exigir, en cual-

quier momento y sin expresar sus motivos, la
división del objeto de la comunidad.

2. Los cotitulares pueden pactar por unani-
midad la indivisión por un plazo que no puede
superar los diez años.

3. La autoridad judicial, si alguno de los co-
titulares es menor de edad o incapaz y la divi-
sión lo puede perjudicar, puede establecer, de
forma razonada, la indivisión por un plazo no
superior a cinco años.

4. No puede pedirse la división cuando el ob-
jeto sobre el que recae la comunidad es una nave
o un local que se destina a plazas de aparcamiento
o a trasteros de modo que cada cotitular tiene el
uso de una o más plazas, salvo que se acuerde
previamente modificar su uso y ello sea posible.

Artículo 552-11. Procedimiento de la división
1. Cualquiera de los cotitulares, si no se ponen

de acuerdo para dividir la comunidad o para so-
meter la división a un arbitraje, puede instar a la
autoridad judicial para que efectúe la división.

2. Si el bien es susceptible de adoptar el ré-
gimen de propiedad horizontal, puede estable-
cerse este régimen adjudicando los elementos
privativos de forma proporcional a los derechos
en la comunidad y compensando en metálico los
excesos, que no tienen en ningún caso la consi-
deración de excesos de adjudicación, distribu-
yendo proporcionalmente las obras y gastos
necesarios.

3. Puede efectuarse la división adjudicando
a uno o más cotitulares el derecho real de usu-
fructo sobre el bien objeto de la comunidad y
adjudicando a otro u otros cotitulares la nuda
propiedad.

4. El cotitular o la cotitular que lo es de las
cuatro quintas partes de las cuotas o más pue-
de exigir la adjudicación de la totalidad del bien
objeto de la comunidad pagando en metálico el
valor pericial de la participación de los demás
cotitulares.

5. El objeto de la comunidad, si es indivisi-
ble, o desmerece notablemente al dividirse, o es
una colección que integra el patrimonio artís-
tico, bibliográfico o documental, se adjudica al
cotitular o la cotitular que tenga interés en el
mismo. Si existen más de uno, al que tenga la
participación mayor. En caso de interés y par-
ticipación iguales, decide la suerte. El adjudica-
tario o adjudicataria debe pagar a los demás el
valor pericial de su participación, que en ningún
caso tiene la consideración de precio ni de ex-
ceso de adjudicación. Si ningún cotitular tiene
interés, se vende y se reparte el precio.

6. Las comunidades ordinarias que existen
entre los cónyuges, en los procedimientos de se-
paración, divorcio o nulidad matrimonial, pueden
dividirse considerando como una sola división la
totalidad o una parte de los bienes sometidos a este
régimen, de acuerdo con el artículo 43 del Códi-
go de familia. Se aplica el mismo criterio en los
casos de separación de hecho y de ruptura de
uniones estables de pareja.

Artículo 552-12. Efectos de la división
1. La división atribuye a cada adjudicatario

o adjudicataria en exclusiva la propiedad del

bien o del derecho adjudicado.
2. La división no perjudica a terceras perso-

nas, que conservan íntegramente sus derechos
sobre el objeto de la comunidad o los que resul-
tan después de su división.

3. Los titulares de créditos contra cualquiera
de los cotitulares pueden concurrir a la división
y, si se efectúa en fraude de sus derechos, impug-
narla, pero no pueden impedirla.

4. Los cotitulares están obligados recíproca-
mente y en proporción a sus derechos al sanea-
miento por evicción y por vicios ocultos.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de la propiedad horizontal

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Subsección primera
Configuración de la comunidad

Artículo 553-1. Definición
1. El régimen jurídico de la propiedad hori-

zontal confiere a los propietarios el derecho de
propiedad en exclusiva sobre los elementos pri-
vativos y en comunidad con los demás en los
elementos comunes.

2. El régimen jurídico de la propiedad hori-
zontal comporta:

a) La existencia, presente o futura, de dos o
más titulares de la propiedad de un inmueble
unitario compuesto de elementos privativos y
elementos comunes, los cuales quedan vincula-
dos entre ellos por la cuota.

b) La configuración de una organización para
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento
de los deberes de los propietarios.

c) La exclusión de la acción de división y de
los derechos de adquisición preferente de carácter
legal entre propietarios de diferentes apartamen-
tos. Esta exclusión no afecta a las situaciones de
propiedad proindivisa de un determinado apar-
tamento.

Artículo 553-2. Objeto
1. Pueden ser objeto de propiedad horizontal

los edificios, incluso en construcción, en los que
coexistan elementos privativos constituidos por
viviendas, locales o espacios físicos susceptibles
de independencia funcional y de atribución
exclusiva a diferentes propietarios, con elemen-
tos comunes, necesarios para el uso y goce ade-
cuado de los privativos, cuya propiedad les que-
da adscrita de modo inseparable.

2. Puede constituirse un régimen de propie-
dad horizontal en los casos de puertos depor-
tivos con relación a los puntos de amarre, de
mercados con relación a las paradas, de ur-
banizaciones con relación a las parcelas y de
cementerios con relación a las sepulturas y en
otros similares, que se rigen por las normas ge-
nerales del presente capítulo adaptadas a la
naturaleza específica de cada caso y por la nor-
mativa administrativa que les resulta de apli-
cación.

Artículo 553-3. Cuota
1. La cuota de participación:
a) Determina y concreta la relación de los

derechos sobre los bienes privativos con los
derechos sobre los bienes comunes.

b) Sirve de módulo para fijar la participación
en las cargas, beneficios, gestión y gobierno de
la comunidad y los derechos de los propietarios
en caso de extinción del régimen.

c) Establece la distribución de los gastos y el
reparto de los ingresos, salvo pacto en contrario.

2. Las cuotas de participación correspondien-
tes a los elementos privativos se precisan en cen-
tésimos y se asignan de forma proporcional a sus
superficies, teniendo en cuenta el uso y destino
y los demás datos físicos y jurídicos de los bie-
nes que integran la comunidad.

3. Pueden establecerse, además de la cuota
general, cuotas especiales para gastos determi-
nados.

4. Las cuotas se determinan y modifican por
acuerdo unánime de los propietarios o, si este
no es posible, por la autoridad judicial si las leyes
o estatutos no establecen otra cosa.

Artículo 553-4. Créditos y deudas
1. Todos los propietarios son titulares man-

comunados tanto de los créditos constituidos a
favor de la comunidad como de las obligaciones
contraídas válidamente en su gestión, de acuer-
do con las cuotas de participación respectivas.

2. La cuantía de la contribución de cada pro-
pietario o propietaria a los gastos comunes es
la que resulta del acuerdo de la junta y de la li-
quidación de la deuda según la cuota de parti-
cipación.

Artículo 553-5. Afectación real
1. Los elementos privativos están afectados con

carácter real y responden del pago de las cantida-
des que deben los titulares, así como los anterio-
res titulares, por razón de gastos comunes, ordi-
narios o extraordinarios, que correspondan a la
parte vencida del año en que se transmiten y del
año natural inmediatamente anterior, sin perjui-
cio de la responsabilidad de quien transmite.

2. Los transmitentes, en la escritura de trans-
misión onerosa de un elemento privativo, deben
declarar que están al corriente en los pagos que
les corresponden o, si procede, deben consignar
los que tienen pendientes y deben aportar un
certificado relativo al estado de sus deudas con
la comunidad, expedido por quien ejerza la se-
cretaría de la misma, en el que deben constar,
además, los gastos ordinarios aprobados pero
pendientes de repartir. Sin esta manifestación
y esta aportación no puede otorgarse la escri-
tura, salvo que los adquirentes renuncien expre-
samente a las mismas.

3. No es preciso que el presidente o presiden-
ta dé el visto bueno al certificado a que se refiere
el apartado 2 si un profesional que lleva la ad-
ministración de la finca ejerce la secretaría de
la comunidad.

Artículo 553-6. Fondos de reserva
1. Una cantidad no inferior al 5% de los gas-

tos comunes presupuestados destinada a la cons-
titución de un fondo de reserva debe figurar en
el presupuesto de la comunidad.

2. La titularidad del fondo de reserva corres-
ponde a todos los propietarios, pero queda afec-
ta a la comunidad.

3. El fondo de reserva se deposita en una
cuenta bancaria especial. Los administradores
solo pueden disponer del mismo, con la autori-
zación del presidente o presidenta, para aten-
der gastos imprevistos de reparación de carác-
ter urgente o, con la autorización de la junta,
para contratar un seguro.

4. El remanente del fondo de reserva de un
año se integra en el del año siguiente, de modo
que las aportaciones que deben hacer los pro-
pietarios se reduzcan a las que sean precisas para
llegar al 5% de los gastos comunes presupues-
tados, salvo que los estatutos dispongan que el
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remanente incremente la dotación del fondo o
que lo acuerde la junta.

Subsección segunda
Constitución de la comunidad

Artículo 553-7. Establecimiento del régimen
1. Un edificio queda sometido al régimen de

propiedad horizontal desde el otorgamiento del
título de constitución, aunque no esté acabado.

2. El título de constitución debe inscribirse
en el Registro de la Propiedad de conformidad
con lo establecido por la legislación hipoteca-
ria y con los efectos establecidos por esta.

Artículo 553-8. Legitimación
1. El título de constitución de la comunidad

lo otorgan los propietarios del inmueble.
2. Los promotores del inmueble no pueden

hacer uso de la facultad concedida por el artí-
culo 552-11.4 si han iniciado la venta de los ele-
mentos privativos en documento privado sin
haber otorgado el título de constitución. En este
caso, cualquier adquirente puede exigir la for-
malización inmediata del título de acuerdo con
el proyecto arquitectónico que ha obtenido la
licencia de obras.

3. Se entiende que los titulares de los elemen-
tos privativos ratifican el título en el momento
en que se otorga la escritura de transmisión si
otorga el título quien ha sido propietario o pro-
pietaria único del inmueble y ha enajenado los
elementos privativos en documento privado y
si se reseña de modo suficiente dicho título y las
normas de la comunidad en dicha escritura.

Artículo 553-9. Escritura de constitución y cons-
tancia en el registro de la propiedad

1. El título de constitución del régimen de
propiedad horizontal debe constar en escritu-
ra pública, que debe contener, al menos, las si-
guientes circunstancias:

a) La descripción del edificio en conjunto,
que debe indicar si está acabado o no, y los ele-
mentos, instalaciones y servicios comunes de que
dispone.

b) La relación descriptiva de todos los elemen-
tos privativos, con su número de orden interno
en el edificio, la cuota general de participación
y, si procede, las especiales que les corresponden,
así como la superficie útil, los límites, la planta o
plantas en que están situados, el destino y, si pro-
cede, los espacios físicos o los derechos que cons-
tituyan sus anexos o vinculaciones.

2. El título de constitución puede contener,
además de lo establecido por el apartado 1:

a) Los estatutos.
b) Las reservas establecidas a favor de la

promotora o constituyentes del régimen.
c) La previsión, si procede, sobre la futura

formación de subcomunidades.
d) Un plano descriptivo del edificio.
3. En lo no previsto por el título de consti-

tución se aplican las normas del presente ca-
pítulo.

4. Es preciso, para el otorgamiento del título,
que, en la misma escritura de constitución o en
otra previa, se haya declarado la obra nueva del
edificio de acuerdo con lo establecido por la le-
gislación hipotecaria y la normativa sobre ha-
bitabilidad y edificación que resulte de aplica-
ción.

5. La escritura de constitución se inscribe en
el Registro de la Propiedad de acuerdo con la
legislación hipotecaria, por medio de una ins-
cripción general para el conjunto y de tantas
inscripciones como fincas privativas.

Artículo 553-10. Modificación del título de cons-
titución

1. Es preciso, para modificar el título de cons-
titución, el consentimiento de la junta de pro-
pietarios y que la escritura cumpla los mismos
requisitos observados para el otorgamiento del
título de constitución.

2. No es preciso el consentimiento de la junta
de propietarios para la modificación del título
de constitución si la motivan los siguientes he-
chos:

a) La sobreelevación o la subedificación de
plantas nuevas, si se ha pactado así al constituir
el régimen o el derecho.

b) Las agrupaciones, agregaciones, segrega-
ciones y divisiones de los elementos privativos
o las desvinculaciones de anexos, si los estatu-
tos así lo establecen.

c) Las alteraciones del destino de los elemen-
tos privativos, salvo que los estatutos las prohí-
ban.

3. La formalización de las operaciones de
modificación, incluso la de la suma o redistribu-
ción de las cuotas afectadas, corresponde a los
titulares de los derechos o propietarios de ele-
mentos privativos implicados, incluso si impli-
can una nueva descripción del edificio.

4. Son nulas las estipulaciones establecidas
por el promotor o promotora o el propietario
o propietaria único del inmueble que impliquen
una reserva de la facultad de modificación uni-
lateral del título de constitución o que le permi-
tan decidir en el futuro asuntos de competen-
cia de la junta de propietarios.

Artículo 553-11. Estatutos
1. Los estatutos regulan los aspectos referen-

tes al régimen jurídico real de la comunidad y
pueden contener reglas sobre las siguientes cues-
tiones, entre otras:

a) El destino, uso y aprovechamiento de los
bienes privativos y de los bienes comunes.

b) Las limitaciones de uso y demás cargas de
los elementos privativos.

c) El ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones.

d) La aplicación de gastos e ingresos y la
distribución de cargas y beneficios.

e) Los órganos de gobierno complementa-
rios de los establecidos por el presente código
y sus competencias.

f) La forma de gestión y administración.
2. Son válidas, entre otras, las siguientes cláu-

sulas estatutarias:
a) Las que permiten las operaciones de agru-

pación, agregación, segregación y división de ele-
mentos privativos y las de desvinculación de
anexos con creación de nuevas entidades sin
consentimiento de la junta de propietarios. En
este caso, las cuotas de participación de las fincas
resultantes se fijan por la suma o distribución de
las cuotas de los elementos privativos afectados.

b) Las que exoneran determinados elemen-
tos privativos de la obligación de satisfacer los
gastos de conservación y mantenimiento del
portal, escalera, ascensores, jardines, zonas de
recreo y demás espacios similares.

c) Las que establecen la utilización exclusi-
va y, si procede, el cierre de una parte del solar,
o de las cubiertas o de cualquier otro elemen-
to común o parte determinada de este a favor
de algún elemento privativo.

d) Las que permiten el uso o goce de parte
de la fachada por medio de la colocación de
carteles de publicidad en los locales situados en
los bajos.

e) Las que limitan las actividades que pue-
den realizarse en los elementos privativos.

3. Las normas de los estatutos son oponibles
a terceras personas desde que se inscriben en el
Registro de la Propiedad.

Artículo 553-12. Reglamento de régimen interior
1. El reglamento de régimen interior, que no

puede oponerse a los estatutos, contiene las
reglas internas referentes a las relaciones de con-
vivencia y buena vecindad entre los propietarios
y a la utilización de los elementos de uso común
y las instalaciones.

2. El reglamento obliga siempre a los propie-
tarios y usuarios de los elementos privativos.

Artículo 553-13. Reserva del derecho de sobre-
elevación, subedificación y edificación

1. La constitución o la reserva expresa del
derecho a sobreelevar, subedificar o edificar en
el mismo solar del edificio a favor de los promo-
tores o de terceras personas es válida si la esta-
blece el título de constitución.

2. Los titulares del derecho reservado están
facultados para edificar a su cargo de acuerdo
con el título de constitución, hacen suyos los
elementos privativos que resultan del mismo y
pueden otorgar, por si mismos y a su cargo, las
sucesivas declaraciones de obra nueva. El ejer-
cicio sucesivo del derecho con la construcción
de plantas comporta la redistribución de las
cuotas de participación, que llevan a cabo los
titulares de los derechos reservados de acuerdo
con el presente código y con el título de cons-
titución, sin necesidad del consentimiento de la
junta de propietarios.

3. La reserva a que se refiere el apartado 1
solo es válida si consta en cláusula separada y
específica de acuerdo con el artículo 567-2.

Artículo 553-14. Extinción del régimen
1. El régimen de propiedad horizontal se

extingue voluntariamente por acuerdo unáni-
me de conversión en comunidad ordinaria y for-
zosamente en los supuestos de destrucción del
edificio, declaración de ruina y expropiación
forzosa.

2. El acuerdo de conversión requiere el con-
sentimiento de los titulares de derechos reales
que recaen sobre los elementos privativos que
resultan afectados o, si no pueden darlo o no lo
dan sin causa, el de la autoridad judicial.

3. Puede estipularse en el título de constitu-
ción que, en los supuestos de destrucción y de
declaración de ruina, el régimen no se extingue
y es preciso rehabilitar o reconstruir el edificio
a cargo de los propietarios, que deben contribuir
a los gastos de acuerdo con su cuota general.

Subsección tercera
Órganos de la comunidad

Artículo 553-15. Órganos de gobierno
1. Los órganos de gobierno de la comunidad

son la presidencia, la secretaría, la administra-
ción y la junta de propietarios. Los tres prime-
ros, que son unipersonales, pueden recaer en
una misma persona si lo establecen los estatu-
tos o lo acuerda la junta.

2. Los cargos, que son reelegibles, duran un
año y se entienden prorrogados hasta que se
celebre la junta ordinaria siguiente al vencimien-
to del plazo para el que fueron designados.

3. El ejercicio de los cargos es obligatorio y
gratuito, a pesar de que la junta de propietarios
puede considerar la alegación de motivos de
excusa fundamentados y que las personas que
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los ejercen tienen derecho a resarcirse de los
gastos que ocasiona su ejercicio.

4. La designación se decide, si no existen
candidatos, por un turno rotatorio o por sorteo
entre las personas que no han ejercido el cargo.

5. La secretaría y administración de la comu-
nidad pueden recaer en una única persona ex-
terna a la comunidad con la calificación profe-
sional adecuada. En este caso, el ejercicio del
cargo es remunerado. Cuando las personas que
ejercen los cargos han sido designadas por los
promotores del edificio, los ejercen hasta la
primera reunión de la junta de propietarios.

6. Los estatutos pueden prever la creación de
otros órganos, además de los establecidos por
el apartado 1.

Artículo 553-16. Presidencia
1. La junta de propietarios designa al presi-

dente o presidenta necesariamente entre los pro-
pietarios de elementos privativos.

2. Corresponden a la presidencia las siguien-
tes funciones:

a) Convocar y presidir las reuniones de la
junta de propietarios.

b) Representar a la comunidad judicial y ex-
trajudicialmente.

c) Elevar a públicos los acuerdos, si proce-
de.

d) Velar por la buena conservación y el buen
funcionamiento de los elementos y servicios co-
munes.

e) Velar por el cumplimiento de los deberes
de los propietarios y de los titulares de la secre-
taría y administración.

Artículo 553-17. Secretaría
La junta de propietarios designa a un secre-

tario o secretaria, que extiende las actas de las
reuniones, realiza las notificaciones, expide los
certificados y custodia la documentación de la
comunidad, especialmente las convocatorias,
comunicaciones, poderes y demás documentos
relevantes de las reuniones durante dos años.
Los libros de actas se rigen por el artículo 553-
28.

Artículo 553-18. Administración
1. La junta de propietarios designa a un ad-

ministrador o administradora, que gestiona los
intereses ordinarios de la comunidad y tiene,
como mínimo, las siguientes funciones:

a) Adoptar las medidas convenientes y rea-
lizar los actos necesarios para conservar los bie-
nes y el funcionamiento correcto de los servicios
de la comunidad.

b) Velar por que los propietarios cumplan las
obligaciones y hacerles las advertencias perti-
nentes.

c) Preparar las cuentas anuales del ejercicio
precedente y el presupuesto.

d) Ejecutar los acuerdos de la junta y efec-
tuar los cobros y pagos que correspondan.

e) Decidir la ejecución de las obras de con-
servación y reparación de carácter urgente, de
todo lo cual debe dar cuenta inmediatamente a
la presidencia.

f) Pagar, con autorización de la presidencia,
los gastos de carácter urgente que pueden co-
rrer a cargo del fondo de reserva.

2. Los administradores son responsables de
su actuación ante la junta.

Artículo 553-19. Junta de propietarios
1. La junta de propietarios, integrada por

todos los propietarios de elementos privativos,
es el órgano supremo de la comunidad.

2. La junta de propietarios tiene aquellas
competencias no atribuidas expresamente a
otros órganos y, como mínimo, las siguientes:

a) El nombramiento y remoción de las per-
sonas que deben ocupar u ocupan los cargos de
la comunidad.

b) La modificación del título de constitución.
c) La aprobación de los estatutos y del regla-

mento de régimen interior y su reforma.
d) La aprobación de los presupuestos y de las

cuentas anuales.
e) La aprobación de la realización de repa-

raciones de carácter ordinario no presupuesta-
das y de las de carácter extraordinario y de
mejora, de su importe y de la imposición de
derramas o cortes para su financiación.

f) El establecimiento o modificación de los
criterios generales para fijar cuotas.

g) La extinción voluntaria del régimen de
comunidad especial.

Artículo 553-20. Reuniones
1. La junta de propietarios debe reunirse una

vez al año para aprobar las cuentas y el presu-
puesto.

2. La junta de propietarios puede reunirse
cuando lo considere conveniente el presidente
o presidenta. Si los propietarios piden al presi-
dente o presidenta que convoque una reunión
y este no lo hace, la junta de propietarios pue-
de reunirse siempre y cuando lo pida, indican-
do los puntos que es preciso incluir en el orden
del día, una cuarta parte de los propietarios, que
deben representar una cuarta parte de las cuotas.

3. Los estatutos pueden establecer la convo-
catoria de reuniones especiales para tratar de
cuestiones que afecten solo a propietarios de-
terminados o, si procede, a las subcomunidades.

4. La junta de propietarios puede reunirse sin
convocatoria si concurren a la misma todos los
propietarios y acuerdan por unanimidad la ce-
lebración de la reunión y su orden del día, que
debe aprobarse antes de iniciarla.

Artículo 553-21. Convocatorias
1. La presidencia convoca las reuniones de

la junta de propietarios. En caso de inactividad
o negativa, la puede convocar la vicepresiden-
cia, si existe, o la secretaría o, en caso de vacante,
negativa o inactividad de estas, quienes promue-
ven la reunión.

2. Las convocatorias, citaciones y notificacio-
nes deben enviarse al domicilio que ha designado
cada propietario o propietaria o, si no han desig-
nado ninguno, al elemento privativo del que es
titular con una antelación mínima de ocho días
naturales. Además, el anuncio de la convocato-
ria debe publicarse en el tablón de anuncios de
la comunidad o en un lugar visible habilitado al
efecto. Este anuncio debe indicar la fecha de la
reunión y debe estar firmado por el secretario o
secretaria de la comunidad, con el visto bueno del
presidente o presidenta. Dicho anuncio produ-
ce efectos jurídicos plenos a los tres días naturales
de haberse hecho público si no puede realizarse
la notificación personalmente.

3. En el caso de juntas extraordinarias para
tratar de asuntos urgentes, solo es preciso que
los propietarios tengan conocimiento de las
convocatorias, citaciones y notificaciones antes
de la fecha en que deba celebrarse la reunión.

4. La convocatoria de la reunión de la jun-
ta de propietarios debe expresar de forma cla-
ra y detallada:

a) El orden del día. Si la reunión se convo-
ca a petición de propietarios promotores, deben
constar los puntos que proponen.

b) El día, lugar y hora de la reunión, en pri-
mera y segunda convocatoria, entre las que debe
haber, como mínimo, un intervalo de treinta
minutos.

c) El lugar de la celebración, que debe tener
lugar en un municipio de la comarca donde se
halla el inmueble.

d) La advertencia de que los votos de los
propietarios que no asisten a la reunión se com-
putan como favorables, sin perjuicio de su de-
recho de oposición.

e) La lista de los propietarios con deudas
pendientes con la comunidad y la advertencia
de que tienen voz pero que no tienen derecho
de voto.

5. La documentación relativa a los asuntos
de los que debe tratarse puede enviarse a los pro-
pietarios o pueden tenerla los administradores
a su disposición desde el momento en que se
realiza la convocatoria, lo que debe hacerse
constar.

Artículo 553-22. Asistencia
1. Los propietarios asisten a la junta perso-

nalmente o por representación legal, orgánica
o voluntaria, que debe acreditarse por escrito.

2. Se nombra, en caso de comunidad ordina-
ria, un solo cotitular o una sola cotitular para
asistir a la junta de propietarios.

3. El derecho de asistencia, si existe un de-
recho real de goce o de uso constituido sobre un
elemento privativo, corresponde a los propie-
tarios.

4. Los derechos de asistencia y de voto, si
existe un usufructo, corresponden a los nudos
propietarios, los cuales se entiende que son re-
presentados por los usufructuarios si no cons-
ta la manifestación en contra de los nudos pro-
pietarios. La delegación debe ser expresa si
tienen que adoptarse acuerdos sobre obras ex-
traordinarias o de mejora.

Artículo 553-23. Constitución
1. La junta se constituye válidamente, en

primera convocatoria, si concurren a la misma
como mínimo la mitad de los propietarios, que
deben representar la mitad de las cuotas de par-
ticipación, y, en segunda convocatoria, cualquie-
ra que sea el número de los que concurran y las
cuotas de que sean titulares.

2. La junta, si no asiste a la misma el presi-
dente o presidenta ni el vicepresidente o vice-
presidenta, designa al propietario o propietaria
que debe presidirla.

3. La junta, si no asiste a la misma el secre-
tario o secretaria, designa a un secretario o se-
cretaria accidental.

Artículo 553-24. Derecho de voto
1. Tienen derecho a votar en la junta los pro-

pietarios que no tengan deudas pendientes con
la comunidad. Los propietarios que tengan deu-
das pendientes con la comunidad tienen dere-
cho a votar si acreditan que han impugnado
judicialmente las cuentas y que han consigna-
do el importe judicial o notarialmente.

2. El derecho de voto se ejerce de las siguien-
tes formas:

a) Personalmente o por representación.
b) Por delegación en el presidente o presi-

denta o en otro propietario o propietaria, efec-
tuada por medio de un escrito que designe no-
minativamente a la persona delegada.

3. Los escritos de delegación, que deben re-
ferirse a una reunión concreta de la junta de pro-
pietarios, deben recibirse antes del inicio de la
reunión.
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Artículo 553-25. Acuerdos
1. Solo pueden adoptarse acuerdos sobre los

asuntos incluidos en el orden del día. Sin em-
bargo, la junta de propietarios puede acordar,
aunque no consten en el orden del día, la des-
titución del presidente o presidenta, el ad-
ministrador o administradora o el secretario o
secretaria y emprender acciones contra ellos,
así como el nombramiento de personas para
ejercer dichos cargos.

2. Es preciso el voto favorable de las cuatro
quintas partes de los propietarios, que deben re-
presentar las cuatro quintas partes de las cuo-
tas de participación, para adoptar acuerdos de
modificación del título de constitución y de los
estatutos, salvo que el título establezca otra cosa.

3. Es suficiente el voto favorable de las cuatro
quintas partes de los propietarios, que deben re-
presentar las cuatro quintas partes de las cuo-
tas de participación, para adoptar acuerdos re-
lativos a innovaciones físicas en el edificio si
afectan a su estructura o configuración exterior
y a la construcción de piscinas e instalaciones
recreativas.

4. Los acuerdos que disminuyan las faculta-
des de uso y goce de cualquier propietario o pro-
pietaria requieren que este los consienta expre-
samente.

5. Es suficiente el voto favorable de la ma-
yoría de los propietarios, que deben represen-
tar la mayoría de las cuotas de participación, en
primera convocatoria, o la mayoría de las cuo-
tas de los presentes y representados, en segunda
convocatoria, para adoptar los acuerdos que se
refieren a:

a) La ejecución de obras o el establecimiento
de servicios que tienen la finalidad de suprimir
barreras arquitectónicas o la instalación de as-
censores.

b) Las innovaciones exigibles para la viabi-
lidad o la seguridad del inmueble, según su na-
turaleza y sus características.

c) La ejecución de las obras necesarias para
instalar infraestructuras comunes, para conec-
tar servicios de telecomunicaciones de banda
ancha o para individualizar la medición de los
consumos de agua, gas o electricidad.

d) Las normas del reglamento de régimen
interior.

e) Los acuerdos a que no se refieren los apar-
tados 2 y 3.

6. Los propietarios con discapacidad física o
las personas con quienes conviven, si los acuer-
dos a que se refieren las letras a y b del aparta-
do 5 no alcanzan la mayoría necesaria, pueden
pedir a la autoridad judicial que obligue a la
comunidad a suprimir las barreras arquitectó-
nicas o a realizar las innovaciones exigibles para
alcanzar la transitabilidad del inmueble.

Artículo 553-26. Cómputo de votos
1. Para el cálculo de las mayorías se compu-

tan los votos de los propietarios presentes, de
los representantes y de los que han delegado
su voto. No se computan los votos de los pro-
pietarios morosos, que no tienen derecho a
votar.

2. Se computan favorablemente los votos que
corresponden a los propietarios que, convoca-
dos correctamente, no asisten a la reunión, si
después no se oponen al acuerdo.

3. Los propietarios que no han asistido a la
reunión pueden oponerse a los acuerdos adop-
tados en el plazo de un mes contado desde el
momento en que les han sido notificados. El
escrito de oposición debe enviarse al secretario
o secretaria por cualquier medio fehaciente.

Artículo 553-27. Acta
1. El secretario o secretaria, una vez tratados

todos los puntos del orden del día, debe redactar
y leer los acuerdos adoptados y, si se aprueban,
debe redactar el acta y transcribirla en el libro
de actas. El acta debe autorizarse con las firmas
del secretario o secretaria y del presidente o pre-
sidenta en el plazo de cinco días a contar del día
siguiente de la reunión.

2. El acta debe notificarse a todos los propie-
tarios en el plazo de diez días a contar del día
siguiente a la reunión de la junta de propieta-
rios de la misma forma en que se ha notificado
la convocatoria y en el mismo domicilio.

3. El acta de la reunión debe redactarse al
menos en catalán y en ella deben constar los
siguientes datos:

a) La fecha y lugar de celebración, el carácter
ordinario o extraordinario, el nombre de la
persona que ha realizado la convocatoria y si se
ha llevado a cabo en primera o en segunda con-
vocatoria.

b) El orden del día.
c) La indicación de la persona que la ha pre-

sidido y de la persona que ha actuado como
secretario o secretaria.

d) La relación de personas que han asistido
a la misma personalmente o por representación
y la indicación de la cuota total de presencia.

e) Los acuerdos adoptados, con la indicación
del resultado de las votaciones, si procede, y, si
alguno de los asistentes lo solicita, la indicación
de los que han votado a favor o en contra.

4. El presidente o presidenta, por iniciativa
propia o a solicitud escrita presentada al menos
cinco días antes de la fecha de la reunión por una
cuarta parte de los propietarios o por menos si
representan la cuarta parte o más de las cuotas,
puede requerir a un notario o notaria que ex-
tienda el acta de la reunión, la cual no necesita
aprobación. En este caso, debe hacerse, en el
libro de actas, una referencia clara a la fecha de
la celebración de la reunión y al nombre y re-
sidencia del notario o notaria que asistió a la
misma.

Artículo 553-28. Libro de actas
1. Los acuerdos de la junta de propietarios

deben transcribirse en un libro de actas que debe
legalizar, al menos en catalán, o en aranés en el
Valle de Arán, el registrador o registradora de
la propiedad que corresponde al distrito donde
se halla el inmueble.

2. Los secretarios deben custodiar los libros
de actas de la junta de propietarios, que deben
conservarse durante treinta años mientras exista
el inmueble. Asimismo, deben conservar duran-
te diez años las convocatorias, comunicaciones,
poderes y demás documentos relevantes de las
reuniones.

Artículo 553-29. Ejecución
Los acuerdos adoptados válidamente por la

junta de propietarios son ejecutivos inmediata-
mente después de que el acta haya sido notifi-
cada a los propietarios.

Artículo 553-30. Vinculación de los acuerdos
1. Los acuerdos obligan y vinculan a todos los

propietarios, incluso a los disidentes, sin perjui-
cio de lo establecido por el apartado 2.

2. Los acuerdos relativos a nuevas instalacio-
nes o a servicios comunes, si el valor total del
gasto acordado es superior a la cuarta parte del
presupuesto anual de la comunidad, no obligan
ni vinculan a los propietarios disidentes.

3. Los acuerdos relativos a la supresión de
barreras arquitectónicas o a la instalación de as-
censores y los que sean precisos para garantizar
la accesibilidad, habitabilidad, uso y conserva-
ción adecuados y la seguridad del edificio se
rigen por lo establecido por el apartado 1.

4. Los propietarios disidentes que no pueden
tener el uso o goce de la mejora pueden pasar
a gozar de la misma si satisfacen el importe de
los gastos de ejecución y de los de mantenimien-
to con la actualización que corresponda aplican-
do el índice general de precios al consumo.

Artículo 553-31. Impugnación
1. Los acuerdos pueden impugnarse judicial-

mente en los siguientes casos:
a) Si son contrarios a las leyes, al título de

constitución o a los estatutos o si, dadas las cir-
cunstancias, implican un abuso de derecho.

b) Si son contrarios a los intereses de la co-
munidad o son gravemente perjudiciales para
un propietario o propietaria.

2. Están legitimados para la impugnación los
propietarios que han votado en contra, los au-
sentes que no se han adherido al acuerdo y los
que han sido privados ilegítimamente del dere-
cho de voto. Si el acuerdo es contrario a las le-
yes, puede impugnarlo todo propietario o pro-
pietaria.

3. La acción de impugnación debe ejercerse
en el plazo de dos meses a contar de la notifica-
ción del acuerdo o en el plazo de un año si es con-
trario al título de constitución o a los estatutos.

Artículo 553-32. Suspensión
1. La impugnación no suspende la ejecuta-

bilidad del acuerdo.
2. La autoridad judicial puede adoptar las

medidas cautelares que considere convenientes,
incluso decretar provisionalmente la suspensión
del acuerdo impugnado, si entiende que es ma-
nifiestamente ilegal o que puede provocar un
perjuicio cuya reparación comportaría un cos-
te económico desproporcionado.

SECCIÓN SEGUNDA

Propiedad horizontal simple

Artículo 553-33. Elementos privativos
Solo pueden configurarse como elementos

privativos de un edificio las viviendas, locales y
espacios físicos que pueden ser objeto de pro-
piedad separada y que tienen independencia
funcional porque disponen de acceso propio a
la vía pública, ya sea directo o a través de un ele-
mento común de goce no restringido.

Artículo 553-34. Elementos privativos de bene-
ficio común

1. El título de constitución o la junta de
propietarios pueden establecer que uno o más
elementos privativos se destinen a beneficio
común, ya sea por el servicio directo que pres-
tan a los propietarios o por el beneficio eco-
nómico que reporta ceder su uso. Son titula-
res de los elementos privativos de beneficio
común los titulares de los demás elementos
privativos en proporción a su cuota y de for-
ma inseparable de la propiedad de su elemen-
to privativo concreto.

2. La administración de un elemento priva-
tivo de beneficio común se rige por las normas
generales. La enajenación o gravamen de dicho
elemento requiere el acuerdo unánime de la
junta de propietarios.
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Artículo 553-35. Anexos
1. Los anexos se determinan en el título de

constitución como espacios físicos vinculados de
forma inseparable a un elemento privativo, no
tienen cuota especial y son de titularidad priva-
tiva a todos los efectos.

2. Solo es posible la cesión aislada del uso
de los anexos que consistan en plazas de apar-
camiento, boxes o trasteros, a pesar de que los
estatutos pueden limitar esta cesión. Esta limi-
tación no puede afectar a las personas que con-
viven con los titulares del uso del elemento pri-
vativo principal.

Artículo 553-36. Uso y goce de los elementos
privativos

1. Los propietarios de un elemento privati-
vo pueden hacer obras de conservación y refor-
ma siempre que no perjudiquen a los demás pro-
pietarios ni a la comunidad y que no disminuyan
la solidez del edificio ni alteren la composición
o el aspecto exterior del conjunto.

2. Los propietarios que se propongan hacer
obras en su elemento privativo deben comuni-
carlo previamente al presidente o presidenta o,
si procede, al administrador o administradora
de la comunidad. Si la obra comporta la altera-
ción de elementos comunes, debe aprobarse de
acuerdo con la mayoría que resulta de lo esta-
blecido por el artículo 553-25.

3. La comunidad puede exigir la reposición
al estado originario de los elementos comunes
alterados sin su consentimiento. Sin embargo,
se entiende que la comunidad ha dado el con-
sentimiento si la existencia de obras que no dis-
minuyen la solidez del edificio ni comportan la
ocupación de elementos comunes es notoria y
la comunidad no ha mostrado oposición en el
plazo de seis años desde que finalizaron.

Artículo 553-37. Disposición de los elementos
privativos

1. Los propietarios de elementos privativos
pueden ejercer todas las facultades del derecho
de propiedad sin ninguna otra limitación que las
que se derivan del régimen de propiedad hori-
zontal. En consecuencia, los pueden modificar,
enajenar y gravar y pueden realizar en los mis-
mos todo tipo de actos de disposición ordinaria
y extraordinaria. Si establecen servidumbres en
beneficio de otras fincas, estas servidumbres se
extinguen en caso de destrucción o derribo del
edificio.

2. Los propietarios, en los casos de arrenda-
miento o de cualquier otra transmisión del goce
del elemento privativo, son responsables ante
la comunidad y ante terceras personas de las
obligaciones derivadas del régimen de propie-
dad horizontal.

3. La persona que adquiere un elemento
privativo debe comunicar el cambio de titula-
ridad a la secretaría de la comunidad y designar
un domicilio para comunicaciones.

Artículo 553-38. Obligaciones de conservación
y mantenimiento de los elementos privativos

1. Los propietarios de elementos privativos
los deben conservar y mantener en buen esta-
do, en su interior, y mantener los servicios e ins-
talaciones que se ubiquen en los mismos.

2. Los gastos ordinarios y extraordinarios de
conservación y mantenimiento de los elemen-
tos comunes de uso restringido corren a cargo
de los propietarios de los elementos privativos
que gozan de aquellos. Las reparaciones que
se deben a vicios de construcción o estructu-
rales, originarios o sobrevenidos, o a repara-

ciones que afectan y benefician a todo el edi-
ficio son comunitarias, salvo que sean conse-
cuencia de un mal uso.

3. La comunidad debe efectuar las obras
necesarias para la conservación integral del in-
mueble y de sus servicios, de modo que cumpla
las condiciones estructurales, de habitabilidad,
accesibilidad, estanquidad y seguridad necesa-
rias.

Artículo 553-39. Limitaciones y servidumbres
legales

1. Los elementos privativos están sujetos, en
beneficio de los demás y de la comunidad, a las
limitaciones imprescindibles para efectuar las
obras de conservación y mantenimiento de los
elementos comunes y de los demás elementos
privativos cuando no existe ninguna otra forma
de efectuarlas o la otra forma es desproporcio-
nadamente cara o gravosa.

2. La comunidad puede exigir la constitución
de servidumbres permanentes sobre los elemen-
tos de uso privativo diferentes a la vivienda es-
tricta si son indispensables para la ejecución de
los acuerdos de mejora adoptados por la junta
o para el acceso a elementos comunes que no
tengan ningún otro acceso.

3. Los propietarios de elementos privativos
pueden exigir la constitución de las servidum-
bres, permanentes o temporales, absolutamente
imprescindibles para efectuar obras de conser-
vación y suministro de su elemento privativo.

4. Los titulares de las servidumbres deben
resarcir los daños que causen en los elementos
privativos o comunes afectados y, en su caso, el
menoscabo que les produzcan.

Artículo 553-40. Limitaciones de uso de los ele-
mentos privativos

1. Los propietarios y ocupantes de los ele-
mentos privativos no pueden realizar en los
mismos actividades contrarias a la convivencia
normal en la comunidad o que dañen o hagan
peligrar el edificio. Tampoco pueden realizar las
actividades que los estatutos o la normativa ur-
banística y de usos del sector donde se halla el
edificio excluyen o prohíben de forma expresa.

2. El presidente o presidenta de la comuni-
dad, si se realizan las actividades a que se refiere
el apartado 1, por iniciativa propia o a petición
de una cuarta parte de los propietarios, debe re-
querir fehacientemente a quien las realice que
deje de realizarlas. Si la persona requerida per-
siste en su actividad, la junta puede interponer
contra los propietarios y ocupantes del elemento
común la acción de cesación, que debe tramitar-
se de acuerdo con las normas del juicio ordina-
rio. Una vez presentada la demanda, que debe
acompañarse del requerimiento y de la certifi-
cación del acuerdo de la junta de propietarios,
la autoridad judicial debe adoptar las medidas
cautelares que considere convenientes, entre las
cuales, la cesación inmediata de la actividad pro-
hibida.

3. La comunidad tiene derecho a la indem-
nización por los perjuicios que se le causen y, si
las actividades prohibidas continúan, a instar ju-
dicialmente a la privación del uso y goce del
elemento privativo por un periodo que no puede
exceder de dos años y, si procede, a la extinción
del contrato de arrendamiento o de cualquier
otro que atribuya a los ocupantes un derecho
sobre el elemento privativo.

Artículo 553-41. Elementos comunes
Son elementos comunes el solar, jardines,

piscinas, estructuras, fachadas, cubiertas, vestí-

bulos, escaleras y ascensores, antenas y, en ge-
neral, las instalaciones y los servicios situados
fuera de los elementos privativos que se desti-
nan al uso comunitario o a facilitar el uso y goce
de dichos elementos privativos.

Artículo 553-42. Aprovechamiento de elemen-
tos comunes

1. El uso y goce de los elementos comunes
corresponde a todos los propietarios de elemen-
tos privativos y debe adecuarse al destino esta-
blecido por los estatutos o al que resulte normal
y adecuado a su naturaleza, sin perjudicar el
interés de la comunidad.

2. Puede vincularse, en el título de constitu-
ción o por acuerdo unánime de la junta de pro-
pietarios, el uso exclusivo de patios, jardines, te-
rrazas, cubiertas del edificio o demás elementos
comunes a uno o varios elementos privativos.
La atribución exclusiva e inseparable a elemen-
tos privativos del uso y goce de una parte de los
elementos comunes no les hace perder dicha
naturaleza.

3. Los propietarios de los elementos privati-
vos que tienen el uso y goce exclusivo de los ele-
mentos comunes, en el caso a que se refiere el
apartado 2, asumen sus gastos ordinarios de con-
servación y mantenimiento y tienen la obligación
de conservarlos adecuadamente y mantenerlos
en buen estado. Los gastos estructurales, de re-
facción y los demás gastos extraordinarios son
comunes.

Artículo 553-43. Disposición de elementos co-
munes

1. La junta de propietarios puede desafectar
un elemento común por acuerdo unánime para
vincular su uso exclusivo a elementos privativos
o para atribuir al mismo el carácter de elemento
privativo, que tiene la consideración de elemen-
to privativo de beneficio común.

2. El acuerdo a que se refiere el apartado 1
debe determinar la cuota de participación del
elemento privativo creado y la redistribución de
las cuotas de los demás.

Artículo 553-44. Mantenimiento de elementos co-
munes

1. La comunidad debe conservar los elemen-
tos comunes del inmueble y mantener en fun-
cionamiento correcto los servicios e instalacio-
nes. Los propietarios deben asumir las obras de
conservación y reparación necesarias.

2. Los propietarios disidentes solo quedan
exonerados de contribuir a los gastos que un
servicio o una instalación nuevos comporten si
han impugnado judicialmente el acuerdo de la
junta y han obtenido una sentencia favorable,
así como en los supuestos del artículo 553-30.

3. Todos los propietarios deben sufragar ne-
cesariamente los gastos que comporten la supre-
sión de barreras arquitectónicas y el estableci-
miento del servicio de ascensor, de acuerdo con
la normativa de vivienda, y de los servicios im-
prescindibles para la transitabilidad y seguridad
del edificio. Los propietarios pueden exigir el
fraccionamiento del pago en mensualidades
durante un año.

Artículo 553-45. Gastos comunes
1. Los propietarios deben sufragar los gastos

comunes en proporción a su cuota de participa-
ción, de acuerdo con las especialidades fijadas
por el título de constitución y los estatutos.

2. La falta de uso y goce de elementos comu-
nes concretos no exime de la obligación de su-
fragar los gastos que derivan de su mantenimien-
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to, salvo que una disposición de los estatutos,
que solo puede referirse a servicios o elemen-
tos especificados de forma concreta, establez-
ca lo contrario.

3. La contribución al pago de determinados
gastos sobre los que los estatutos establecen
cuotas especiales de participación, entre los que
se incluyen los de escaleras diferentes, piscinas
y zonas ajardinadas, debe efectuarse de acuer-
do con la cuota específica.

4. El título de constitución puede establecer
un incremento en la participación en los gastos
comunes que corresponde a un elemento priva-
tivo concreto en caso de uso o goce despropor-
cionado de forma probada de elementos o ser-
vicios comunes a consecuencia del ejercicio de
actividades empresariales o profesionales en el
piso o local. Este incremento también puede
acordarlo la junta de propietarios por mayoría
de cuatro quintas partes de propietarios y de
cuotas. El incremento no puede ser superior, en
ninguno de los dos casos, al doble de lo que le
correspondería por la cuota.

Artículo 553-46. Responsabilidad de la comuni-
dad

1. La comunidad de propietarios responde de
las deudas que contrae con sus fondos y crédi-
tos y con los elementos privativos de beneficio
común.

2. Los elementos privativos de beneficio
común solo pueden embargarse haciendo un re-
querimiento a los propietarios y demandándolos
personalmente.

3. Los elementos privativos solo pueden
embargarse por deudas de la comunidad si se
requiere el pago a todos los propietarios del
inmueble y se los demanda personalmente.

Artículo 553-47. Actividades prohibidas
Los propietarios y ocupantes de pisos o loca-

les no pueden realizar, en el elemento privati-
vo o en el resto del inmueble, actividades que
los estatutos prohíban, que sean perjudiciales
para las fincas o que vayan en contra de las dis-
posiciones generales sobre actividades que mo-
lestan, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

SECCIÓN TERCERA

Propiedad horizontal compleja

Artículo 553-48. Configuración
1. La situación de comunidad horizontal com-

pleja permite la coexistencia de subcomunidades
integradas en un edificio o en un conjunto inmo-
biliario formado por distintas escaleras o portales
o por una pluralidad de edificios independientes
y separados que se conectan entre ellos y com-
parten zonas ajardinadas y de recreo, piscinas u
otros elementos comunes similares.

2. Cada escalera, portal o edificio, en el ré-
gimen de propiedad horizontal compleja, cons-
tituye una subcomunidad que se rige por las nor-
mas de la sección primera.

3. Pueden configurarse como subcomunidad
una o varias naves destinadas a plazas de apar-
camiento o a trasteros y otros elementos priva-
tivos de uno o más edificios conectados entre
ellos y dotados de unidad e independencia fun-
cional o económica.

Artículo 553-49. Cuotas
Debe asignarse la cuota particular de parti-

cipación, independiente de la cuota general en
el conjunto de la propiedad horizontal, a cada
uno de los elementos privativos que integran la
subcomunidad.

Artículo 553-50. Constitución
1. La propiedad horizontal compleja puede

constituirse inicialmente en una sola comunidad
con subcomunidades, si procede, o bien por aso-
ciación de varias comunidades preexistentes.

2. Los propietarios únicos de los diversos
edificios o los presidentes de las respectivas co-
munidades de propietarios autorizados por un
acuerdo de las juntas respectivas pueden otor-
gar el título de constitución de la propiedad
horizontal compleja en el caso de asociación de
varias comunidades preexistentes. En este caso,
el título, que debe constar en escritura pública
y debe inscribirse en el Registro de la Propie-
dad, debe describir el complejo inmobiliario en
conjunto, los elementos, viales, zonas ajardina-
das y de recreo y los servicios comunes y la cuota
de participación que corresponde a cada comu-
nidad. El importe de los gastos de conservación,
mantenimiento y reparación de los elementos
comunes debe repercutirse a las diferentes co-
munidades de acuerdo con su cuota, y estas
deben repercutirlo a los propietarios de los ele-
mentos privativos de acuerdo con la cuota que
les corresponde en cada comunidad.

Artículo 553-51. Regulación y acuerdos
1. Cada subcomunidad puede tener sus ór-

ganos específicos y adoptar los acuerdos que la
conciernen con independencia de las demás sub-
comunidades, si ello es posible de acuerdo con
el título de constitución, la existencia de elemen-
tos comunes exclusivos de una comunidad y la
realidad física del conjunto.

2. Los estatutos, si la complejidad del conjun-
to inmobiliario y de los elementos, servicios e
instalaciones comunes, el número de elementos
privativos u otras circunstancias lo hacen acon-
sejable, pueden regular un consejo de presiden-
tes de escalera o de edificio, que debe actuar de
forma colegiada para la administración ordinaria
de los elementos comunes a todo el conjunto y
debe regirse por las normas de la junta de pro-
pietarios adaptadas a la naturaleza específica del
caso.

Artículo 553-52. Comunidades y subcomunida-
des para garajes y trasteros

1. La comunidad de garaje o trasteros, salvo
previsión estatutaria en contra, funciona con in-
dependencia de la comunidad general en cuanto
a los asuntos de su interés exclusivo en los si-
guientes casos:

a) Si se configura bajo el régimen de comu-
nidad como elemento privativo de un régimen
de propiedad horizontal y la adquisición de una
cuota indivisa atribuye el uso exclusivo de plazas
de aparcamiento o de trasteros y la utilización
de las rampas de acceso y salida, escaleras y
zonas de maniobras. En este caso, los titulares
del local no pueden ejercer la acción de división
de la comunidad ni gozan de derechos de adqui-
sición preferente.

b) Si las diversas plazas de aparcamiento o
los trasteros de un local de un inmueble bajo
el régimen de propiedad horizontal se consti-
tuyen como elementos privativos. Se asigna a
cada plaza, además del número de orden y de
la cuota que le corresponde en la división ho-
rizontal, un número o letra de identificación
concretos. En este caso, las rampas, escaleras
y zonas de acceso, maniobra y salida de los
vehículos se consideran elementos comunes del
garaje o trastero.

2. No existe subcomunidad especial para el
local de garaje o trasteros en los siguientes ca-
sos:

a) Si las diversas plazas de aparcamiento o los
trasteros se configuran como anexos inseparables
de los elementos privativos de la comunidad. En
este caso, se les aplica el artículo 553-35.

b) Si el local destinado a garaje o trasteros
se configura como elemento común de la divi-
sión horizontal. En este caso, el uso concreto de
las plazas de aparcamiento o de los trasteros no
puede cederse a terceras personas con indepen-
dencia del uso del elemento privativo respectivo.

3. Debe constituirse una subcomunidad es-
pecial para el local destinado a garaje o traste-
ros si varios edificios sujetos a regímenes de pro-
piedad horizontal comparten su uso. En este
caso, el local forma parte, además, de cada pro-
piedad horizontal en la proyección vertical que
le corresponde. Si unas normas estatutarias
concretas no establecen lo contrario, los titulares
de las plazas tienen derecho a utilizar todas las
zonas de acceso, distribución, maniobra y sali-
da de vehículos situadas en el local con indepen-
dencia del edificio concreto en cuya vertical o
fachada estén situadas.

SECCIÓN CUARTA

Propiedad horizontal por parcelas

Artículo 553-53. Concepto y configuración
1. El régimen de propiedad horizontal puede

establecerse, por parcelas, sobre un conjunto de
fincas vecinas físicamente independientes que
tienen la consideración de solares, edificados o
no, forman parte de una urbanización y parti-
cipan con carácter inseparable de unos elemen-
tos de titularidad común, entre los que se inclu-
yen otras fincas o servicios colectivos, así como
de limitaciones sobre su goce a favor de todas
o de algunas de las demás fincas del conjunto.

2. El régimen de propiedad horizontal por
parcelas afecta con carácter real a las fincas o a
los solares privativos y se rige por las normas es-
pecíficas de la presente sección y, supletoriamen-
te, por las del presente capítulo, de acuerdo con
su naturaleza específica y con lo dispuesto por
la normativa urbanística aplicable.

Artículo 553-54. Fincas de titularidad privativa
1. Las fincas privativas y, si procede, sus ane-

xos inseparables, pertenecen en exclusiva a sus
titulares en el régimen de propiedad que les
resulte de aplicación.

2. Los actos de enajenación y gravamen y el
embargo de las fincas privativas se extienden de
forma inseparable a la participación que les co-
rresponde en los elementos comunes.

3. La enajenación de una finca privativa no
da, por si misma, ningún derecho de adquisición
preferente de naturaleza legal.

Artículo 553-55. Elementos de titularidad común
1. Son elementos comunes las fincas, los ele-

mentos inmobiliarios y los servicios e instalacio-
nes que se destinan al uso y goce común que
menciona el título de constitución, entre los que
se incluyen las zonas ajardinadas y de recreo, las
instalaciones deportivas, los locales sociales, los
servicios de vigilancia y, si procede, otros ele-
mentos similares.

2. Los elementos comunes son inseparables
de las fincas privativas, a las que están vinculados
por medio de la cuota de participación que,
expresada en centésimos, corresponde a cada
finca en el conjunto.

Artículo 553-56. Limitaciones
Las limitaciones al ejercicio de las facultades

dominicales sobre fincas privativas impuestas
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por el título de constitución o los estatutos, el
planeamiento urbanístico o las leyes tienen la
consideración de elementos comunes.

Artículo 553-57. Título de constitución
1. El título de constitución del conjunto debe

constar en escritura pública, la cual debe con-
tener, al menos:

a) La descripción del conjunto en general,
que debe incluir el nombre y emplazamiento, la
extensión, la aprobación administrativa de la ac-
tuación urbanística en que se integra, los datos
esenciales de la licencia o del acuerdo de parce-
lación, el número de solares que la configuran
y la referencia y descripción de las fincas e ins-
talaciones comunes.

b) La relación de las obras de urbanización
y de las instalaciones del conjunto y el sistema
previsto para conservarlas y efectuar su mante-
nimiento, así como la información sobre la pres-
tación de servicios no urbanísticos y las demás
circunstancias que resulten del plan de ordena-
ción.

c) La relación descriptiva de todas las parce-
las y de los demás elementos privativos, que
debe incluir el número de orden; la cuota general
de participación y, si procede, las especiales que
les corresponden; la superficie; los límites, y, si
procede, los espacios físicos o derechos que
constituyan sus anexos o que estén vinculados
a las parcelas y los elementos mencionados.

d) Las reglas generales o específicas sobre el
destino y edificabilidad de las fincas y la infor-
mación sobre si son divisibles.

e) Los estatutos, si existen.
f) La relación de terrenos reservados para

sistemas urbanísticos y de los declarados de uso
y dominio público, si existen, en el supuesto de
que la urbanización coincida territorialmente
con una actuación urbanística.

g) Un plano descriptivo del conjunto, en el
que deben identificarse las fincas privativas y los
elementos comunes.

2. Las determinaciones urbanísticas que con-
tenga el título de constitución tiene efectos me-
ramente informativos.

3. No es preciso describir cada una de las
parcelas si el régimen de urbanización privada
se establece por acuerdo de todos o de una parte
de los propietarios de parcelas, edificadas o no,
situadas en una unidad urbanística consolidada,
que ya figuran inscritas en el Registro de la Pro-
piedad como fincas independientes, pero debe
hacerse constar, como mínimo, el número que
les corresponde en la urbanización, la identifi-
cación registral, la referencia catastral y los
nombres de los propietarios.

Artículo 553-58. Constancia registral
1. La escritura de constitución del régimen

de propiedad horizontal por parcelas se inscribe
en el Registro de la Propiedad de acuerdo con
la legislación hipotecaria. Debe hacerse una
inscripción general para el conjunto y una ins-
cripción por cada una de las fincas privativas y,
si procede, de las fincas destinadas a uso y goce
o a servicios comunes, para cada una de las cua-
les debe abrirse un folio especial separado.

2. La inscripción debe hacerse en el folio de
la finca en que se asienta. Si la urbanización
recae total o parcialmente sobre varias fincas,
deben efectuarse las operaciones registrales
necesarias para formar una sola. Si las fincas son
de varios propietarios, puede establecerse una
comunidad ordinaria indivisa sobre la agrupa-
da, que puede mantenerse en las fincas priva-
tivas, o bien pueden adjudicarse directamente

a cada titular las fincas privativas que le corres-
ponden. En este último caso, se considera, a
todos los efectos, que nunca ha existido comu-
nidad.

3. La inscripción del régimen de la urbaniza-
ción debe hacerse a favor de la persona o per-
sonas que lo constituyen sobre la finca o fincas
de su propiedad y, además de los datos exigidos
por la legislación hipotecaria, debe contener los
establecidos por el artículo 553-57 como conte-
nido mínimo de la escritura y la referencia al
archivo del plano. En todos los casos, deben
hacerse las notas marginales de referencia a las
inscripciones de las fincas privativas.

4. Las inscripciones de las fincas privativas
contienen, además de los datos exigidos por la
legislación hipotecaria, los siguientes:

a) El número de parcela que les correspon-
de, la situación, superficie, límites y, si procede,
anexos.

b) La cuota o cuotas de participación.
c) El régimen especial o las limitaciones que

pueden afectarlas de forma determinada.
d) La referencia a la inscripción general.
5. Las fincas destinadas a uso y goce o a ser-

vicios comunes se inscriben a favor de los titu-
lares presentes y futuros de las diversas fincas
privativas, sin mencionarlos de forma explícita
ni hacer constar las cuotas que les corresponden.

6. Debe abrirse, en caso de establecimiento
de la propiedad horizontal por parcelas de forma
sobrevenida, un folio separado e independiente
para la urbanización en conjunto, en el cual de-
ben constar las circunstancias establecidas por
el presente artículo y debe hacerse una referen-
cia por nota marginal a cada una de las inscrip-
ciones de las fincas que pasan a ser privativas,
en la cual debe hacerse constar la cuota que les
corresponde.

Artículo 553-59. Extinción voluntaria
1. La extinción voluntaria de la propiedad

horizontal por parcelas se produce por acuerdo
de las tres quintas partes de los propietarios, que
deben representar las tres quintas partes de las
cuotas de participación.

2. Deben liquidarse totalmente, una vez acor-
dada la extinción, las obligaciones hacia terce-
ras personas y, si procede, hacia los propietarios.
En el proceso de liquidación, la junta de propie-
tarios debe mantener sus funciones, debe per-
cibir las cuotas atrasadas y los demás créditos
a favor de la urbanización, debe enajenar, si
procede, los inmuebles de uso común que se
haya acordado enajenar y, una vez realizadas
todas las operaciones, ha de dar cuenta de ello
a todos los propietarios.

CAPÍTULO IV
Comunidad especial por turnos

SECCIÓN PRIMERA

Régimen jurídico

Artículo 554-1. Definición
1. Los titulares, en la comunidad por turnos,

tienen el derecho de gozar del bien sobre el que
recae, con carácter exclusivo, por unidades tem-
porales discontinuas y periódicas.

2. El régimen de la comunidad por turnos
comporta:

a) La existencia del turno, que delimita la
participación de los titulares en la comunidad.

b) La configuración de una organización para
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento
de los deberes de los titulares de los turnos.

c) La exclusión de la acción de división y de
los derechos de adquisición de carácter legal
entre los titulares.

Artículo 554-2. Objeto
1. Pueden ser objeto de comunidad por tur-

nos los edificios destinados a viviendas unifami-
liares dotados del mobiliario y las instalaciones
suficientes que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de un uso reiterado y divisible en turnos.

2. Pueden ser objeto de comunidad por tur-
nos los barcos, aeronaves no comerciales y bie-
nes muebles identificables de forma clara y equi-
pados adecuadamente que sean susceptibles de
un uso reiterado y divisible en turnos.

3. No pueden ser objeto de comunidad por
turnos los edificios divididos en régimen de
propiedad horizontal ni los elementos privati-
vos que forman parte de los mismos, salvo que
se trate de edificios con menos de siete elemen-
tos privativos y se constituya una comunidad por
turnos para cada unidad o elemento.

4. El aprovechamiento por turnos que se
establece sobre un edificio o un conjunto inmo-
biliario o sobre un sector diferenciado de estos
para la explotación turística o de vacaciones por
temporada debe regirse necesariamente por las
normas del contrato de aprovechamiento por
turnos.

Artículo 554-3. El turno
1. El turno consiste en la unidad temporal,

discontinua y periódica, no inferior a una sema-
na, que sirve de módulo para atribuir el apro-
vechamiento exclusivo del bien y la contribución
a los gastos generales.

2. La titularidad de un turno, sea cual sea su
valor, atribuye un voto en la junta de la comu-
nidad.

SECCIÓN SEGUNDA

Constitución

Artículo 554-4. Establecimiento del régimen
1. Solo existe comunidad por turnos si, una

vez otorgado el título de constitución, ha fina-
lizado la construcción del bien sobre el que re-
cae y este ha sido amueblado y equipado ade-
cuadamente.

2. El título de constitución debe constar en
escritura pública y debe inscribirse en el Registro
de la Propiedad.

Artículo 554-5. Título de constitución
1. En el título de constitución deben constar,

al menos, los siguientes datos:
a) La identificación del bien, cuya construc-

ción debe estar comenzada. Si no está finalizado
cuando se otorga la escritura, el régimen de co-
munidad por turnos queda en suspenso hasta
que se termina y se amuebla.

b) La duración de la comunidad.
c) La fijación del turno, al cual se asigna una

numeración correlativa, con su duración y pe-
riodicidad.

d) La determinación de la cuota de contribu-
ción, que es proporcional al valor del turno, el
cual se determina por la duración del tiempo de
uso que atribuye y por la época del año en que
puede usarse.

e) El régimen de gestión, administración y re-
presentación, que debe ajustarse a las normas
de la sección primera del capítulo III, de acuerdo
con las características propias de la comunidad
por turnos.

f) El mobiliario y servicios inherentes al bien
que es objeto de la comunidad por turnos.
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2. Deben reservarse, en el título de constitu-
ción, como mínimo dos semanas al año, que no
pueden configurarse como turnos, para repara-
ciones, limpieza, mantenimiento y demás fina-
lidades de utilidad común.

3. El título de constitución puede contener
unos estatutos, a los que se aplican las normas
del artículo 553-11, y un reglamento de régimen
interior, al que se aplica el artículo 553-12, con
las adaptaciones adecuadas a la comunidad por
turnos.

Artículo 554-6. Legitimación
El título de constitución de la comunidad por

turnos lo otorgan los propietarios del bien so-
bre el que recae.

Artículo 554-7. Constancia registral
1. El régimen de comunidad por turnos debe

inscribirse en el Registro de la Propiedad o, si pro-
cede, en el de bienes muebles que corresponda.

2. El régimen de comunidad por turnos debe
inscribirse por medio del sistema de pluralidad
de hojas, de acuerdo con lo establecido por la
legislación hipotecaria.

Artículo 554-8. Extinción del régimen
1. El régimen de comunidad por turnos se

extingue voluntariamente por acuerdo unáni-
me de los titulares y, forzosamente, por el trans-
curso del plazo fijado por el título de constitu-
ción, que no puede ser inferior a tres años ni
superior a cincuenta, así como por la pérdida o
destrucción del bien.

2. La extinción de la comunidad por turnos
determina una situación de comunidad ordina-
ria, la participación en la cual de cada uno de los
titulares se fija de acuerdo con el valor de su
turno.

SECCIÓN TERCERA

Contenido

Artículo 554-9. Derechos
El turno faculta a quien es titular del mismo a:
a) Aprovechar el bien que es objeto de la

comunidad de forma exclusiva durante el perio-
do de tiempo que representa o ceder el aprove-
chamiento a otra persona.

b) Participar en la gestión, administración y
representación de la comunidad de acuerdo con
lo establecido por el título de constitución.

c) Disponer del turno, entre vivos o por causa
de muerte, a título oneroso o gratuito.

Artículo 554-10. Obligaciones
El turno obliga a quien es titular del mismo a:
a) Pagar los gastos generales y los inheren-

tes al turno que le corresponde, que se determi-
nan teniendo en cuenta su valor.

b) Utilizar el bien de acuerdo con su desti-
no, respetar los derechos de los demás titulares
y actuar en interés de la comunidad.

c) Pagar los menoscabos que ocasione en el
bien la semana o semanas en que goza del mis-
mo, sin perjuicio de las acciones que le corres-
pondan contra terceras personas.

Artículo 554-11. Gastos generales y contribución
de los turnos

1. El turno delimita el pago de los gastos y las
cargas del bien y de sus servicios, que deben li-
quidarse anualmente, sin perjuicio de que se pe-
riodice su pago.

2. El impago de los gastos comporta la sus-
pensión del aprovechamiento del bien y del
derecho de voto en la comunidad, salvo que se

acredite la impugnación judicial del importe y
que este se ha consignado.

3. El no uso del turno no exime a sus titula-
res de pagar los gastos que les corresponden.

4. Para determinar los gastos generales, su
distribución entre los titulares, la prelación de
créditos y las demás cuestiones relacionadas, se
aplican las normas del capítulo III, de acuerdo
con la naturaleza de la comunidad por turnos.

Artículo 554-12. Régimen supletorio
1. Se aplican a los órganos de gobierno de la

comunidad por turnos las normas que rigen los
de la propiedad horizontal.

2. Se aplican las normas que rigen la propie-
dad horizontal en todo lo no regulado por el
presente capítulo, de acuerdo con la naturale-
za específica de la comunidad por turnos.

CAPÍTULO V
Comunidad especial por razón de medianería

SECCIÓN PRIMERA

Medianería

Artículo 555-1. Concepto y régimen jurídico
1. Es pared medianera la que se levanta en

el límite y en el suelo de dos o más fincas con el
fin de servir de elemento sustentador de las edi-
ficaciones que se construyan o de servir de va-
lla o separación.

2. Es suelo medianero la estructura horizon-
tal que tiene la finalidad de servir de elemento
sustentador y de división de construcciones a
diferentes niveles en altura o en el subsuelo.

3. La existencia de una pared medianera o de
un suelo medianero comporta una situación de
comunidad entre los propietarios de las dos fin-
cas colindantes que se regula por pacto y, suple-
toriamente, por las normas del presente capítulo.

SECCIÓN SEGUNDA

Medianería de carga

Artículo 555-2. Constitución voluntaria
1. Existe medianería de carga si la pared

medianera o el suelo medianero se levanta en
el límite de dos o más fincas con el fin de servir
de elemento sustentador de las edificaciones o
de las demás obras de construcción que se rea-
licen.

2. La medianería de carga es de constitución
voluntaria y nunca se presume.

3. Los propietarios de fincas colindantes
pueden acordar establecer la medianería y cons-
truir la pared medianera si tienen la autoriza-
ción administrativa correspondiente para cons-
truir ambas fincas hasta el límite común.

Artículo 555-3. Características
1. La pared medianera o el suelo mediane-

ro debe ser del tipo adecuado, debe tener los
fundamentos, resistencia, grosor y altura perti-
nentes con relación a los proyectos o finalidad
de las edificaciones pactadas y debe tener la
apariencia de muro exterior o fachada, de acuer-
do con lo establecido por la normativa urbanís-
tica.

2. Las características de construcción de la
pared medianera o el suelo medianero, a falta
de determinaciones específicas en el pacto de
constitución, deben ser las usuales en el lugar en
que se construye y adecuadas a la obra que debe
realizarse, según las reglas de la construcción
aceptadas generalmente. Los propietarios que
construyen primero la pared medianera deben

hacerlo de acuerdo con sus necesidades. Esta
pared debe tener el grosor correspondiente, la
mitad en el terreno propio y la otra mitad en el
de los vecinos interesados.

Artículo 555-4. Derecho de carga
1. No puede cargarse sobre la pared media-

nera que el vecino o vecina ha edificado sin
haber pagado la parte del coste que fija el pac-
to constitutivo de la medianería.

2. Las personas interesadas, salvo pacto en
contrario, pueden solicitar a la autoridad judi-
cial la rectificación de las cantidades que deben
pagarse teniendo en cuenta la naturaleza, anti-
güedad, estado de conservación y condiciones
de obra de la pared medianera.

3. La tramitación del procedimiento corres-
pondiente al ejercicio de la facultad establecida
por el apartado 2 no impide que, mientras tan-
to, los vecinos que han pagado la cantidad
pactada puedan cargar sobre la pared media-
nera.

Artículo 555-5. Gastos
1. Los gastos de construcción y conservación

de la pared medianera, hasta que el vecino o
vecina haga la carga, corren a cargo del propie-
tario o propietaria que la ha levantado. A partir
de aquel momento, cada propietario o propie-
taria debe contribuir en la proporción pactada
o, si no se ha pactado, en proporción al uso que
hace de dicha pared medianera.

2. La persona que derriba una construcción
cargada sobre la pared medianera debe dejarla
en el estado adecuado para la utilización futura
y con la apariencia de muro exterior o facha-
da que corresponda, de acuerdo con su confi-
guración originaria.

3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se
entiende sin perjuicio de lo que se haya pac-
tado.

Artículo 555-6. Pago
El vecino o vecina que construye sin hacer uso

de la pared medianera debe pagar la parte del
coste que le corresponde según lo que se ha
pactado y de acuerdo con lo establecido por el
artículo 555-4. Además, debe adoptar las medi-
das de construcción adecuadas para evitar per-
juicios al propietario o propietaria que la ha
levantado. Si se producen dichos perjuicios, debe
indemnizarlo.

Artículo 555-7. Derecho de derribo
1. El propietario o propietaria que en pri-

mer lugar ha levantado y ha pagado la pared
medianera puede derribarla en cualquier mo-
mento anterior al inicio de las obras de cons-
trucción del edificio colindante que debe car-
gar sobre aquella.

2. El derribo de la pared medianera solo
puede llevarse a cabo si el vecino o vecina no
ha pagado la parte del coste que le correspon-
de y si, una vez notificada fehacientemente al
vecino o vecina la intención de derribarla,
este, en el plazo de un mes, no se opone pa-
gando su parte del coste o consignando su
pago.

SECCIÓN TERCERA

Medianería de vallado

Artículo 555-8. Medianería de vallado
1. La medianería en las paredes de vallado

de patios, huertos, jardines y solares es forzo-
sa hasta la altura máxima de dos metros o la que
establezca la normativa urbanística aplicable.
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2. El suelo de la pared de valla divisoria es
medianero, pero el vecino o vecina no tiene la
obligación de contribuir a la mitad de los gas-
tos de construcción y de mantenimiento de la pa-
red hasta que edifique o cierre su finca.

3. La pared de valla entre dos fincas se pre-
sume siempre medianera, salvo que existan sig-
nos externos que evidencien que solo se ha cons-
truido sobre uno de los solares.

TÍTULO VI
De los derechos reales limitados

CAPÍTULO I
El derecho de usufructo

SECCIÓN PRIMERA

Constitución y régimen del usufructo

Artículo 561-1. Régimen aplicable
1. El derecho de usufructo se rige por el tí-

tulo de constitución y por las modificaciones que
introducen los titulares del derecho.

2. El derecho de usufructo, en aquello que no
resulta del título de constitución ni de sus mo-
dificaciones, se rige por las disposiciones del
presente código y por las que, con relación a este
derecho, establecen el Código de sucesiones y
el Código de familia.

Artículo 561-2. Concepto
1. El usufructo es el derecho real de usar y

gozar de bienes ajenos salvando su forma y sus-
tancia, salvo que las leyes o el título de consti-
tución establezcan otra cosa.

2. Los usufructuarios tienen derecho a poseer
los bienes objeto del usufructo y a percibir to-
das sus utilidades no excluidas por las leyes o por
el título de constitución. Se presume que las
utilidades no excluidas les corresponden.

3. Los usufructuarios deben respetar el des-
tino económico del bien gravado y, en el ejercicio
de su derecho, deben comportarse de acuerdo
con las reglas de una buena administración.

Artículo 561-3. Constitución
1. El usufructo puede constituirse por cual-

quier título a favor de una o diversas personas,
simultánea o sucesivamente, sobre la totalidad
o una parte de los bienes de una persona, sobre
uno o más bienes determinados o sobre la to-
talidad o una parte de sus utilidades.

2. Puede establecerse, en el título de consti-
tución, que:

a) Los constituyentes se reserven el derecho
de reversión a su favor o a favor de terceras
personas en el plazo o con las condiciones que
se establezcan.

b) Los usufructuarios tengan derecho a los
rendimientos o utilidades que generen los bie-
nes objeto del usufructo libres de cualesquiera
gastos y cargas, o bien a que se aplique el artí-
culo 561-12.

c) El usufructo se constituya en garantía o en
seguridad de una obligación dineraria, en cuyo
caso las utilidades del bien gravado se imputan
al pago de la deuda.

3. El usufructo constituido a favor de una
persona física es vitalicio, salvo que el título de
constitución establezca otra cosa.

4. El usufructo a favor de una persona jurí-
dica no puede constituirse por una duración
superior a noventa y nueve años. Si el título de
constitución no establece otra cosa, se presume
constituido por treinta años.

Artículo 561-4. Usufructo de bienes deteriorables
Si el usufructo recae sobre bienes deterio-

rables, los usufructuarios pueden servirse de los
mismos según su destino y deben restituirlos,
al extinguirse el usufructo, en el estado en que
se encuentren, indemnizando a los propietarios
por el deterioro que han sufrido por dolo o
culpa.

Artículo 561-5. Cuasiusufructo
1. Si el usufructo recae, en todo o en parte,

sobre bienes consumibles, deben restituirse bie-
nes de la misma cantidad y calidad o, si ello no
es posible, su valor en el momento de la extin-
ción del derecho.

2. Si el usufructo recae sobre dinero, se aplica,
además de lo establecido por el apartado 1, lo
establecido por el artículo 561-33.

Artículo 561-6. Frutos y mejoras
1. Los usufructuarios tienen derecho a per-

cibir los frutos y utilidades de los bienes usufruc-
tuados no excluidos por el título de constitución.

2. En el usufructo voluntario, los usufructua-
rios tienen derecho a los frutos pendientes al co-
mienzo del usufructo, con la obligación de pa-
gar los gastos razonables para producirlos, y los
propietarios, a los frutos pendientes al final en
proporción al grado de maduración, con la obli-
gación de pagar la cuota correspondiente de los
gastos para producirlos.

3. Los frutos de un derecho se entienden
percibidos día por día y pertenecen a los usufruc-
tuarios en proporción al tiempo que dure el usu-
fructo.

4. Los usufructuarios pueden introducir me-
joras en los bienes objeto del usufructo, dentro
de los límites de su derecho, con la facultad de
retirarlas al final del usufructo si ello es posible
sin deteriorar el objeto.

Artículo 561-7. Inventario, caución, determina-
ción de la condición y estimación de los bienes

1. Los usufructuarios, salvo que el título de
constitución establezca otra cosa, antes de to-
mar posesión de los bienes, deben inventariarlos,
citando a los nudos propietarios, y deben prestar
caución en garantía del cumplimiento de sus
obligaciones.

2. Los usufructuarios pueden hacer determi-
nar pericialmente el estado y condición de los
bienes usufructuados y evaluarlos, y deben pagar
los gastos que ello ocasione. El mismo derecho
corresponde a los nudos propietarios.

Artículo 561-8. Daños a los bienes usufructuados
1. Los usufructuarios que deterioran los bie-

nes usufructuados responden de los daños cau-
sados ante los nudos propietarios, que pueden
solicitar a la autoridad judicial que adopte las
medidas necesarias para preservar los bienes,
incluida su administración judicial.

2. Los usufructuarios deben notificar a los
propietarios todo acto de terceros del que ten-
gan noticia que pueda perjudicar los bienes usu-
fructuados. Si no lo hacen, responden de los
daños y perjuicios imputables a esta omisión.

Artículo 561-9. Disposición
1. El usufructo es disponible por cualquier

título.
2. Los nudos propietarios, si los usufructua-

rios se proponen transmitir su derecho, tienen
derecho de adquisición preferente, salvo que el
título de constitución establezca otra cosa.

3. Los contratos que hacen los usufructuarios
se extinguen al final del usufructo.

4. Los nudos propietarios pueden disponer
de los bienes usufructuados e introducir en los
mismos modificaciones que no alteren su forma
ni su sustancia y que no perjudiquen a los usu-
fructuarios. Para hacer construcciones o edifi-
caciones, deben notificarlo a los usufructuarios,
los cuales pueden oponerse a las mismas si en-
tienden que lesionan sus intereses.

Artículo 561-10. Derecho de adquisición prefe-
rente

1. Los usufructuarios que se proponen trans-
mitir su derecho, en el caso que regula el artí-
culo 561-9.2, deben notificarlo fehacientemente
a los nudos propietarios, indicando el nombre
de los adquirentes, el precio convenido, en caso
de transmisión onerosa, o el valor que se da al
derecho, en caso de transmisión gratuita, y las
demás circunstancias relevantes de la enajena-
ción.

2. Los nudos propietarios, sin perjuicio de
su derecho a impugnar judicialmente el precio
o valor notificado, tienen derecho de tanteo so-
bre el usufructo en el plazo de un mes a con-
tar de la notificación establecida por el apar-
tado 1, que pueden ejercer pagando su precio
o, en su defecto, el valor notificado por los usu-
fructuarios.

3. Los nudos propietarios, si la enajenación
no se ha notificado fehacientemente o si se ha
realizado en circunstancias diferentes a las no-
tificadas, sin perjuicio de su derecho de impug-
nación, pueden ejercer el derecho de retracto
en el plazo de tres meses a contar de la fecha en
que hayan tenido conocimiento de la enajena-
ción y las circunstancias de esta o a contar de la
fecha de la inscripción de la enajenación en el
registro correspondiente.

Artículo 561-11. Usufructo en situaciones de
cotitularidad

1. Los nudos propietarios de una cuota de un
bien en condominio pueden realizar su división,
sin necesidad de consentimiento de los usufruc-
tuarios. Sin embargo, deben notificarles dicha
división y los usufructuarios tienen el derecho
de impugnarla si entienden que lesiona sus in-
tereses.

2. El usufructuario o usufructuaria de una
cuota de un bien en comunidad puede ejercer
sus derechos sin necesidad de intervención del
nudo propietario o nuda propietaria en mate-
ria de administración y percepción de frutos e
intereses.

3. El usufructo, una vez extinguida la comu-
nidad por división, se concreta sobre la parte ad-
judicada al antiguo titular de la cuota.

Artículo 561-12. Gastos del usufructo
1. Las cargas privadas existentes en el mo-

mento de constituir el usufructo, los gastos de
conservación, mantenimiento, reparación ordi-
naria y suministro de los bienes usufructuados,
y los tributos y tasas de devengo anual corren
a cargo de los usufructuarios.

2. Si los usufructuarios no asumen las cargas
ni pagan los gastos, tributos o tasas a que se
refiere el apartado 1 después de que los nudos
propietarios se lo hayan requerido, estos pue-
den satisfacerlas a cargo de los usufructuarios.

3. Los gastos de reparaciones extraordinarias
que no derivan de ningún incumplimiento de los
usufructuarios corren a cargo de los nudos pro-
pietarios. Igualmente corren a su cargo las con-
tribuciones especiales que implican una mejo-
ra permanente de los bienes usufructuados. En
todos estos casos, los nudos propietarios pue-
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den exigir a los usufructuarios el interés de las
cantidades invertidas.

Artículo 561-13. Usufructo de finca hipotecada
1. Los usufructuarios de fincas hipotecadas

no deben pagar la deuda garantizada con la hi-
poteca.

2. Los nudos propietarios, si la nuda propie-
dad de una finca hipotecada se vende forzosa-
mente para pagar la deuda, responden ante los
usufructuarios del perjuicio causado.

Artículo 561-14. Cotitularidad en el usufructo
1. El usufructo vitalicio constituido conjunta

y simultáneamente a favor de cónyuges, de per-
sonas en situación de unión estable de pareja o
de hijos o hermanos del constituyente o la cons-
tituyente no se extingue, salvo que el título de
constitución establezca otra cosa, hasta la muer-
te de todos los titulares, de modo que la cuota
o derecho de quienes premueran incrementa el
de los supervivientes en la proporción corres-
pondiente.

2. El usufructo, si se ha constituido en con-
sideración expresa al matrimonio o a la unión
estable de pareja de los favorecidos, en caso de
divorcio, nulidad o separación judicial o de he-
cho de los cónyuges o extinción de la relación
de pareja, se extingue totalmente, salvo que se
demuestre que es otra la voluntad del constitu-
yente o la constituyente.

Artículo 561-15. Usufructos sucesivos
Se aplica a los usufructos sucesivos el límite

de llamamientos que el artículo 204 del Códi-
go de sucesiones establece para las sustitucio-
nes fideicomisarias.

SECCIÓN SEGUNDA

Extinción, liquidación y acciones en defensa del
usufructo

Artículo 561-16. Extinción
1. El derecho de usufructo se extingue por las

causas generales de extinción de los derechos
reales y, además, por las siguientes causas:

a) Muerte del usufructuario o usufructuaria
o del último de ellos en los casos a que se refiere
el artículo 561-14.1, en los usufructos vitalicios.

b) Extinción de la persona jurídica usufruc-
tuaria, si no la sucede otra, que se produzca antes
del vencimiento del plazo de duración del usu-
fructo, sin perjuicio de la legislación concursal
aplicable.

c) Consolidación, si el objeto del usufructo
es un bien mueble, excepto si los usufructuarios
tienen interés en la continuidad de su derecho.

d) Pérdida total de los bienes usufructuados,
sin perjuicio de la subrogación real si procede.

e) Expropiación forzosa de los bienes usu-
fructuados, sin perjuicio de la subrogación real
si procede.

f) Nulidad o resolución del derecho de los
transmitentes o de los constituyentes del usu-
fructo sin perjuicio de terceras personas.

g) Extinción de la obligación dineraria en
cuya garantía o aseguramiento se ha constitui-
do el usufructo.

2. El plazo de duración del usufructo fijado
en función de la fecha en que una tercera per-
sona llegue a una edad determinada vence el día
indicado aunque esta persona muera antes.

3. La extinción voluntaria del derecho de
usufructo no comporta la extinción de los dere-
chos reales que le afectan hasta que vence el
plazo o se produce el hecho o causa que com-
portan la extinción.

4. Los bienes usufructuados, una vez extin-
guido el usufructo, deben restituirse a los nudos
propietarios, sin perjuicio del derecho de reten-
ción de los antiguos usufructuarios o de sus
herederos por razón de los gastos de reparacio-
nes extraordinarias que les deban.

Artículo 561-17. Pérdida parcial
El derecho, si los bienes usufructuados se

pierden solo en parte, continúa en la parte re-
manente.

Artículo 561-18. Usufructo de bienes asegurados
1. Los usufructuarios deben asegurar los

bienes objeto de su derecho si el seguro es exi-
gible por las reglas de una administración eco-
nómica ordenada y usual. Si ya estaban asegu-
rados en el momento de constituir el usufructo,
los usufructuarios deben pagar las primas.

2. Los nudos propietarios y los usufructua-
rios, en caso de siniestro de los bienes, hacen
suya la indemnización en proporción a la prima
del seguro que han pagado, salvo que los usu-
fructuarios opten por invertirla en la reconstruc-
ción o sustitución del bien.

Artículo 561-19. Expropiación forzosa de los
bienes usufructuados

Se aplican al justiprecio, en caso de expropia-
ción forzosa de los bienes objeto del usufructo,
las reglas del usufructo de dinero del artículo
561-33, salvo que las personas interesadas pacten
otra cosa.

Artículo 561-20. Acciones de defensa del usufructo
Los usufructuarios pueden ejercer las accio-

nes correspondientes a la tutela de su derecho
y exigir a los nudos propietarios que les facili-
ten los elementos de prueba de que dispongan.

SECCIÓN TERCERA

Usufructo con facultad de disposición

Artículo 561-21. Norma general
1. Los usufructuarios pueden disponer de los

bienes usufructuados si así lo establece el títu-
lo de constitución.

2. El otorgamiento de la simple facultad de
disposición incluye las disposiciones a título
oneroso. La facultad de enajenar a título de
venta comprende la de hacerlo por cualquier
otro título oneroso.

3. El otorgamiento de la facultad de dispo-
sición a título gratuito debe expresarse con cla-
ridad.

Artículo 561-22. Disposición con el consenti-
miento ajeno

1. Si la facultad de disposición está sujeta al
consentimiento de otras personas, es suficien-
te el acuerdo de la mayoría, salvo que el título
de constitución establezca otra cosa.

2. Si quienes deben dar el consentimiento a
la facultad de disposición son nudos propieta-
rios, es suficiente el acuerdo de los que repre-
senten la mayoría de cuotas o derechos.

3. Los usufructuarios, si se tiene la facultad
de disposición para el caso de necesidad y no
obtienen el consentimiento, pueden solicitar la
autorización judicial.

Artículo 561-23. Disposición en caso de necesidad
1. Los usufructuarios, si se ha establecido que

solo pueden disponer de los bienes usufructua-
dos en caso de necesidad, pueden hacerlo siem-
pre que se trate de necesidades personales o
familiares o, si procede, del otro miembro de la

pareja estable, salvo que el título de constitución
establezca otra cosa.

2. Los usufructuarios no pueden ejercer la
facultad de disposición si antes no han dispuesto
de los bienes propios no necesarios para alimen-
tos o para el ejercicio de su profesión u oficio.

3. Los usufructuarios deben notificar el acto
de disposición a los nudos propietarios en el
plazo de un mes a contar del otorgamiento.

4. No es preciso el consentimiento de los
nudos propietarios para ejercer la facultad de
disposición, pero los usufructuarios responden
de los perjuicios causados si no había necesidad
o no actuaron de acuerdo con lo establecido por
el apartado 1.

Artículo 561-24. Régimen de la contraprestación
1. La contraprestación, una vez ejercida la

facultad de disposición a título oneroso, es de
libre disposición de los usufructuarios.

2. En el supuesto de facultad de disposición
por caso de necesidad, la parte de la contrapres-
tación que no ha tenido que aplicarse a satisfa-
cerla se subroga en el usufructo.

SECCIÓN CUARTA

Usufructo de bosques y plantas

Artículo 561-25. Régimen jurídico
Se aplica al usufructo de bosques y plantas,

en aquello a que no se refiere el título de cons-
titución, la costumbre de la comarca.

Artículo 561-26. Bosques
Los usufructuarios de bosques que, por su

naturaleza, se destinan a madera tienen dere-
cho a cortar y podar los árboles haciendo una
explotación racional, de acuerdo con un plan
técnico.

Artículo 561-27. Conjuntos de árboles que no son
bosques

1. Los usufructuarios de conjuntos de árboles
destinados a una función de recreo o de orna-
mento de una finca, a hacer sombra, a aumen-
tar la aglutinación del suelo, a fijar la tierra, a
defender las fincas del viento, a encauzar las
aguas, a dar fertilidad al suelo o a otros usos
accesorios del terreno, diferentes del de obte-
ner madera, deben respetar su destino origina-
rio.

2. La limitación que establece el apartado 1
también afecta a los conjuntos de árboles des-
tinados a obtener resina, savia, corteza u otros
productos diferentes de la madera. En este caso,
los usufructuarios solo tienen derecho a dichos
productos.

Artículo 561-28. Árboles o arbustos que se renue-
van o rebrotan

1. Los usufructuarios pueden cortar y hacer
suyos los árboles y arbustos que se renuevan o
rebrotan en función de la capacidad de regene-
ración de la especie de que se trate y siempre que
no estén comprendidos en los casos a que se
refiere el artículo 561-27.1.

2. Lo establecido por el apartado 1 es de
aplicación a los árboles de ribera y a los de cre-
cimiento rápido, pero los usufructuarios deben
replantar los que corten.

3. Los usufructuarios pueden disponer de los
plantones o de los arbustos de vivero con la obli-
gación de restituir las extracciones efectuadas.

Artículo 561-29. Árboles o arbustos que no se
renuevan ni rebrotan

Los usufructuarios de árboles o arbustos que,
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una vez cortados, no se renuevan ni rebrotan
solo pueden podar sus ramas y, si los nudos pro-
pietarios lo autorizan, cortarlos.

Artículo 561-30. Árboles muertos y dañados
Los usufructuarios hacen suyos los árboles

que mueran, aunque se trate de árboles fruta-
les, y los nudos propietarios, los arrancados, los
cortados o los destruidos por el viento o por el
fuego si los usufructuarios no los usan para
obtener leña para el consumo doméstico o para
reparar los edificios comprendidos en el usu-
fructo.

Artículo 561-31. Matas
Los usufructuarios pueden disponer de las

matas haciendo cortes periódicos según la cos-
tumbre de la comarca.

SECCIÓN QUINTA

Usufructo de dinero y de participaciones en fon-
dos de inversión y en otros instrumentos de in-
versión colectiva

Artículo 561-32. Régimen aplicable
Los usufructos de dinero y de participacio-

nes en fondos de inversión y en otros instru-
mentos de inversión colectiva se rigen, en pri-
mer término, por el título de constitución y por
los acuerdos entre los usufructuarios y los nu-
dos propietarios y, en defecto de título y acuer-
dos, por las disposiciones del presente capí-
tulo.

Artículo 561-33. El usufructo de dinero
1. Los usufructuarios de dinero tienen dere-

cho a los intereses y a los demás rendimientos
que produce el capital.

2. Los usufructuarios que han prestado ga-
rantía suficiente pueden dar al capital el desti-
no que estimen conveniente. En caso contrario,
deben poner el capital a interés en condiciones
que garanticen su integridad.

Artículo 561-34. El usufructo de participaciones
en fondos de inversión

1. Los usufructuarios, en el usufructo de
participaciones en fondos de inversión, tienen
derecho a las plusvalías eventuales desde que se
constituye el derecho hasta que se extingue.

2. Las minusvalías eventuales no generan
obligaciones de los usufructuarios hacia los
nudos propietarios.

3. Los nudos propietarios gozan, a título
exclusivo, de la condición de partícipes al efecto
de exigir el reembolso total o parcial de las par-
ticipaciones.

4. El capital obtenido, en caso de reembol-
so de participaciones antes de la extinción del
usufructo, debe reinvertirse de acuerdo con lo
establecido por el título de constitución o según
el acuerdo de las personas interesadas. En de-
fecto de título y acuerdo, se aplican las reglas del
usufructo de dinero.

5. Los nudos propietarios de participaciones
en fondos de inversión garantizados solo pue-
den pedir su reembolso una vez vencido el plazo
de garantía.

Artículo 561-35. Carácter de los frutos
Se aplican, a los rendimientos y a las eventua-

les plusvalías, las reglas de los frutos civiles.

Artículo 561-36. Derechos de los usufructuarios
1. Los usufructuarios de participaciones en

fondos de inversión de carácter acumulativo
tienen derecho a las eventuales plusvalías pro-

ducidas entre la fecha de constitución del dere-
cho y la fecha de extinción o la del reembolso
si este se solicita antes de la extinción del usu-
fructo.

2. Los usufructuarios tienen derecho a las
eventuales plusvalías en el momento en que se
extingue el usufructo, pero solo podrán solicitar
su pago cuando se produzca el reembolso.

3. La acción para exigir el cumplimiento de
la obligación de pago de los rendimientos del
usufructo prescribe a los diez años, contados des-
de el día en que se produce el reembolso.

4. Los usufructuarios, si la entidad gestora
del fondo no se la facilita directamente, pue-
den exigir a los nudos propietarios toda la in-
formación que la entidad gestora les facilite
relativa al fondo y participaciones usufructua-
dos.

5. Los usufructuarios que lo son por dispo-
sición testamentaria, salvo disposición contra-
ria de los testadores, y los que lo son por suce-
sión intestada pueden optar por percibir las
plusvalías del usufructo de acuerdo con lo esta-
blecido por los apartados 1 y 2 o por exigir a los
nudos propietarios que les garanticen un rendi-
miento equivalente al de un usufructo de dinero
por un capital igual al valor del fondo en el
momento de ejercer la opción. Los usufructua-
rios deben notificar su opción a los nudos pro-
pietarios en el plazo de seis meses desde la acep-
tación de la herencia. Si no lo hacen, se aplican
las reglas generales de los apartados 1 y 2.

Artículo 561-37. Comisiones
1. Las comisiones por la adquisición o sus-

cripción de participaciones en un fondo de in-
versión se imputan a los nudos propietarios,
salvo que el usufructo se constituya simultánea-
mente, en cuyo caso corren a cargo de los nu-
dos propietarios y de los usufructuarios en la
proporción que les corresponda de acuerdo con
la valoración del usufructo.

2. Las comisiones correspondientes a la ges-
tión del fondo, mientras dure el usufructo, co-
rren a cargo de los usufructuarios.

3. Las comisiones por el reembolso por ex-
tinción del fondo o por el reembolso anticipado
corren a cargo de los nudos propietarios, ex-
cepto en el caso en que los usufructuarios ejer-
zan la opción que regula el artículo 561-36.5,
en cuyo caso se imputan a estos.

CAPÍTULO II
El derecho de uso y el derecho de habitación

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes

Artículo 562-1. Régimen jurídico
Los derechos de uso y de habitación se regu-

lan por lo que establecen su título de constitu-
ción, el presente capítulo y, subsidiariamente, la
regulación del usufructo.

Artículo 562-2. Carácter presumiblemente vita-
licio

El derecho de uso o de habitación constituido
a favor de una persona física se presume vita-
licio.

Artículo 562-3. Diversidad de titulares
1. Los derechos de uso y habitación pueden

constituirse a favor de diversas personas, simul-
tánea o sucesivamente, pero, en este último caso,
solo si se trata de personas vivas en el momen-
to en que se constituyen.

2. El derecho, en los dos casos a que se refiere
el apartado 1, se extingue a la muerte del últi-
mo titular.

Artículo 562-4. Indisponibilidad del derecho
1. Los usuarios y los que tienen derecho de

habitación solo pueden gravar o enajenar su
derecho si lo consienten los propietarios.

2. La ejecución de una hipoteca sobre el bien
comporta la extinción de los derechos de uso y
habitación si sus titulares consintieron su cons-
titución, sin perjuicio de lo establecido por el ar-
tículo 83 del Código de familia en materia de uso
de vivienda familiar.

Artículo 562-5. Extinción
Los derechos de uso y habitación se extin-

guen por resolución judicial en caso de ejercicio
gravemente contrario a la naturaleza del bien,
sin perjuicio de lo establecido por el artículo
561-8.1.

SECCIÓN SEGUNDA

Derecho de uso

Artículo 562-6. Contenido
Los usuarios pueden poseer y utilizar un bien

ajeno en la forma establecida por el título de
constitución o, en su defecto, de modo suficiente
para atender sus necesidades y las de quienes
convivan con ellos.

Artículo 562-7. Uso de vivienda
El uso de una vivienda se extiende a la tota-

lidad de esta y comprende el de las dependen-
cias y los derechos anexos.

Artículo 562-8. Usos especiales
1. El derecho de uso constituido sobre una

finca que produce frutos da derecho a percibir
los que sean necesarios para atender las nece-
sidades de los titulares del derecho y de las per-
sonas que conviven con ellos.

2. El derecho de uso constituido sobre gana-
do da derecho a percibir, para atender las nece-
sidades a que se refiere el apartado 1, las crías
y los demás productos.

3. El derecho de uso constituido sobre un
bosque o sobre plantas da derecho a talar los
árboles y a cortar las matas que sea preciso para
atender las necesidades a que se refiere el apar-
tado 1, e incluso a vender el producto, de acuer-
do con lo establecido por la sección tercera del
capítulo I.

SECCIÓN TERCERA

Derecho de habilitación

Artículo 562-9. Contenido
El derecho de habitación comporta el dere-

cho a ocupar las dependencias y anexos de una
vivienda que se indican en el título de constitu-
ción o, en defecto de esta indicación, los que sean
precisos para atender las necesidades de vivien-
da de los titulares y de las personas que convi-
ven con ellos, aunque el número de estas aumen-
te después de la constitución.

Artículo 562-10. Titular
El derecho de habitación solo puede consti-

tuirse a favor de personas físicas.

Artículo 562-11. Gastos
Corren a cargo del que tienen derecho de

habitación los gastos de la vivienda que sean in-
dividualizables y que deriven de la utilización
que hace de la misma, así como los gastos corres-
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pondientes a los servicios que haya instalado o
contratado.

CAPÍTULO III
Los derechos de aprovechamiento parcial

Artículo 563-1. Concepto y régimen jurídico
Los derechos de aprovechamiento parcial

establecidos con carácter real a favor de una
persona sobre una finca ajena con independen-
cia de toda relación entre fincas, que incluyen el
de gestionar y obtener sus aprovechamientos
forestales a cambio de rehacer y conservar los re-
cursos naturales y paisajísticos o de conservar su
fauna y su ecosistema, el de apacentar ganado y
rebaños, el de podar árboles y cortar matas, el de
instalar carteles publicitarios, el de palco, el de
balcón y otros similares, se rigen por las normas
del presente capítulo y, en lo que no se opongan,
por su título de constitución, por la costumbre y
por las normas que regulan el derecho de usufruc-
to, en aquello que sea compatible.

Artículo 563-2. Constitución
1. Pueden constituir un derecho de aprove-

chamiento parcial los propietarios de la finca
gravada y los titulares de derechos reales pose-
sorios constituidos sobre esta. En este último
caso, el derecho de aprovechamiento parcial
tiene el alcance y duración de dichos derechos
reales posesorios.

2. La constitución mediante negocio jurídi-
co de los derechos de aprovechamiento parcial
debe constar necesariamente por escrito y solo
puede oponerse ante terceras personas si consta
en escritura pública y se inscribe en el Registro
de la Propiedad.

3. Se entiende que la duración del derecho
de aprovechamiento parcial es de treinta años,
salvo que las partes fijen un plazo diferente.

4. La duración de los derechos de aprovecha-
miento parcial no puede superar en ningún caso
los noventa y nueve años.

Artículo 563-3. Redención
1. Los derechos de aprovechamiento parcial

pueden redimirse por voluntad exclusiva de los
propietarios de la finca gravada una vez pasados
veinte años desde la constitución del derecho.

2. Puede pactarse, no obstante lo estableci-
do por el apartado 1, la no redimibilidad por un
plazo máximo de sesenta años o durante la vida
de la persona titular del derecho de aprovecha-
miento parcial y una generación más.

3. El precio de la redención, salvo pacto en
contrario, es el que resulta de la capitalización
del valor anual del aprovechamiento, determi-
nado por peritos, tomando como base el inte-
rés legal del dinero en el momento de la reden-
ción.

Artículo 563-4. Derecho de adquisición preferente
Los propietarios y los titulares de un derecho

real posesorio sobre una finca gravada tienen de-
recho de adquisición preferente del derecho de
aprovechamiento parcial en los mismos térmi-
nos que lo tienen los nudos propietarios en caso
de transmisión del usufructo.

CAPÍTULO IV
El derecho de superficie

Artículo 564-1. Concepto
La superficie es el derecho real limitado so-

bre una finca ajena que atribuye temporalmente

la propiedad separada de las construcciones o
de las plantaciones que estén incluidas en la
misma. En virtud del derecho de superficie, se
mantiene una separación entre la propiedad de
lo que se construye o se planta y el terreno o
suelo en que se hace.

Artículo 564-2. Clases
1. El derecho de superficie puede recaer

sobre construcciones o plantaciones anteriores
a la constitución del derecho. Las construccio-
nes pueden estar sobre o bajo el nivel del sue-
lo.

2. El derecho de superficie puede recaer
sobre construcciones o plantaciones posterio-
res a la constitución del derecho, en cuyo caso
este derecho atribuye a su titular la legitimación
activa para hacer la construcción o plantación.

Artículo 564-3. Constitución
1. Pueden constituir el derecho de superficie

los propietarios y demás titulares de derechos
reales posesorios que tengan libre disposición
de la finca afectada.

2. La constitución del derecho de superficie
debe constar necesariamente en escritura públi-
ca, que debe contener, al menos, las siguientes
circunstancias:

a) La duración del derecho a construir o plan-
tar, que no puede superar en ningún caso los no-
venta y nueve años.

b) Las características esenciales de la cons-
trucción o plantación existente o futura y, en este
último caso, el plazo para hacerla.

c) Si las construcciones o plantaciones que
son objeto del derecho de superficie no com-
prenden toda la finca gravada, la delimitación
concreta y las medidas y situación del suelo afec-
tado por el derecho, que deben describirse de
acuerdo con la legislación hipotecaria y sin per-
juicio de las limitaciones urbanísticas aplicables.

d) El precio o entrada y el canon que, si pro-
cede, deben satisfacer los superficiarios a los pro-
pietarios.

3. La constitución y modificaciones del de-
recho de superficie pueden oponerse a terceras
personas de buena fe desde que se inscriben en
el Registro de la Propiedad en la forma y con los
efectos establecidos por la legislación hipoteca-
ria o desde que las terceras personas han teni-
do conocimiento de las mismas.

Artículo 564-4. Régimen jurídico voluntario
1. Los superficiarios y los propietarios de la

finca pueden establecer, en todo momento, el
régimen de sus derechos respectivos, incluso en
lo que concierne al uso del suelo y de la edifi-
cación o plantación.

2. Se admiten, respecto a los derechos de
superficie, los siguientes pactos, entre otros:

a) La limitación de la disponibilidad de los
superficiarios sobre su derecho, en concreto, so-
metiéndola al consentimiento de los propieta-
rios de la finca.

b) El establecimiento de una pensión perió-
dica a favor de los propietarios que no puede ga-
rantizarse con el mismo derecho de superficie
si los superficiarios hacen una nueva construc-
ción.

c) El régimen de liquidación de la posesión
una vez se extinga el derecho.

3. Se admiten, respecto al derecho de super-
ficie sobre una construcción nueva o una plan-
tación, los siguientes pactos, entre otros:

a) La fijación del plazo para hacer la cons-
trucción o plantación, atribuyendo eficacia ex-
tintiva y, si procede, resolutoria al incumplimien-

to del mismo. Lo que se haya construido o plan-
tado revierte en el propietario o propietaria de
la finca, salvo pacto en contrario.

b) La atribución al propietario o propietaria
de la finca, en caso de nueva construcción, de un
derecho de uso, por cualquier concepto, sobre
viviendas o locales integrados en la nueva cons-
trucción.

c) La atribución a los superficiarios de la
facultad de establecer el régimen de propiedad
horizontal, en caso de nueva construcción de un
edificio al que pueda aplicarse este régimen.
Esta facultad se entiende, salvo pacto en con-
trario, por el tiempo de duración del derecho y
con los límites establecidos por el título de cons-
titución del derecho de superficie.

4. Puede pactarse, respecto al derecho de
superficie sobre una construcción o una planta-
ción preexistentes, la extinción o, si procede, la
resolución en caso de impago de la pensión, de
un mal uso o de un destino diferente del pactado
que ponga en peligro la existencia misma de la
construcción o plantación.

5. Los propietarios y los superficiarios pue-
den establecer, en el título de constitución o en
otro posterior, derechos de adquisición prefe-
rente, recíprocos o no, a los que se aplica suple-
toriamente el régimen que el presente código
establece para la fadiga con relación a la trans-
misión del derecho de censo o de la finca gra-
vada con un censo enfitéutico.

Artículo 564-5. Régimen legal
El pacto que establezca el decomiso por im-

pago de la pensión convenida, si se trata de un
derecho establecido sobre una construcción o
plantación hecha por los superficiarios después
de haberse constituido el derecho, es nulo y se
tiene por no hecho.

Artículo 564-6. Extinción
1. El derecho de superficie se extingue por

las causas generales de extinción de los derechos
reales.

2. La extinción del derecho de superficie
comporta, salvo pacto en contrario, la reversión
de la construcción o plantación a las personas
que en el momento de la extinción sean titula-
res de la propiedad de la finca gravada, sin que
estas deban satisfacer ninguna indemnización
a los superficiarios.

3. La extinción del derecho de superficie no
perjudica los derechos que se hayan constitui-
do sobre este, salvo que la causa de la extinción
sea el vencimiento del plazo de la duración del
derecho o, en el caso de construcciones o plan-
taciones preexistentes, su pérdida total.

4. El derecho no se extingue si la construc-
ción o plantación la han hecho los titulares del
derecho de superficie y se pierde. En este caso,
los titulares la pueden reconstruir o rehacer.

CAPÍTULO V
Los derechos de censo

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 565-1. El censo
1. El censo es una prestación periódica dine-

raria anual, de carácter perpetuo o temporal,
que se vincula con carácter real a la propiedad
de una finca, la cual garantiza su pago directa
e inmediatamente.

2. Recibe el nombre de censatario la persona
que está obligada a pagar la pensión del censo,
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que es el propietario o propietaria de la finca,
y el de censualista, la persona que tiene derecho
a recibirla, que es el titular o la titular del dere-
cho de censo.

Artículo 565-2. Clases de censo
1. El censo es enfitéutico si se constituye con

carácter perpetuo y redimible a voluntad del
censatario, de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos por los artículos 565-11 y 565-12.

2. El censo es vitalicio si se constituye con
carácter temporal e irredimible a voluntad del
censatario, sin perjuicio de que pueda pactarse
la redimibilidad de forma expresa.

Artículo 565-3. Constitución del censo
Los títulos de constitución del censo pueden ser:
a) El contrato de establecimiento. La consti-

tución contractual de un censo puede hacerse:
Primero. Por la transmisión de la titularidad

del derecho de propiedad de la finca al censa-
tario, a cambio de la constitución del derecho
a percibir la prestación periódica anual a favor
del censualista. En este caso, puede determinar-
se el pago a favor del censualista, por una sola
vez, al contado o a plazos, de una cantidad que
se llama entrada.

Segundo. Por revessejat, en virtud de la cons-
titución del censo por el propietario o propie-
taria de la finca y la cesión a una tercera persona
del derecho a recibir la prestación periódica
anual.

b) La disposición por causa de muerte.
c) La usucapión.

Artículo 565-4. Forma de constitución del censo
La constitución o establecimiento de un censo

debe constar necesariamente en escritura públi-
ca, en la que deben hacerse constar la pensión
y la cantidad convenida al efecto de la redención.

Artículo 565-5. La transmisibilidad de la finca
y del censo

1. El censatario puede enajenar la finca gra-
vada con el censo. El censualista también pue-
de hacerlo respecto a su derecho de censo.

2. El derecho de fadiga se reconoce solo al
censatario. Por razón del derecho de fadiga, el
censatario puede ejercer el derecho de tanteo
y, si procede, el derecho de retracto para adquirir
el derecho de censo enajenado a título onero-
so, por el mismo precio y en las condiciones
convenidas entre el censualista y el adquirente.

3. El derecho de fadiga a que se refiere el
apartado 2 debe ejercerse de acuerdo con lo
establecido por la subsección tercera de la sec-
ción segunda.

Artículo 565-6. La división del censo
1. Los censos son esencialmente divisibles.

La división de una finca gravada con un censo,
que le corresponde realizar al censatario, com-
porta la división del gravamen, de modo que
existan tantos censos como fincas gravadas.

2. El censatario, al dividir la finca, debe dis-
tribuir la pensión entre las fincas resultantes en
proporción a la superficie, sin tener en cuenta
diferencias de valor o calidad. En el supuesto de
que se constituya el régimen de propiedad ho-
rizontal sobre la finca gravada, la pensión se dis-
tribuye entre los elementos privativos que con-
figuran dicha comunidad en proporción a la
cuota de participación que corresponde a cada
uno de estos elementos.

3. El censatario debe notificar notarialmente
la división al censualista en su domicilio en el
plazo de tres meses. Si el domicilio no es cono-

cido, debe hacerse constar esta circunstancia en
la escritura pública de división de la finca, que
comporta la división del censo, y el registrador
o registradora de la propiedad, una vez inscri-
ta, debe publicar un edicto que anuncie durante
tres meses dicha división en el tablón de anun-
cios del ayuntamiento del término municipal
donde radique la finca dividida.

4. El censualista dispone de un plazo de ca-
ducidad de un año a contar desde la notificación
o, en su caso, desde la inscripción para impug-
nar judicialmente la división.

Artículo 565-7. La inscripción del censo
1. Las inscripciones de censos en el Registro

de la Propiedad deben señalar las siguientes cir-
cunstancias:

a) La clase del censo y el título de constitu-
ción.

b) La pensión que implica.
c) La cantidad convenida al efecto de la re-

dención.
d) El procedimiento de ejecución, el laude-

mio y la fadiga, si se han acordado.
e) Las demás que establece la legislación

hipotecaria.
2. No pueden inscribirse en el Registro de la

Propiedad las agrupaciones de fincas sujetas a
censo sin la descripción correspondiente de
todas las fincas o parcelas gravadas y de los cen-
sos que las afectan mientras no sean redimidos.

Artículo 565-8. La pensión
1. La pensión o prestación periódica consti-

tuye el contenido esencial del derecho de censo.
2. La pensión solo puede consistir en dine-

ro. El título de constitución del censo o un acuer-
do posterior entre el censualista y el censatario
puede incluir una cláusula de estabilización del
valor de la pensión.

3. La pensión debe ser siempre anual, sin
perjuicio de que por estipulación o por cláusula
expresa pueda determinarse una forma fraccio-
nada de pago.

4. El censualista tiene derecho a recibir la
pensión por anualidades vencidas o, en el caso
del censo vitalicio, por anualidades avanzadas,
si no se determina lo contrario. El lugar de pago,
en defecto de determinación expresa, es el do-
micilio del censatario.

5. El censualista, en el momento de entregar
el recibo de la pensión, tiene derecho a recibir
del censatario un resguardo donde conste que
se ha hecho el pago.

6. La finca garantiza el pago de las pensiones
vencidas y no satisfechas y, si procede, el pago
de los laudemios. Respecto a una tercera per-
sona, es preciso atenerse a lo establecido por la
legislación hipotecaria.

7. El impago de las pensiones no hace caer
la finca en decomiso. El decomiso no puede
pactarse en el título de constitución del censo
ni en ninguno posterior que haga referencia al
mismo.

Artículo 565-9. Procedimiento judicial sumario
1. Se aplica, para la reclamación del pago de

las pensiones vencidas y no satisfechas y, si pro-
cede, de los laudemios, el procedimiento para
exigir el pago de deudas de vencimientos frac-
cionados garantizados con hipoteca, si así se ha
pactado de forma expresa en la escritura de
constitución del censo y si, además, se ha fija-
do un domicilio del censatario a los efectos de
los requerimientos, se ha determinado la cuantía
del laudemio, si procede, y se ha tasado la fin-
ca a los efectos de subasta.

2. La persona que adquiere la finca en una
subasta la adquiere gravada con el censo y asu-
me la obligación de pagar la pensión hasta que
este se extinga.

3. Es preciso atenerse, respecto a una tercera
persona, a lo establecido por la legislación hi-
potecaria. La finca solo garantiza el último lau-
demio, la pensión del año corriente y las dos
anteriores. En caso de pacto, puede garantizar
en perjuicio de tercera persona el pago de las
cinco últimas pensiones.

Artículo 565-10. Inexigibilidad de la pensión
1. La reclamación de pensiones debidas no

puede exceder de las diez últimas.
2. El pago de tres pensiones consecutivas sin

reserva del censualista exime de pagar las an-
teriores.

Artículo 565-11. La extinción del censo
1. El censo se extingue por las causas gene-

rales de extinción de los derechos reales y, ade-
más, por redención.

2. La pérdida o expropiación parcial de la
finca no exime de pagar la pensión, salvo que la
pérdida afecte a la mayor parte de la finca, en
cuyo caso se reduce proporcionalmente la pen-
sión.

3. El censo debe redimirse necesariamente
en caso de expropiación forzosa total.

4. Se aplica, para cancelar en el Registro de
la Propiedad los censos constituidos por un plazo
determinado, lo establecido por la legislación
hipotecaria con relación a la cancelación de las
hipotecas constituidas en garantía de rentas o
prestaciones periódicas.

Artículo 565-12. La redimibilidad del censo
1. Los censos de carácter perpetuo y los de

carácter temporal constituidos expresamente
como redimibles pueden redimirse por volun-
tad unilateral del censatario.

2. El censatario, en los censos de carácter
perpetuo y en los de carácter temporal consti-
tuidos como redimibles, no puede imponer la re-
dención hasta que han transcurrido veinte años
desde la constitución del censo si no se ha pac-
tado de otro modo.

3. Puede pactarse, en los censos de carácter
perpetuo, la no redimibilidad del censo por un
plazo máximo de sesenta años o durante la vida
del censualista y una generación más. La gene-
ración se considera extinguida al morir el últi-
mo de los descendientes en primer grado del
censualista.

Artículo 565-13. La redención del censo
1. La redención no puede ser parcial, de mo-

do que debe comprender necesaria e íntegra-
mente la pensión y, si procede, los demás dere-
chos inherentes al censo.

2. El censatario no puede imponer la reden-
ción si no está al corriente en el pago de todo lo
que deba al censualista por razón del censo.

3. La redención se formaliza en escritura
pública y se efectúa, salvo acuerdo en contrario,
con la entrega de la cantidad convenida en el
título de constitución. En caso de que se haya
estipulado el laudemio, el precio de redención
debe incluir, además, el importe de un laudemio.
En caso de que el censo se haya adquirido por
usucapión, la cantidad a satisfacer a efectos de
redención es, salvo que se haya pactado de otro
modo, el equivalente de capitalizar la pensión
anual al 3% y sumarle, si procede, un laudemio
contado sobre el valor que tenía la finca en el
momento de iniciarse dicha usucapión.
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4. Del precio de redención, se deduce la en-
trada, si se ha estipulado su pago en el título de
constitución.

5. El precio de redención, si no se pacta lo
contrario, debe satisfacerse en dinero y al con-
tado.

SECCIÓN SEGUNDA

Censo enfitéutico

Subsección primera
Disposiciones generales

Artículo 565-14. El censo enfitéutico
1. El censo enfitéutico, además del derecho

a la prestación periódica anual, puede otorgar
al censualista el derecho de laudemio y el dere-
cho de fadiga, o uno solo de estos derechos, si
se ha estipulado en el título de constitución.

2. La estipulación a que se refiere el apartado
1 debe ser expresa y el contenido de los dere-
chos establecidos debe ajustarse necesariamente
a las disposiciones de la presente sección.

Subsección segunda
Laudemio

Artículo 565-15. El devengo del laudemio
1. El censualista, si se ha pactado, tiene de-

recho a percibir el laudemio por cada transmi-
sión de la finca, excepto en los casos que regu-
la el artículo 565-16.

2. El derecho a percibir el laudemio, en caso
de usufructo, corresponde a los usufructuarios.

Artículo 565-16. Las excepciones al devengo del
laudemio

El laudemio no se devenga nunca en los si-
guientes casos:

a) En enajenaciones hechas por expropiación
forzosa, por aportación de la finca a juntas de com-
pensación o por adjudicaciones de la finca hechas
por las juntas de compensación a sus miembros.

b) En enajenaciones a título gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, a favor de cualquier
persona.

c) En las adjudicaciones de la finca por diso-
lución de comunidades matrimoniales de bienes,
de comunidades ordinarias indivisas entre espo-
sos o convivientes estables o por cesión sustitu-
tiva de pensión, en casos de divorcio, separación
o nulidad del matrimonio y de extinción de la
unión estable de pareja.

d) En la agnición de buena fe, entendida
como la declaración que, dentro del año de la
firma del contrato, hacen los compradores de
haber efectuado la adquisición en interés y con
dinero de las personas que designan.

e) En las transmisiones de fincas situadas en
el valle de Ribes y en Moià.

Artículo 565-17. La cuota del laudemio
1. La cuota del laudemio es la pactada y

nunca puede ser superior al 10% del precio o
del valor de la finca transmitida en el momento
de la transmisión.

2. La cuota del laudemio, si no se ha pacta-
do, es el 2% en toda Cataluña.

Artículo 565-18. El devengo del laudemio en
casos especiales

1 En las ventas a carta de gracia, se devenga
la mitad del laudemio en la venta y la otra mi-
tad en la retroventa o cuando se extingue el de-
recho a redimir.

2. El laudemio, en las permutas y en las apor-
taciones a sociedad o las adjudicaciones a los

socios, en caso de reducción de capital o de di-
solución, debe calcularse sobre el valor de la
finca en el momento de la transmisión.

Artículo 565-19. La restitución del laudemio
El laudemio cobrado, si la transmisión de la

finca deviene ineficaz a consecuencia de deman-
da judicial presentada dentro de los cuatro años
siguientes, debe restituirse en el plazo de seis
meses contados desde la fecha de la sentencia.

Artículo 565-20. La prescripción del laudemio
El derecho a reclamar el laudemio prescribe

a los diez años del día en que se ha devengado.

Artículo 565-21. La garantía del laudemio
La finca garantiza directa e inmediatamente

el pago de los laudemios devengados y no satis-
fechos, sea quien sea su titular. Con relación a
una tercera persona, es preciso atenerse a lo es-
tablecido por la legislación hipotecaria.

Artículo 565-22. El pago del laudemio
1. El pago del laudemio, salvo pacto en con-

trario, corresponde a los adquirentes y se efectúa
en el domicilio de los deudores.

2. El laudemio se presume satisfecho o re-
nunciado si el censualista cobra al nuevo cen-
satario tres pensiones del censo consecutivas sin
hacer una reserva expresa.

Subsección tercera
Fadiga

Artículo 565-23. El derecho de fadiga
1. El derecho de prelación llamado fadiga, el

cual se reconoce por ley solo al censatario, puede
otorgarse al censualista si lo determina expre-
samente el título de constitución.

2. El censatario y, si procede, el censualista,
por razón del derecho de fadiga, pueden ejer-
cer el derecho de tanteo o el derecho de retracto,
para adquirir, respectivamente, el derecho de
censo o la finca gravada que hayan sido enaje-
nados a título oneroso, por el mismo precio y en
las condiciones convenidas con el adquirente.

Artículo 565-24. El ejercicio del derecho de fa-
diga

1. El tanteo puede ejercerse, por razón del
derecho de fadiga, en el plazo de un mes con-
tado desde la notificación fehaciente de la de-
cisión de enajenar, de la identidad del adquiren-
te, del precio y de las demás circunstancias de
la transmisión que debe hacer el censualista al
censatario o viceversa.

2. El tanteo, si no existe notificación o la
transmisión se hace por un precio o unas circuns-
tancias diferentes de las que constan en la mis-
ma, comporta el retracto, que puede ejercerse
en el plazo de tres meses contados desde la fe-
cha en que el censatario o el censualista tiene co-
nocimiento de la enajenación y de sus circuns-
tancias o, si procede, desde la inscripción de la
transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 565-25. Intransmisibilidad del derecho
de fadiga y de la finca

1. Los derechos de fadiga no pueden trans-
mitirse nunca separadamente de la finca o del
censo.

2. El censualista que haya adquirido la pro-
piedad de la finca gravada haciendo uso del
derecho de fadiga no puede transmitirla a título
oneroso antes de seis años contados desde su ad-
quisición, salvo que el adquirente sea un orga-
nismo público.

Artículo 565-26. Excepciones al derecho de fa-
diga

El derecho de fadiga no puede ejercerse en
los siguientes casos:

a) En las permutas.
b) En las retroventas.
c) En las transacciones.
d) En las demás enajenaciones en las que los

titulares del derecho no pueden hacer o dar
aquello a que se han obligado los adquirentes.

Artículo 565-27. Pérdida del derecho de fadiga
El derecho de fadiga, en cualquiera de sus ma-

nifestaciones de tanteo o de retracto, se pierde
en los siguientes casos:

a) Si se ha cobrado el laudemio correspon-
diente.

b) Si se ejerce el derecho de redención, siem-
pre que sea antes de dictarse la sentencia que da
lugar a la fadiga.

Artículo 565-28. La cotitularidad del derecho de
censo

1. El derecho de fadiga no puede ejercerse
si el censo que grava la finca enajenada perte-
nece a varias personas en comunidad ordinaria
o indivisa y no lo ejercen todas conjuntamente
o bien una o unas cuantas por cesión de las de-
más.

2. El derecho de fadiga, si el derecho de censo
está gravado con un usufructo, corresponde
siempre a los nudos propietarios.

3. El derecho de fadiga, si el censo está gra-
vado con un fideicomiso, corresponde a los fi-
duciarios, que pueden pagar el precio de adqui-
sición a cargo del fideicomiso o a su cargo, si bien
en este último caso pueden reclamar a los fidei-
comisarios el importe satisfecho y los intereses
cuando se extinga el fideicomiso.

SECCIÓN TERCERA

Censo vitalicio

Artículo 565-29. El censo vitalicio
El censo vitalicio otorga al censualista el de-

recho a recibir una prestación periódica anual
durante la vida de una o dos personas que vivan
en el momento de la constitución del censo.

Artículo 565-30. Irredimibilidad
El censo vitalicio es irredimible, salvo mutuo

acuerdo o disposición en contrario.

Artículo 565-31. La titularidad del derecho de
censo

1. El censo puede constituirse a favor de
cualquier persona o personas, aunque no sean
las que transmiten la finca que queda gravada.

2. El censo constituido queda sin efecto si la
persona o personas sobre cuya vida se ha cons-
tituido mueren dentro de los dos meses siguien-
tes a la constitución como consecuencia de una
enfermedad que ya existía en el momento de
dicha constitución.

3. En caso de cotitularidad del derecho de
censo, si la designación de los beneficiarios ha
sido conjunta y uno de ellos no la acepta o, ha-
biéndola aceptado, muere, su cuota en el dere-
cho de censo incrementa la de los demás bene-
ficiarios.

Artículo 565-32. Pago de la pensión
1. El pago de las pensiones, con independen-

cia de la forma de pago fraccionado convenida,
si se paga por anualidades vencidas, debe efec-
tuarse de modo que la correspondiente al año
en que muere la última de las personas a cuyo
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favor se ha constituido el censo debe pagarse a
sus herederos en la parte proporcional al núme-
ro de días que ha vivido aquel año. En cambio,
si se paga por anualidades avanzadas, la que co-
rresponde al año de la defunción debe pagarse
íntegra, sin que el censatario tenga derecho a
devolución.

2. No puede exigirse el pago de la pensión sin
acreditar que la persona para cuya vida se ha es-
tablecido está viva.

Artículo 565-33. El disfrute de la finca gravada
Puede pactarse válidamente que la persona

que transmite la finca a cambio de la pensión
retenga, con carácter vitalicio o temporal, un de-
recho de usufructo o de habitación sobre la
misma finca, los cuales se consolidan necesaria-
mente con la propiedad cuando se extingue el
censo.

CAPÍTULO VI
Las servidumbres

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 566-1. Concepto
1. La servidumbre es el derecho real que

grava parcialmente una finca, que es la sirviente,
en beneficio de otra, que es la dominante, y pue-
de consistir en el otorgamiento a esta de un de-
terminado uso de la finca sirviente o en una
reducción de las facultades del titular o la titu-
lar de la finca sirviente.

2. Los titulares del derecho de servidumbre
pueden beneficiarse de la finca sirviente en la
medida en que lo determinan el título de cons-
titución o el presente código.

Artículo 566-2. Constitución
1. Las servidumbres solo se constituyen por

título, otorgado de forma voluntaria o forzosa.
2. Pueden constituir una servidumbre los

propietarios de la finca dominante o la finca
sirviente y los titulares de derechos reales po-
sesorios sobre estas. En este último caso, la ser-
vidumbre, si es voluntaria, tiene el alcance y la
duración de sus derechos. Las referencias que
la presente sección hace a los propietarios de una
finca deben entenderse hechas también a los
titulares de derechos reales posesorios sobre la
finca.

3. Las servidumbres cuyo contenido consiste
en una utilidad futura, entre las que se incluyen
las referidas a la construcción o derribo de in-
muebles, se consideran constituidas bajo con-
dición.

4. Ninguna servidumbre puede adquirirse
por usucapión.

Artículo 566-3. Servidumbre sobre finca propia
1. El propietario o propietaria de más de una

finca puede constituir entre estas las servidum-
bres que considere convenientes.

2. La servidumbre sobre una finca propia
publicada únicamente por la existencia de un
signo aparente, si se enajena la finca dominante
o la sirviente, solo subsiste si se establece expre-
samente en el acto de enajenación.

3. Una servidumbre no se extingue por el solo
hecho de que llegue a reunirse en una sola per-
sona la propiedad de las fincas dominante y sir-
viente, pero el único titular de ambas fincas
puede extinguirla y obtener su cancelación en
el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de
terceras personas.

Artículo 566-4. Contenido general del derecho
de servidumbre

1. La servidumbre se constituye para utilidad
exclusiva de la finca dominante, de la cual es in-
separable. Igualmente, pueden constituirse ser-
vidumbres recíprocas entre fincas dominantes
y sirvientes.

2. La servidumbre se ejerce de la forma más
adecuada para obtener la utilidad de la finca do-
minante y, a la vez, de la menos incómoda y le-
siva para la finca sirviente.

3. Los propietarios de la finca sirviente, si el
ejercicio de la servidumbre deviene excesivamen-
te gravoso e incómodo, pueden exigir, a su car-
go, las modificaciones que estimen convenientes
en la forma y el lugar de prestar la servidumbre,
siempre que no disminuyan su valor y utilidad.

Artículo 566-5. Servidumbres de luces y vistas
1. La servidumbre de luces permite, de acuer-

do con el título de constitución, recibir la luz que
entra por la finca sirviente y pasa a la dominante
a través de ventanas o claraboyas.

2. La servidumbre de vistas comprende ne-
cesariamente la de luces y permite abrir venta-
nas de la forma y de las medidas convenidas o
habituales según las buenas prácticas de la cons-
trucción.

Artículo 566-6. Contenido accesorio de la servi-
dumbre

1. Las obras y actividades necesarias para
establecer y conservar la servidumbre corren a
cargo de quien es su titular, salvo que el título
de constitución establezca otra cosa. Los propie-
tarios de la finca sirviente, si es preciso, deben
tolerar su ocupación parcial para que se ejecuten
dichas obras.

2. Los propietarios de la finca sirviente, si la
servidumbre reporta una utilidad efectiva a su
finca, deben contribuir proporcionalmente a los
gastos de establecimiento y conservación, sal-
vo pacto en contrario.

3. Los propietarios de la finca sirviente no
pueden hacer ninguna obra que perjudique o
dificulte el ejercicio de la servidumbre.

SECCIÓN SEGUNDA.
Servidumbres forzosas

Artículo 566-7. Servidumbre de paso
1. Los propietarios de una finca sin salida o

con una salida insuficiente a una vía pública
pueden exigir a los vecinos que se establezca una
servidumbre de paso para acceder a la misma
de una anchura suficiente y unas características
adecuadas para que la finca dominante pueda
explotarse normalmente.

2. El paso debe darse por el punto menos
perjudicial o incómodo para las fincas gravadas
y, si es compatible, por el punto más beneficioso
para la finca dominante.

Artículo 566-8. Servidumbre de acceso a una red
general

1. Los propietarios de una finca sin conexión
a una red general de saneamiento o suministra-
dora de agua, energía, comunicaciones, servicios
de nuevas tecnologías o demás servicios simila-
res pueden exigir a los vecinos que se establezca
una servidumbre de acceso de características
adecuadas para obtener el servicio y con las co-
nexiones más adecuadas.

2. La servidumbre solo puede exigirse si la
conexión a la red general no puede hacerse por
ningún otro lugar sin gastos desproporcionados y
si los perjuicios ocasionados no son sustanciales.

3. El acceso a la red general debe darse por
el sistema técnicamente más adecuado y por el
punto menos perjudicial o incómodo para las fin-
cas gravadas y, si es compatible, por el más be-
neficioso para la finca dominante.

Artículo 566-9. Servidumbre de acueducto
1. Los propietarios de una finca que, además,

sean titulares de un recurso hídrico externo a
esta pueden exigir a los vecinos que se establezca
una servidumbre de acueducto de una anchu-
ra suficiente y de unas características adecuadas
para que la finca dominante pueda explotarse
normalmente.

2. La servidumbre de acueducto permite a
quien es su titular hacer todas las obras necesa-
rias para llevar el agua, entre las que se inclu-
yen las tuberías, acequias, minas, presas y demás
similares. Dicho titular, a su cargo, debe man-
tener estas instalaciones en buen estado de con-
servación.

3. El paso del agua debe darse por el punto y
por el sistema de conducción técnicamente más
adecuados y a la vez, si es compatible, menos per-
judiciales o incómodos para las fincas gravadas.

Artículo 566-10. Indemnizaciones por el estable-
cimiento de servidumbres forzosas

1. Las servidumbres forzosas solo pueden
establecerse previo pago de una indemnización
igual a la disminución del valor de la finca sir-
viente afectada por el paso o canalización.

2. Los propietarios de la finca dominante
deben indemnizar a los de la finca sirviente por
los perjuicios que el ejercicio de la servidumbre
cause a su finca.

3. La indemnización se reduce proporcional-
mente si los propietarios de la finca sirviente
también utilizan el paso, la conexión a la red o
el agua transportada o si, en general, obtienen
algún beneficio de las obras ejecutadas para el
ejercicio de la servidumbre.

4. No debe pagarse ninguna indemnización
si una finca queda sin salida a una vía pública,
sin conexión a una red general o sin acceso al
agua como consecuencia de un acto de dispo-
sición sobre una o más partes de la finca origi-
naria o de división del bien común efectuado por
quien tuviese derecho a reclamarla.

SECCIÓN TERCERA

Extinción de las servidumbres

Artículo 566-11. Causas de extinción de la ser-
vidumbre

1. La servidumbre se extingue por las causas
generales de extinción de los derechos reales y,
además, por las siguientes causas:

a) La falta de uso durante diez años conta-
dos desde el momento en que consta el desuso
o el acto obstativo, excepto en caso de la servi-
dumbre sobre finca propia.

b) La pérdida total de la finca sirviente o de
la dominante.

c) La imposibilidad de ejercerla.
d) La extinción del derecho de los conceden-

tes o del derecho real de los titulares de la ser-
vidumbre.

e) El supuesto al que se refiere el artículo
566-3.2, si no se ha hecho la declaración expresa
de la existencia de la servidumbre.

2. La servidumbre, si se extingue por la im-
posibilidad de ejercerla, no se restablece aun-
que con posterioridad vuelva a ser posible su
ejercicio.

3. Los titulares de una servidumbre forzosa
que se restablece en los diez años siguientes a
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su extinción por alguna de las causas establecidas
por las letras a y c del apartado 1 no deben pa-
gar ninguna indemnización, salvo en el caso en
que dicha servidumbre se hubiese extinguido
por un acto propio de los titulares de la finca
dominante.

Artículo 566-12. Modificaciones de las fincas y
extinción de la servidumbre

1. Las modificaciones formales de la finca
dominante, entre las que se incluyen la división,
segregación, agrupación o agregación, no extin-
guen la servidumbre ni pueden hacer más gra-
voso su ejercicio, con las excepciones estable-
cidas por el presente artículo.

2. Los propietarios de la finca sirviente, en
los casos de división y segregación, si la servi-
dumbre solo es útil para alguna de las fincas re-
sultantes, pueden exigir la extinción de la ser-
vidumbre respecto a las demás fincas.

3. Los propietarios de la finca sirviente, en
los casos de agregación y agrupación, si la estruc-
tura de la finca resultante hace que la servidum-
bre no le reporte ninguna utilidad, pueden exigir
la extinción de las servidumbres.

4. Si la finca sirviente se divide o si se segrega
una parte de la misma, los titulares de las fincas
resultantes que no reportan ninguna utilidad a
la dominante pueden exigir la extinción de la
servidumbre respecto a esta.

SECCIÓN CUARTA

Protección del derecho de servidumbre

Artículo 566-13. Acción confesoria
1. Los titulares de la servidumbre tienen

acción real para mantener y restituir el ejerci-
cio de la servidumbre contra cualquier persona
que se oponga al mismo, que lo perturbe o que
amenace con hacerlo.

2. La acción confesoria prescribe a los diez
años del acto obstativo.

CAPÍTULO VII
El derecho de vuelo

Artículo 567-1. Concepto
1. El vuelo es el derecho real sobre un edi-

ficio o un solar edificable que atribuye a alguien
la facultad de construir una o más plantas sobre
el inmueble gravado y hacer suya la propiedad
de las nuevas construcciones. Los preceptos del
presente capítulo son de aplicación al derecho
de subedificación.

2. El ejercicio del derecho de vuelo comporta
la legitimación para hacer construcciones, de
acuerdo con el título de constitución y el planea-
miento urbanístico.

Artículo 567-2. Constitución
1. El derecho de vuelo debe constar necesa-

riamente en escritura pública, que debe conte-
ner, al menos, los siguientes datos:

a) El número máximo de plantas, edificios,
si procede, y elementos privativos que pueden
construirse, de acuerdo con la normativa urba-
nística y de la propiedad horizontal vigentes en
el momento de constituirse el derecho.

b) Los criterios que deben aplicarse en la
determinación de las cuotas de participación que
corresponden a los elementos privativos situa-
dos en las plantas o edificios nuevos y las que co-
rresponden a los situados en las plantas o edi-
ficios preexistentes, que deben garantizar la
proporcionalidad adecuada entre todas.

c) El plazo para ejercerlo, que no puede su-
perar en ningún caso, sumándole las prórrogas,
los treinta años.

d) El precio o contraprestación que, si pro-
cede, debe satisfacer la persona que adquiere el
derecho, o bien la forma en que se valora este
si se reserva.

2. El título de constitución del derecho de
vuelo puede incluir los siguientes contenidos:

a) Las normas de comunidad o de propiedad
horizontal por las que debe regirse el edificio una
vez se ha ejercido.

b) La limitación de la disponibilidad del de-
recho de vuelo.

c) La facultad de los titulares del derecho de
vuelo de establecer o modificar el régimen de
propiedad horizontal, de modificar la descrip-
ción del edificio preexistente y de fijar o redis-
tribuir las cuotas de participación sin el consen-
timiento de los concedentes.

d) Los demás pactos lícitos que se conside-
ren convenientes.

3. La constitución del derecho de vuelo y sus
modificaciones pueden oponerse a terceras
personas de buena fe desde que se efectúa su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad en la
forma y con los efectos establecidos por la legis-
lación hipotecaria o desde que las terceras per-
sonas han tenido conocimiento de las mismas.

Artículo 567-3. Legitimación
1. El título de constitución del derecho de

vuelo lo otorgan los propietarios del inmueble
o los usufructuarios con facultad de enajenar.

2. El derecho de vuelo, si se constituye o se
reserva en el título de constitución de una pro-
piedad horizontal, debe constar en cláusula se-
parada y específica.

3. Es precisa la unanimidad de todos los pro-
pietarios para constituir el derecho de vuelo
sobre un edificio sometido al régimen de pro-
piedad horizontal.

Artículo 567-4. Transmisibilidad
1. El derecho de vuelo y la propiedad del

inmueble preexistente son enajenables libre-
mente por actos entre vivos y por causa de
muerte, tanto gratuitos como onerosos, si no
se ha pactado de otro modo.

2. El derecho de vuelo y la propiedad del
inmueble preexistente son hipotecables y gra-
vables en la medida en que son enajenables.

Artículo 567-5. Ejercicio
1. Se faculta a los titulares del derecho de

vuelo para edificar a su cargo de acuerdo con el
título de constitución, con el proyecto y con las
licencias administrativas que corresponden. Los
titulares del derecho de vuelo deben dotar el
conjunto del edificio de la seguridad y los ele-
mentos exigibles por la normativa de la edifica-
ción y, si procede, de la vivienda.

2. La construcción debe hacerse de la forma
que cause menos molestias a los propietarios u ocu-
pantes de las plantas o edificios preexistentes. Los
titulares del derecho de vuelo deben indemnizar
a dichos propietarios u ocupantes por los perjui-
cios que les causen durante la construcción.

3. El titular o la titular del derecho de vue-
lo hace suyos, con pleno dominio, los elemen-
tos privativos situados en las plantas o edificios
que resultan del mismo, puede otorgar solo y a
su cargo la declaración o ampliación de obra
nueva, modificando la descripción del edificio
preexistente si es preciso, y, si se ha pactado,
puede establecer el régimen de propiedad ho-
rizontal.

4. Los titulares del inmueble preexistente
sobre el que se constituyó el derecho de vuelo
mantienen la propiedad de los elementos priva-
tivos situados en las plantas o edificios que ya
existían al constituirse el derecho.

Artículo 567-6. Extinción
1. El derecho de vuelo se extingue por las

causas generales de extinción de los derechos
reales y, además, por las siguientes causas:

a) Por falta de finalización de las obras de
nueva construcción en el plazo fijado, en la parte
no construida. Sin embargo, si al vencer el plazo
la edificación se ha iniciado, el derecho se en-
tiende prorrogado por el tiempo que la licencia
de obras prevé para la finalización, siempre y
cuando la escritura de declaración o de amplia-
ción de obra nueva se haya presentado en el
Registro de la Propiedad dentro del plazo.

b) Por una modificación de la normativa
urbanística que comporte la imposibilidad de
edificar las plantas o edificios convenidos. Si la
normativa solo impide parcialmente la construc-
ción, el derecho se mantiene dentro de los límites
posibles, y su titular puede modificar las cons-
trucciones previstas sin necesidad de consenti-
miento de los propietarios del inmueble si se
ajusta al nuevo planeamiento urbanístico y lo
acredita con las certificaciones técnicas y admi-
nistrativas correspondientes.

2. El derecho de vuelo no se extingue por
destrucción del edificio sobre el que recae.

3. Los titulares del derecho de vuelo, si como
consecuencia del planeamiento urbanístico el edi-
ficio sobre el que recae es subrogado por un so-
lar edificable, deben tener en el nuevo solar una
parte del volumen edificable proporcional a la
que les correspondía en la finca reemplazada.

CAPÍTULO VIII
Los derechos de adquisición

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 568-1. Concepto
1. Son derechos de adquisición voluntaria los

siguientes:
a) La opción, que faculta a su titular para

adquirir un bien en las condiciones establecidas
por el negocio jurídico que la constituye.

b) El tanteo, que faculta a su titular para
adquirir a título oneroso un bien en las mismas
condiciones pactadas con otro adquirente.

c) El retracto, que faculta a su titular para
subrogarse en el lugar del adquirente o la adqui-
rente en las mismas condiciones convenidas en
un negocio jurídico oneroso una vez ha tenido
lugar la transmisión.

2. El tanteo y el retracto son derechos de
adquisición legales en los casos en que lo esta-
blece el presente código. Estos derechos se ri-
gen por la norma sectorial específica correspon-
diente.

Artículo 568-2. Constitución y eficacia
1. Los derechos reales de adquisición se cons-

tituyen en escritura pública y, si recaen sobre
bienes inmuebles, deben inscribirse en el Regis-
tro de la Propiedad.

2. El ejercicio de los derechos de adquisición
voluntaria comporta la adquisición del bien en
la misma situación jurídica en que se hallaba en
el momento de la constitución, así como la ex-
tinción de los derechos incompatibles constitui-
dos con posterioridad sobre el bien si el dere-
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cho se había constituido con carácter real, sin
perjuicio de lo establecido por la legislación
hipotecaria.

Artículo 568-3. Objeto
1. Los derechos de adquisición pueden recaer

sobre bienes inmuebles y muebles que puedan
identificarse.

2. Los derechos de adquisición sobre bienes
futuros están sujetos a la condición de la exis-
tencia efectiva de su objeto.

3. Los derechos de adquisición inscribibles
constituidos sobre varios bienes deben indicar
un precio individual para cada uno que haga po-
sible el ejercicio de los derechos por separado.
Se exceptúa el caso en que se ha indicado un
precio global que exige un ejercicio conjunto
sobre todos los bienes.

4. Los derechos de adquisición sobre un bien
inmueble pueden constituirse sobre partes de-
terminadas de este o de su edificabilidad. En
estos casos, el precio de adquisición debe fijarse
teniendo en cuenta la medida superficial u otros
parámetros o módulos determinados.

Artículo 568-4. Cotitularidad
Los derechos de adquisición constituidos a

favor de varios titulares de forma proindivisa
deben ser ejercidos conjuntamente por todos los
titulares o por uno o varios de ellos por cesión
de los demás.

SECCIÓN SEGUNDA

Derechos de adquisición voluntaria

Subsección primera
Disposiciones generales

Artículo 568-5. Constitución
1. Los derechos de adquisición voluntaria

pueden constituirse por cualquier título.
2. La prima pactada en la constitución del

derecho se imputa solo al precio de adquisición
si así se ha estipulado expresamente.

Artículo 568-6. Contenido del título de constitu-
ción

El título de constitución debe contener como
mínimo los siguientes datos:

a) El plazo de duración del derecho y, si pro-
cede, el de su ejercicio. Si no se fijan, el prime-
ro se entiende de cuatro años y el segundo, de
un mes.

b) Si se trata de un derecho de opción, la
contraprestación para adquirir el bien o los cri-
terios para fijarla y, si procede, el pacto de ejer-
cicio unilateral de la facultad de optar. La con-
traprestación puede ser no dineraria.

c) Si el derecho se constituye a título oneroso,
la prima pactada para constituirlo y la forma en
que se ha satisfecho.

d) El domicilio de los concedentes de la op-
ción o de los titulares del tanteo o del retracto
a los efectos de las notificaciones preceptivas.

e) La forma de acreditar el pago del precio
o contraprestación, si se trata de un derecho de
opción y se ha pactado su ejercicio unilateral.

Artículo 568-7. Extinción
1. Los derechos de adquisición se extinguen

por las causas generales de extinción de los
derechos reales y, además, por su ejercicio o por
el vencimiento del plazo de su duración.

2. Los titulares del derecho de tanteo pueden
renunciar al mismo con relación a un determi-
nado acuerdo de transmisión. La renuncia al de-
recho de tanteo implica la del retracto.

Subsección segunda
Derecho de opción

Artículo 568-8. Duración
1. El derecho real de opción puede constituir-

se por un tiempo máximo de diez años.
2. El derecho de opción, por acuerdo de las

personas interesadas, puede ser objeto de pró-
rrogas sucesivas, cada una de las cuales no
puede exceder del plazo establecido por el
apartado 1.

3. La duración del derecho de opción cons-
tituido como pacto o estipulación integrados en
otro negocio jurídico no puede superar la de
este, con las prórrogas correspondientes.

Artículo 568-9. Transmisibilidad
1. Los bienes sujetos a un derecho de opción

son enajenables sin consentimiento de los op-
tantes, y los adquirentes se subrogan en las obli-
gaciones que, si procede, corresponden a los
concedentes del derecho.

2. Los derechos de opción son transmisibles,
salvo que se hayan constituido en consideración
a su titular.

Artículo 568-10. Conservación del objeto
1. Los propietarios están obligados a conser-

var con la diligencia debida el bien sujeto al
derecho de opción y responden ante los optantes
por el deterioro que dicho bien sufre por culpa
o dolo.

2. Los titulares del derecho de opción tienen
la facultad de inspeccionar el bien que está su-
jeto al mismo para comprobar su estado de con-
servación.

3. Los gastos necesarios corren a cargo de los
propietarios del bien, salvo pacto en contrario.
Los frutos pendientes en el momento de ejer-
cer el derecho de opción y las mejoras y acce-
siones introducidas por los propietarios del bien
pertenecen a los optantes, que no tienen la obli-
gación de pagar su importe.

Artículo 568-11. Pérdida del objeto
1. Los titulares del derecho de opción, si los

bienes que están sujetos al mismo se pierden to-
talmente por caso fortuito, fuerza mayor o he-
cho de una tercera persona, no pueden exigir la
devolución de la prima satisfecha. Si la pérdida
total se origina por culpa o dolo de los conce-
dentes del derecho o de los propietarios, estos
deben devolver la prima pagada, sin perjuicio
de la indemnización por los daños y perjuicios
ocasionados.

2. Los titulares del derecho de opción, si los
bienes que están sujetos al mismo se pierden en
parte, pueden elegir entre no ejercer su derecho
o ejercerlo sobre la parte subsistente. En este
caso, deben pagar la contraprestación propor-
cional. Si la pérdida parcial se origina por cul-
pa o dolo de los propietarios, estos deben indem-
nizar a dichos titulares por daños y perjuicios y,
según la elección de dichos titulares de la opción,
deben devolver la parte correspondiente de la
prima.

Artículo 568-12. Ejercicio
1. Los optantes, sin perjuicio de lo que esta-

blezca el título de constitución, deben pagar el
precio o contraprestación al ejercer el derecho
de opción o antes de ejercerlo y los conceden-
tes deben entregarles la posesión del bien.

2. El precio o contraprestación, si sobre el
bien sujeto al derecho de opción inscrito exis-
ten derechos reales o gravámenes posteriores al
del optante o la optante, se debe depositar o

consignar a disposición de sus titulares, a los que
debe notificarse el ejercicio del derecho de op-
ción y el depósito o la consignación constituidos
a su favor.

3. El optante o la optante puede ejercer uni-
lateralmente el derecho de opción inscrito siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se haya pactado así al constituir el
derecho.

b) Que tenga la posesión del bien o pueda
adquirirla instrumentalmente por medio de la
formalización del ejercicio de la opción.

c) Que el precio o contraprestación se depo-
site notarialmente a disposición de los propie-
tarios y de las terceras personas que acrediten
derechos inscritos o anotados después del de-
recho de opción en el Registro de la Propiedad
si se trata de inmuebles, o bien que se garanti-
ce dicho precio o contraprestación si se había
aplazado su pago.

4. Los optantes, en el plazo de duración del
derecho de opción, deben notificar fehaciente-
mente a los concedentes o propietarios el ejercicio
de dicho derecho en el domicilio que conste en
el título de constitución. Para cancelar las cargas
y derechos inscritos con posterioridad a la inscrip-
ción del derecho de opción, debe atenerse a lo es-
tablecido por la legislación hipotecaria.

Subsección tercera
Derechos voluntarios de tanteo y retracto

Artículo 568-13. Duración
1. El derecho real de tanteo puede constituir-

se por tiempo indefinido para la primera trans-
misión y por un máximo de diez años si se ha
pactado su ejercicio en segundas y ulteriores
transmisiones.

2. El derecho de tanteo puede ser objeto de
prórrogas sucesivas, cada una de las cuales no
puede exceder del plazo establecido por el apar-
tado 1.

Artículo 568-14. Ejercicio
1. Los derechos de tanteo, en defecto de

pacto, solo pueden ejercerse respecto a la pri-
mera transmisión onerosa.

2. Los derechos de tanteo pueden ejercer-
se aunque la transmisión proyectada se haga
en subasta judicial o extrajudicial, en cuyo caso
el titular o la titular del derecho de tanteo debe
igualar el mejor precio ofrecido en la subasta.
En caso de impugnación, el plazo de ejercicio
se suspende hasta que se resuelva la impugna-
ción.

3. Las transmisiones gratuitas, entre vivos o
por causa de muerte, no afectan al derecho de
tanteo.

4. Se entiende que el ejercicio del derecho de
tanteo, si no se ha fijado su plazo, caduca en el
plazo de dos meses a contar del día siguiente al
día en que se notifican fehacientemente el acuer-
do de transmisión entre el propietario o propie-
taria del bien y una tercera persona y sus con-
diciones. Si la transmisión es sometida a plazo
o condición suspensivos, el plazo de ejercicio
debe contarse desde el vencimiento del plazo
suspensivo o desde el conocimiento del cumpli-
miento de la condición.

5. Lo establecido por el presente artículo se
aplica al derecho de retracto desconectado de
un derecho de tanteo previo.

Artículo 568-15. Conversión del tanteo en retracto
1. El derecho real de tanteo implica el de

retracto si falta la notificación fehaciente de los
elementos esenciales del acuerdo de transmisión
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o si la transmisión se ha hecho en condiciones
diferentes de las que constaban en la notifica-
ción o antes de vencer el plazo para ejercer el
tanteo.

2. El derecho de retracto debe ejercerse en
un plazo igual al pactado para el ejercicio del
derecho de tanteo o, si no se ha pactado ninguno,
en un plazo de tres meses, en ambos casos con-
tados desde la fecha en que se inscribe en el
Registro de la Propiedad o en que se tiene co-
nocimiento de la enajenación.

SECCIÓN TERCERA

Derechos de retracto legales

Subsección primera
Retracto de colindantes

Artículo 568-16. Concepto
El retracto de colindantes es el derecho legal

de adquisición que se produce en los casos y con
los requisitos establecidos por la presente sub-
sección, en virtud del cual sus titulares se subro-
gan en la posición jurídica de los adquirentes.

Artículo 568-17. Titularidad
1. Pueden ejercer el derecho de retracto de

colindantes las personas físicas o jurídicas que,
de acuerdo con la legislación especial, tienen la
consideración de cultivador o cultivadora directo
y personal.

2. Están legitimados para ejercer el derecho
de retracto de colindantes los cultivadores di-
rectos y personales que son propietarios de fin-
cas rústicas que lindan con las fincas rústicas
enajenadas.

3. Se prefiere, si existen varias personas le-
gitimadas, la propietaria de la finca colindante
de menos superficie y, si esta es idéntica, la de
la finca con más perímetro colindante.

Artículo 568-18. Requisitos
1. El derecho de retracto de colindantes

puede ejercerse, en caso de venta o dación en
pago de una finca rústica de superficie inferior
a la de la unidad mínima de cultivo, a favor de
una persona que no sea propietaria de ningu-
na de las fincas que lindan con la misma.

2. El derecho de retracto de colindantes no
puede ejercerse si dentro de la finca enajenada
existen construcciones ajustadas a la legalidad
cuyo valor representa más de los dos tercios del
de la finca.

Artículo 568-19. Ejercicio
1. El plazo para ejercer el derecho de retracto

de colindantes es de dos meses desde el momen-
to en que los propietarios cultivadores directos
de las fincas colindantes tienen conocimiento de
la enajenación y de sus circunstancias o desde
la fecha en que la transmisión se inscribe en el
Registro de la Propiedad.

2. La adquisición por medio del derecho de
retracto de colindantes se efectúa por el mismo
precio o valor y en las condiciones convenidas
por la persona que ha transmitido la finca y el
adquirente o la adquirente.

Artículo 568-20. Limitaciones
1. Los adquirentes de una finca rústica por

medio del derecho de retracto de colindantes
están obligados a agrupar la finca adquirida con
la finca de la que son titulares en el plazo de seis
meses contados desde la adquisición y a conser-
varla agrupada un mínimo de seis años conta-
dos desde la inscripción.

2. Los adquirentes de una finca rústica por
medio del derecho de retracto de colindantes no
pueden enajenarla entre vivos durante el plazo
de seis años a contar del día de la adquisición,
salvo que lo hagan con el consentimiento de la
persona en cuyo lugar se subrogaron al adqui-
rirla o que la finca adquirida represente menos
del 20% de la superficie de la finca que resulta
de la agrupación.

Subsección segunda
La tornería

Artículo 568-21. Concepto y régimen jurídico
1. La tornería es el derecho de adquisición

legal por retracto que tiene lugar exclusivamente
en el territorio de Arán, en los casos y con los
requisitos establecidos por la presente subsec-
ción, en virtud del cual sus titulares se subrogan
en la posición jurídica de los adquirentes.

2. La tornería se rige por las normas de esta
subsección y, en lo que no sea incompatible con
las mismas, por los usos y costumbres de Arán,
los cuales deben tenerse en cuenta para su in-
terpretación.

Artículo 568-22. Titularidaad
1. Solo pueden ejercer el derecho de torne-

ría las personas físicas con vecindad local en
Arán.

2. Están legitimados para ejercer el derecho
de tornería los parientes hasta el cuarto grado
en la línea de la que proceden los bienes.

3. Se prefiere, si existen varios parientes le-
gitimados, el más próximo y, en igualdad de
grado, el de más edad. El cómputo del grado
debe ajustarse a las normas de la sucesión intes-
tada.

Artículo 568-23. Requisitos
1. El derecho de tornería puede ejercerse, en

caso de venta o dación en pago de una finca
rústica situada en el territorio de Arán, a favor
de una persona extraña o con un parentesco más
allá del cuarto grado colateral, si la finca ha
pertenecido a los parientes por consanguinidad
durante dos o más generaciones inmediatamen-
te anteriores a la del disponente o la disponente.

2. El derecho de tornería puede ejercerse
sobre la casa solariega y sus dependencias aun-
que se hallen en suelo urbano, salvo que formen
parte de una explotación comercial o turística.

Artículo 568-24. Ejercicio
1. El plazo para ejercer el derecho de tornería

es de un año y un día a contar de la fecha en que
se inscribe la transmisión en el Registro de la
Propiedad o en que se tiene conocimiento de la
enajenación y sus circunstancias si la transmi-
sión no se inscribe.

2. La adquisición por medio del derecho de
tornería se efectúa por el mismo precio o valor
y en las condiciones convenidas por el parien-
te o parienta que ha realizado la transmisión y
el adquirente o la adquirente.

3. El derecho de tornería solo es renuncia-
ble en escritura pública.

Artículo 568-25. Limitaciones
Los adquirentes de una finca por medio del

derecho de tornería no pueden enajenarla en-
tre vivos, ni siquiera a título gratuito, en el plazo
de seis años a contar del día de la adquisición,
salvo que lo hagan con el consentimiento de la
persona en cuyo lugar se subrogaron al adqui-
rirla.

Artículo 568-26. Preferencia
El derecho de tornería es preferente a todo

otro derecho de adquisición legal, excepto al de
copropietarios.

SECCIÓN CUARTA

Preferencia entre derechos de adquisición legales

Artículo 568-27. Preferencia
1. Si, con motivo de una misma enajenación,

son procedentes distintos derechos legales de
adquisición preferente, prevalece, en todo caso,
el derecho de tanteo que corresponde a los co-
propietarios o coherederos en la venta de una
cuota y, en su defecto, el de los nudos propie-
tarios en la enajenación del usufructo o el de
los censatarios en la enajenación del derecho
de censo.

2. Si no son procedentes los derechos a que
se refiere el apartado 1, tienen preferencia los
derechos de tanteo que corresponden a los
arrendatarios, si procede.

3. Si no son procedentes los derechos a que
se refieren los apartados 1 y 2, es procedente el
derecho de retracto de colindantes.

4. Lo establecido por el presente artículo se
entiende sin perjuicio de lo establecido por el
artículo 568-21 con relación a la tornería y de lo
establecido por las leyes especiales con relación
a los retractos establecidos a favor de la Gene-
ralidad, el Estado o las corporaciones locales.
Los derechos a los que se refiere el presente
artículo se rigen por la norma sectorial especí-
fica correspondiente.

CAPÍTULO IX
Los derechos reales de garantía

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 569-1. Los derechos reales de garantía
El presente código regula los derechos rea-

les de garantía siguientes, que pueden constituir-
se para asegurar el cumplimiento de una obli-
gación principal:

a) El derecho de retención.
b) La prenda.
c) La anticresis.
d) La hipoteca.

Artículo 569-2. Eficacia general
1. Los efectos de los derechos reales de re-

tención y prenda son los siguientes:
a) La retención de la posesión del bien hasta

el pago completo de la deuda garantizada.
b) La realización del valor del bien, en los

casos y en la forma que establece el presente
código.

2. Los efectos del derecho real de anticresis
son los establecidos por el apartado 1 para los
derechos reales de retención y prenda y, además,
la imputación de los frutos del bien al pago de
los intereses de la deuda garantizada y, si pro-
cede, al del capital.

3. El efecto del derecho real de hipoteca es
la realización del valor del bien en los casos y en
la forma que establecen el presente código y la
legislación hipotecaria.

4. El crédito, tanto en la imputación de los
frutos como en la atribución del precio obte-
nido en la realización del valor del bien, se so-
mete a las reglas generales sobre prelación de
créditos.

5. La transmisión del crédito garantizado
comprende también la de la garantía.
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SECCIÓN SEGUNDA

Garantías posesorias

Subsección primera
Derecho de retención

Artículo 569-3. Concepto de derecho de reten-
ción

Los poseedores de buena fe de un bien aje-
no, mueble o inmueble, que deban entregar a
otra persona pueden retener su posesión en
garantía del pago de las deudas a que se refie-
re el artículo 569-4 hasta el pago completo de la
deuda garantizada.

Artículo 569-4. Obligaciones que pueden origi-
nar el derecho de retención

Pueden originar el derecho de retención las
siguientes obligaciones:

a) El resarcimiento de los gastos necesarios
para conservar y gestionar el bien y de los gas-
tos útiles, si existe derecho a reclamar su reem-
bolso.

b) El resarcimiento de los daños producidos
por razón de la cosa a la persona obligada a la
entrega.

c) La retribución de la actividad realizada
para confeccionar o reparar el bien, si previa-
mente ha existido, en caso de muebles, un pre-
supuesto escrito y aceptado y, en caso de inmue-
bles, un acuerdo expreso entre las partes, y si,
en ambos casos, la actividad se adecua al pre-
supuesto o al pacto.

d) Los intereses de las obligaciones estable-
cidas por el presente artículo, desde el momento
en que el derecho de retención se notifica en la
forma que establece el artículo 569-5.

e) Cualquier otra deuda a la que la ley otor-
gue expresamente esta garantía.

Artículo 569-5. Constitución
1. Los retenedores deben notificar notarial-

mente a los deudores, a los propietarios si son
otras personas y a los titulares de los derechos
reales, si procede, la decisión de retener, la liqui-
dación practicada y la determinación del importe
de las obligaciones establecidas por el artículo
569-4. Estos pueden oponerse judicialmente a
la retención en el plazo de dos meses a contar
de la fecha de la notificación.

2. La notificación a que se refiere el apartado
1, si el objeto que se retiene es una finca que
constituye la vivienda familiar, también debe
hacerse a los cónyuges o convivientes, los cua-
les no pueden oponerse a la retención.

3. Los retenedores, una vez notificada nota-
rialmente la decisión de retener, si el derecho de
retención recae sobre una finca o un derecho
inscrito sobre una finca, pueden exigir a sus ti-
tulares el otorgamiento de la escritura de reco-
nocimiento del derecho de retención, a los efec-
tos de la inscripción de este en el Registro de la
Propiedad.

4. La escritura a que se refiere el apartado 3
debe contener los siguientes datos:

a) La liquidación practicada y la determina-
ción del importe de las obligaciones de acuer-
do con el presupuesto, el pacto y la obra ejecu-
tada.

b) El valor en que las personas interesadas
tasan la finca o el derecho retenidos, para que
sirva de tipo en la subasta.

c) El domicilio de los propietarios de la finca
o de los titulares del derecho retenido, para
hacer requerimientos y notificaciones.

d) Si se ha pactado, el acuerdo que, en caso
de impago, permite a los retenedores, propie-

tarios o terceras personas la venta directa de la
finca y los criterios de enajenación de la finca o
del derecho inscrito.

e) La designación, en su caso, de una perso-
na, que puede ser la acreedora, para que repre-
sente al titular o la titular de la finca o del de-
recho en el otorgamiento de la escritura de
adjudicación.

f) Los demás datos exigidos por la legislación
hipotecaria.

Artículo 569-6. Posesión del bien retenido
1. Los retenedores pueden negarse, incluso

ante terceras personas, a restituir el bien hasta
que no les hayan pagado totalmente las deudas
que han originado la retención.

2. Los retenedores deben conservar el bien
retenido con la diligencia necesaria y no pueden
hacer ningún otro uso del mismo que no sea el
meramente conservativo. Los gastos necesarios
para conservarlo se someten al régimen de re-
tención.

3. El derecho de retención se extingue si los
retenedores devuelven voluntariamente el
bien retenido a los propietarios, aunque des-
pués recuperen su posesión, y, en la retención
inmobiliaria, si consienten en cancelar la ins-
cripción.

Artículo 569-7. Realización del valor del bien
mueble retenido

1. Los retenedores, una vez transcurridos dos
meses desde la notificación notarial de la deci-
sión de retener a los deudores y a los propieta-
rios sin que se haya producido la oposición ju-
dicial, pueden realizar el valor del bien mueble
retenido por enajenación directa o por subas-
ta pública notarial.

2. Los retenedores y los propietarios del bien
mueble retenido pueden acordar que lo enajene
directamente cualquiera de ellos o que lo ena-
jene una tercera persona. Este acuerdo debe for-
malizarse necesariamente en escritura pública,
debe contener los criterios de la enajenación y
el plazo en que esta debe efectuarse, que no
puede superar los seis meses, y debe notificar-
se fehacientemente a los titulares de derechos
reales conocidos sobre el bien, a fin de que, si
les interesa, paguen la deuda y se subroguen en
la posición de los acreedores.

3. Los retenedores, si no existe acuerdo para
la venta directa, pueden enajenar el bien rete-
nido por subasta pública notarial, de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) La subasta, salvo pacto en contrario, debe
hacerse en cualquier notaría del municipio don-
de los deudores tienen su domicilio, si se ha-
lla en Cataluña, a elección de los acreedores.
Si no existe ninguna notaría en dicho munici-
pio, debe hacerse en cualquiera de las que se
hallan en la capital del distrito notarial corres-
pondiente.

b) A la subasta deben ser citados los deudo-
res y, si son otras personas, los propietarios, en
la forma establecida por la legislación notarial
y, si no se encuentra alguna de estas personas,
por edictos. La subasta debe anunciarse, con un
mínimo de diez y un máximo de quince días há-
biles de antelación respecto a la fecha de esta,
en uno de los periódicos de más circulación en
el municipio donde deba tener lugar y en el
DOGC.

c) El tipo de la subasta debe ser el acorda-
do entre los acreedores y los propietarios. A falta
de acuerdo, el tipo debe ser, como mínimo, igual
al importe de las obligaciones que han originado

la retención más los gastos previstos para la
enajenación y la entrega del bien. Sin embargo,
puede establecerse como tipo el importe que
resulte de un peritaje técnico aportado por los
retenedores si es más alto que el anterior.

d) Si en la subasta no se presenta ninguna
postura, debe hacerse una segunda subasta, en
un plazo de entre tres y quince días hábiles a con-
tar de la primera.

e) Los retenedores, si el bien no se enajena
en ninguna de las dos subastas, pueden hacer-
lo suyo otorgando una carta de pago de todo el
crédito y asumiendo los gastos originados por
el procedimiento.

4. La enajenación, en caso de retención de
valores sometidos a cotización oficial, debe
hacerse según el procedimiento específico que
corresponda de acuerdo con la legislación apli-
cable en esta materia.

5. Deben aplicarse, en caso de retención de
bienes muebles inscritos en el Registro de Bie-
nes Muebles, las letras b y c del apartado 3 del
artículo 569-8.

Artículo 569-8. Realización del valor de la fin-
ca o del derecho retenidos

1. Los titulares de un derecho de retención
inscrito en el Registro de la Propiedad pueden
realizar el valor de la finca o del derecho rete-
nidos por enajenación directa o subasta públi-
ca notarial, de acuerdo con las reglas estableci-
das por el presente artículo.

2. Los retenedores y los titulares de la cosa
o del derecho retenidos pueden acordar que lo
enajene directamente cualquiera de ellos o que
lo enajene una tercera persona. Este acuerdo
debe formalizarse necesariamente en escritura
pública, debe contener los criterios de enajena-
ción y el plazo en que tiene que cumplirse, que
no puede superar los seis meses, y debe notifi-
carse fehacientemente a los titulares de derechos
reales posteriores inscritos, a fin de que, si les
interesa, paguen la deuda y se subroguen en la
posición de los acreedores.

3. Los retenedores, en defecto de acuerdo
para la venta directa, pueden hacer la enajena-
ción por subasta pública notarial, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) La subasta debe hacerse en la notaría del
lugar donde se halla la finca o, si hay más de una,
en la que le corresponda por turno.

b) Los retenedores deben requerir al nota-
rio o notaria competente la iniciación del pro-
cedimiento y deben aportar la inscripción en es-
critura pública de la constitución de la retención
o, si procede, la resolución judicial correspon-
diente.

c) El notario o notaria, después de haber
examinado la documentación presentada, debe
solicitar al Registro de la Propiedad el certifi-
cado de dominio y cargas de la finca o el dere-
cho inscritos sobre los que recae el derecho
objeto de la retención. La expedición del certi-
ficado debe hacerse constar en el margen de la
inscripción del derecho de retención.

d) Una vez transcurridos cinco días hábiles
desde la recepción del certificado del Registro
de la Propiedad, sin necesidad de requerir el
pago a los deudores, el notario o notaria debe
notificar el inicio de las actuaciones a los titu-
lares del derecho retenido, a los propietarios de
la finca si son otras personas y, en ambos casos,
si consta que se trata de su vivienda familiar, a
los cónyuges o convivientes.

e) Una vez hecha la notificación, los deudo-
res y los propietarios pueden paralizar la subasta
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depositando ante el notario o notaria, en los
veinte días hábiles siguientes, el importe sufi-
ciente para satisfacer la deuda, con los intere-
ses correspondientes y los gastos originados
hasta el momento de hacer dicho depósito. Una
vez transcurrido dicho plazo, debe anunciarse
la subasta, con una antelación de al menos quin-
ce días hábiles, en uno de los periódicos de más
circulación en el municipio donde debe hacer-
se y en el DOGC.

f) El tipo de la subasta es el acordado por los
acreedores y los propietarios de acuerdo con el
artículo 569-7.

g) Si no se presenta ninguna postura a la
primera subasta, debe hacerse otra en un pla-
zo de entre tres y quince días a contar de la pri-
mera.

h) Los retenedores, tan solo si el bien no se
enajena en ninguna de las dos subastas, pueden
hacerlo suyo otorgando una carta de pago de
todo el crédito y asumiendo los gastos originados
por el procedimiento.

i) Una vez adjudicada la finca o derecho re-
tenidos, sus titulares o, si se niegan o no existen,
la autoridad judicial deben otorgar una escritura
de venta a favor de los adjudicatarios, que pue-
den inscribir su derecho en el Registro de la
Propiedad. Las cargas anteriores a la adjudica-
ción subsisten y las posteriores se extinguen y
se cancelan.

Artículo 569-9. Destino del importe de la enaje-
nación

Se aplica lo establecido por el artículo 569-21
en cuanto al destino del importe obtenido en la
subasta o encante público.

Artículo 569-10. Retención de bienes muebles de
poco valor

1. Puede ejercerse el derecho de retención
sobre un bien mueble de valor inferior al im-
porte de tres meses del salario mínimo inter-
profesional originado por la retribución de la
actividad que se ha realizado por encargo de
los poseedores legítimos, de acuerdo con las re-
glas establecidas por el presente artículo.

2. La comunicación de la decisión de retener
a que se refiere el artículo 569-5 puede sustituir-
se, en caso de bienes muebles de poco valor, por
una notificación hecha por burofax, por correo
certificado con acuse de recibo o por cualquier
otro medio que acredite suficientemente su
recepción.

3. Los retenedores, una vez transcurrido un
mes desde la notificación sin que los deudores
ni los propietarios del bien hayan pagado la deu-
da o se hayan opuesto fehacientemente a la
retención, pueden disponer libremente del bien.
En este caso, las cargas preexistentes subsisten,
salvo que consten inscritas en el registro corres-
pondiente limitaciones de la facultad de dispo-
sición o reservas de dominio.

4. Los propietarios, si el bien se ha vendido,
tienen derecho al remanente del precio obtenido
una vez deducidos el importe del crédito que
originó la retención y los gastos de conservación
y enajenación, si procede, del bien retenido.

Artículo 569-11. Sustitución del bien retenido
1. Los deudores o propietarios del bien re-

tenido pueden imponer a los retenedores, mien-
tras disponen del derecho de retención, la sus-
titución de la retención por otra garantía real o
por el afianzamiento solidario de una entidad
de crédito que sean suficientes.

2. Se entiende que la garantía real es suficien-
te si el precio de mercado del bien ofrecido en

garantía, aunque sea inferior al de los bienes
retenidos, llega a cubrir el importe de la deuda
que originó la retención y un 25% más.

Subsección segunda
Derecho de prenda

Artículo 569-12. Concepto de prenda
El derecho de prenda, que puede constituirse

sobre bienes muebles, valores, derechos de cré-
dito o dinero en garantía del cumplimiento de
cualquier obligación, faculta al acreedor para
poseerlos, por él mismo o por una tercera per-
sona si se ha pactado, y, en caso de incumpli-
miento de la obligación garantizada, para soli-
citar la realización del valor.

Artículo 569-13. Requisitos de constitución
1. La prenda, constituida por cualquier título,

requiere:
a) La transmisión de la posesión de los bie-

nes a los acreedores o a terceras personas, de
acuerdo con los pignorantes, por cualquier me-
dio admitido por el presente código.

b) El poder de libre disposición del bien mue-
ble empeñado por la persona que lo empeña.

2. La prenda tan solo tiene efectos contra
terceras personas desde el momento en que la
fecha en que se ha acordado su constitución
consta en un documento público.

3. La prenda de créditos debe constituirse en
documento público y debe notificarse al deudor
o deudora de crédito empeñado.

Artículo 569-14. Obligaciones garantizables con
prenda

1. La prenda puede garantizar cualquier obli-
gación, presente o futura, propia o ajena, de los
pignorantes.

2. La prenda puede garantizar obligaciones
de las que se desconoce el importe en el momen-
to de su constitución. En este caso, debe deter-
minarse la cantidad máxima que garantiza.

Artículo 569-15. Pluralidad de prendas e indi-
visibilidad

1. Un bien empeñado no puede volverse a
empeñar, salvo que sea a favor de los propios
acreedores y se distribuya la responsabilidad de
las obligaciones garantizadas.

2. La garantía es indivisible, aunque se divi-
dan el crédito o la deuda.

Artículo 569-16. Régimen de la prenda con re-
lación al objeto empeñado

1. Los acreedores y los deudores o, si proce-
de, los propietarios del bien, si existe más de un
objeto empeñado, pueden fijar la parte de cré-
dito que garantiza cada uno. En este caso, se
entiende que se han constituido tantos derechos
de prenda como objetos existen.

2. El conjunto de bienes cuyo valor se deter-
mina en el tráfico teniendo en cuenta su número,
peso o tamaño es un único objeto de prenda.

3. Los conjuntos o paquetes de valores, en-
tre los que se incluyen las acciones, obligacio-
nes, bonos, créditos y efectos en general, pue-
den configurarse como objetos unitarios de
prenda, de acuerdo con la legislación aplicable
en esta materia.

Artículo 569-17. Sustitución del bien empeñado
1. El deudor o deudora o, si es otra persona,

el pignorante o la pignorante, si la prenda recae
sobre bienes fungibles y se ha pactado expresa-
mente, puede sustituir la totalidad o una parte
de los bienes empeñados.

2. La sustitución de unos valores por otros,
en caso de valores cotizables, se hace de acuerdo
con el precio de las cotizaciones respectivas en
el mercado oficial el día de la sustitución. En
caso de valores no cotizables, para acreditar la
sustitución es suficiente que los tengan en su
poder los acreedores pignoraticios o las terce-
ras personas designadas y que conste inscrita en
el mismo efecto o documento que acredita el
derecho.

3. Se entiende a todos los efectos, en los dos
casos a que se refiere el apartado 2, que la fe-
cha de la pignoración se mantiene, como si se
hubiese constituido inicialmente sobre los bienes
que sustituyen a los inicialmente gravados.

4. Se entiende a todos los efectos, en los ca-
sos de sustitución del bien empeñado, que la
fecha de la pignoración se mantiene, como si se
hubiese constituido inicialmente sobre los bienes
que sustituyen a los inicialmente gravados.

Artículo 569-18. Principio de subrogación real
La garantía, si el objeto de la prenda es un

derecho de crédito y este se paga antes de que
venza el crédito garantizado por la prenda, re-
cae sobre el objeto recibido como consecuen-
cia del pago.

Artículo 569-19. Posesión del bien empeñado
1. Los acreedores pignoraticios pueden ne-

garse a restituir el bien empeñado hasta que se
les pague totalmente el crédito garantizado por
el principal, los intereses y los gastos de proce-
dimiento pactados.

2. Los acreedores pignoraticios deben con-
servar el bien empeñado con la diligencia exi-
gible y no pueden hacer ningún otro uso del
mismo que no sea el meramente conservativo.
Los gastos necesarios para su conservación se
someten al régimen de retención.

3. Se entiende que se ha renunciado al dere-
cho de prenda si el bien empeñado se halla en
manos de su propietario o propietaria.

Artículo 569-20. Realización del valor del bien
empeñado

1. Los acreedores, una vez vencida la deuda
garantizada con la prenda, pueden realizar el
valor del bien empeñado, de acuerdo con lo es-
tablecido por el presente artículo, si han reque-
rido el pago a los deudores y si en el plazo de un
mes no existe oposición judicial de estos acom-
pañada de la consignación o del afianzamiento
del valor de la deuda por una entidad de crédito.

2. El notario o notaria, en los casos de pig-
noración de participaciones sociales o de accio-
nes nominativas, debe notificar, de oficio, a la
sociedad el inicio del proceso.

3. Los acreedores pignoraticios y los pignoran-
tes pueden acordar que cualquiera de ellos o una
tercera persona venda el bien empeñado. Este
acuerdo, que debe formalizarse en documento
público, debe contener los criterios de la enaje-
nación y el plazo en que tiene que cumplirse, que
no puede superar los seis meses, y debe notificarse
fehacientemente a los titulares conocidos de
derechos reales sobre el bien, a fin de que, si les
interesa, paguen la deuda y se subroguen en la
posición de los acreedores pignoraticios.

4. Los acreedores pignoraticios, en defecto
de acuerdo para la venta directa, pueden ena-
jenar el bien por medio de una subasta notarial
si aportan al notario o notaria que la autoriza el
título de constitución de la prenda y el reque-
rimiento de pago y le garantizan la falta de opo-
sición judicial, de acuerdo con las siguientes
reglas:
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a) La subasta, salvo pacto en contrario, debe
hacerse en cualquier notaría del municipio don-
de los deudores tienen su domicilio, si se halla
en Cataluña, a elección de los acreedores. Si no
existe ninguna notaría en dicho municipio, debe
hacerse en cualquiera de las que se hallan en la
capital del distrito notarial correspondiente.

b) A la subasta deben ser citados los deudo-
res y, si son otras personas, los propietarios, en
la forma establecida por la legislación notarial
y, si no se encuentra alguna de estas personas,
por edictos. La subasta debe anunciarse, con un
mínimo de cinco y un máximo de quince días há-
biles de antelación respecto a la fecha de esta,
en uno de los periódicos de más circulación en
el municipio donde deba tener lugar y en el
DOGC.

c) No se admiten, en primera subasta, pos-
turas inferiores al importe de la deuda garanti-
zada por la prenda más un 20% por los gastos
originados por el procedimiento. La segunda
subasta, que puede hacerse inmediatamente
después de la primera, tiene como tipo mínimo
el 75% de esta cantidad.

d) Los acreedores, tan solo si el bien no se
enajena en ninguna de las subastas, pueden
hacerlo suyo otorgando una carta de pago de
todo el crédito y asumiendo los gastos originados
por el procedimiento.

e) El remanente, si el bien se subasta por un
importe superior al crédito, debe entregarse a
los propietarios del bien o, si procede, a los
acreedores que corresponda.

5. Los acreedores pignoraticios, si la prenda
recae sobre dinero o sobre un título represen-
tativo de dinero, siempre que sea por una can-
tidad líquida y exigible, pueden hacerlos suyos,
sin necesidad de subasta previa, pero solo has-
ta el límite del importe del crédito garantizado,
con el único requisito de notificarlo fehaciente-
mente a los deudores antes de hacerlo.

6. La enajenación, si la prenda recae sobre
valores cotizables y demás instrumentos finan-
cieros que se asimilan a aquellos de acuerdo
con las leyes, debe hacerse de acuerdo con el
procedimiento específico establecido por la le-
gislación aplicable en materia de mercado de
valores.

7. Los deudores, si los objetos empeñados
son diversos, pueden exigir que finalice su rea-
lización cuando la enajenación de algunos ya
haya cubierto la deuda garantizada y los gastos
de ejecución.

8. La ejecución establecida por el presente
artículo es de aplicación supletoriamente a las
prendas que constituyen los montes de piedad
reconocidos legalmente y a las prendas de ga-
rantía financiera.

Artículo 569-21. Destino del importe de la ena-
jenación

1. El importe obtenido en la subasta o el
encante público debe destinarse primeramen-
te a pagar los gastos de enajenación y, después,
a satisfacer la deuda.

2. El remanente, si existe, sin perjuicio de lo
establecido por la legislación concursal, se des-
tina a pagar a los titulares de cargas inscritas o
a los acreedores con mejor derecho posteriores
a la deuda que originó la constitución del dere-
cho real de garantía, de acuerdo con el orden de
prelación que corresponda. Finalmente, el úl-
timo remanente se entrega al propietario o pro-
pietaria del bien.

3. El notario o notaria, si no existe acuerdo
entre el propietario o propietaria del bien y los

acreedores posteriores en lo que concierne al re-
manente, debe consignarlo judicialmente.

Artículo 569-22. Prenda de valores cotizables
Las disposiciones del presente capítulo son

de aplicación a la prenda de valores cotizables
y de demás instrumentos financieros que se asi-
milan a aquellos de acuerdo con las leyes en todo
lo que no establezca la legislación específica
aplicable en materia de mercado de valores.

Subsección tercera
Derecho de anticresis

Artículo 569-23. Concepto de derecho de anti-
cresis

El derecho de anticresis, que puede constituirse
sobre un inmueble fructífero en garantía del pago
de cualquier obligación, faculta a los acreedores
para poseerlo, por sí mismos o por una tercera
persona si se ha pactado, y a percibir sus frutos para
aplicarlos al pago de los intereses y a la amortiza-
ción del capital de la obligación garantizada y, en
caso de incumplimiento de la obligación garanti-
zada, a solicitar la realización del valor.

Artículo 569-24. Constitución
1. La anticresis, constituida por cualquier tí-

tulo, requiere:
a) El poder de libre disposición del inmue-

ble sobre el que recae por la persona que cons-
tituye la garantía.

b) La transmisión de la posesión de la finca
a los acreedores o a una tercera persona, de
acuerdo con los garantes anticréticos, por cual-
quier medio admitido por las leyes.

2. El derecho de anticresis debe constituir-
se necesariamente en escritura pública y solo
puede oponerse a terceras personas a partir del
momento en que se inscribe en el Registro de
la Propiedad.

Artículo 569-25. Régimen
1. Las normas establecidas por los artículos

569-14, 569-15 y 569-19.1 en cuanto a las obli-
gaciones garantizables con prenda, a la plura-
lidad y la indivisibilidad de garantías anticréti-
cas y a la facultad de los acreedores de negarse
a restituir la finca hasta que se les abone total-
mente el crédito garantizado, son de aplicación
al derecho real de anticresis en aquello que sea
compatible con la naturaleza de este derecho.

2. El crédito, si existe más de una finca gra-
vada, debe distribuirse necesariamente entre
estas fincas para determinar la parte que garan-
tiza cada una.

3. Los acreedores y los propietarios, si la finca
gravada se segrega o se divide, pueden conve-
nir, en escritura pública, la parte del crédito que
garantiza cada una de las fincas resultantes. Si
no lo hacen, las fincas resultantes continúan
garantizando el crédito de forma solidaria.

4. Los titulares del derecho de anticresis,
durante la retención, deben administrar el bien
con la diligencia necesaria para obtener el máxi-
mo rendimiento posible y conservarlo en buen
estado de acuerdo con su naturaleza, y tienen
derecho a hacer suyos los rendimientos netos
para aplicarlos al pago de la obligación garan-
tizada y, si procede, de sus intereses. Los propie-
tarios de la finca gravada pueden exigir a los
acreedores o a la tercera persona que la poseen
la rendición anual de cuentas de su gestión.

Artículo 569-26. Realización del valor de la finca
anticrética

Los acreedores anticréticos pueden reali-

zar el valor de la finca anticrética en los mis-
mos términos que los titulares del derecho de
retención.

SECCIÓN TERCERA

Derecho de hipoteca

Subsección primera
Disposiciones generales

Artículo 569-27. Bienes y derechos hipotecables
Pueden hipotecarse, además de los bienes y

derechos hipotecables de acuerdo con la legis-
lación hipotecaria, los establecidos por la sub-
sección segunda, de acuerdo con lo dispuesto
por dicha subsección.

Artículo 569-28. Obligaciones garantizadas por
una hipoteca

Puede constituirse una hipoteca en garantía
de todas las clases de obligaciones, de acuerdo
con lo establecido por la legislación hipoteca-
ria y con lo que, para cada caso, dispone la sub-
sección segunda.

Artículo 569-29. Capacidad y legitimación para
constituir una hipoteca

1. Para constituir una hipoteca se requiere la
libre disposición de los bienes.

2. Los menores de edad y los incapacitados
solo pueden constituir una hipoteca si cumplen
los requisitos que el Código de familia y las de-
más leyes establecen para la enajenación y gra-
vamen de sus bienes.

3. Si la hipoteca se constituye por medio de
apoderados, los poderes deben contener expre-
samente la facultad de hipotecar, tanto si es en
poderes especiales como en poderes generales.
La persona representada, si procede, puede
ratificar la hipoteca constituida sin poderes o con
poderes insuficientes antes de que la otra par-
te la haya revocado.

Subsección segunda
Supuestos especiales de hipoteca

Artículo 569-30. Hipoteca constituida por los
cónyuges

La hipoteca constituida sobre bienes compra-
dos con pacto de supervivencia o sobre bienes
comunes comprados en los regímenes matrimo-
niales de comunidad requiere el consentimiento
de ambos cónyuges, salvo que exista un pacto
o disposición que admita expresamente que un
solo cónyuge disponga unilateralmente de los
bienes inmuebles comunes.

Artículo 569-31. Hipoteca sobre la vivienda fa-
miliar o común

1. En las hipotecas que un cónyuge o una
cónyuge constituye sobre derechos o partici-
paciones de la vivienda familiar del matrimo-
nio o que un conviviente o una conviviente
constituye sobre derechos o participaciones de
la vivienda común de la unión estable de pa-
reja, el otro u otra cónyuge o el otro u otra
conviviente no titular debe darle el consenti-
miento. Si no se lo da, se requiere autorización
judicial.

2. La persona que hipoteca una vivienda, si
esta no tiene el carácter de familiar o común,
debe manifestarlo expresamente en la escritu-
ra de constitución de la hipoteca. La impugna-
ción por el otro u otra cónyuge o conviviente,
en caso de declaración falsa o errónea de la per-
sona que hipoteca, no puede perjudicar a los
acreedores hipotecarios de buena fe.
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Artículo 569-32. Hipoteca del usufructo legal de
los cónyuges viudos

1. El usufructo legal concedido a los cónyuges
viudos en la sucesión intestada de sus cónyuges
premuertos es hipotecable.

2. La pérdida del usufructo por las causas
establecidas por el presente código determina
la extinción automática de la hipoteca, salvo que
los nudos propietarios hayan consentido su
constitución, en cuyo caso se extiende al pleno
dominio.

Artículo 569-33. Hipoteca sobre los derechos
resultantes de la venta a carta de gracia

1. El derecho de redención o de recuperación
del bien vendido a carta de gracia puede hipo-
tecarse si la duración de la hipoteca no es supe-
rior al plazo fijado para ejercerlo.

2. Los acreedores hipotecarios, en caso de in-
cumplimiento de la obligación garantizada,
pueden ejecutar directamente el derecho de re-
dención, o bien ejercerlo previamente y reali-
zar a continuación la finca hipotecada.

3. Si los deudores ejercen previamente el
derecho de redención, antes del vencimiento del
plazo de la hipoteca, se produce la subrogación
real del objeto hipotecado, que recae desde ese
momento sobre la finca recuperada.

4. Los compradores pueden hipotecar la finca
gravada con el derecho de redención. En este
caso, el ejercicio del derecho de redención, que
debe comunicarse fehacientemente a los acree-
dores hipotecarios, comporta la recuperación de
la finca vendida libre de la hipoteca, aunque el
precio de la redención queda sujeto al pago del
crédito hipotecario y es preciso acreditar que se
ha consignado notarial o judicialmente a favor
de los acreedores hipotecarios y, si procede, de
terceras personas titulares de derechos sobre la
finca gravada para poder inscribir la cancelación
de la hipoteca.

5. La hipoteca, si los vendedores no ejercen
el derecho de redención sobre la finca hipote-
cada en el plazo fijado, continúa gravando la fin-
ca, libre del derecho de redención.

Artículo 569-34. Hipoteca del derecho de super-
ficie

1. El derecho de superficie puede hipotecarse
tanto si lo han concedido entes públicos como
si lo han concedido personas privadas.

2. La extinción del derecho de superficie por
vencimiento del plazo produce la extinción au-
tomática de la hipoteca constituida sobre este
derecho, salvo que exista un pacto en contrario
en el título de constitución.

3. La hipoteca que recae sobre el derecho de
propiedad del suelo y el derecho de superficie,
si concurren en la misma persona, los continúa
gravando separadamente, si bien la hipoteca que
se ha constituido sobre el derecho de superficie
se extingue cuando vence el plazo para el que
se pactó.

Artículo 569-35. Hipoteca sobre los derechos de
adquisición preferente

1. Los derechos de adquisición de carácter
real pueden hipotecarse.

2. El ejercicio del derecho de opción en el
plazo fijado comporta la extensión de la hipo-
teca sobre la finca adquirida por los titulares del
derecho de opción.

3. Los acreedores, en caso de incumplimiento
de la obligación garantizada por la hipoteca,
pueden ejecutar directamente el derecho de op-
ción, o bien ejercer previamente el derecho en
nombre de los deudores en el tiempo en que

estos tengan derecho a hacerlo, avanzando la
cantidad que sea precisa, y seguidamente instar
su ejecución sobre la finca adquirida.

4. Lo establecido por los apartados 2 y 3 se
aplica también a las hipotecas constituidas so-
bre el derecho de tanteo.

5. La hipoteca, en todos los tipos de arren-
damiento con opción de compra, recae sobre el
derecho de arrendamiento con opción de com-
pra en conjunto.

Artículo 569-36. Hipoteca en garantía de pensio-
nes compensatorias

1. Los cónyuges con derecho a percibir una
pensión compensatoria o de alimentos, en caso
de nulidad del matrimonio, divorcio o separa-
ción judicial, pueden exigir que se les garanti-
ce su percepción por medio de una hipoteca
sobre los bienes de los cónyuges deudores.

2. Las condiciones de la hipoteca pueden
establecerse de común acuerdo entre los cón-
yuges en el convenio regulador aprobado judi-
cialmente o en un convenio posterior. En defecto
de pacto, a petición del cónyuge o la cónyuge con
derecho a pensión, la autoridad judicial que ha
conocido del procedimiento puede fijar las con-
diciones por medio de una resolución, dando
audiencia a ambas partes.

3. Debe establecerse, en todo caso, además
del valor de tasación de la finca y del domicilio
para recibir las notificaciones a los efectos de la
ejecución, el plazo de duración de la hipoteca,
el importe de la pensión y la forma y plazos de
pago. Si se ha pactado su actualización, el índice
de referencia debe ser objetivo y debe estable-
cerse un porcentaje máximo, a los efectos de la
responsabilidad hipotecaria.

4. La persona que remata los bienes hipote-
cados los adquiere con subsistencia de la hipo-
teca y con la responsabilidad real del pago de las
pensiones hasta que se extinga la obligación, sin
perjuicio de la obligación personal de pago del
cónyuge o la cónyuge. Las pensiones vencidas
y no satisfechas en el tiempo de la ejecución solo
perjudican a terceras personas en los términos
establecidos por la legislación hipotecaria.

5. La hipoteca puede modificarse, en función
de las circunstancias de la obligación garantiza-
da, por acuerdo entre las personas interesadas
y, en defecto de acuerdo, por resolución judicial.

6. La hipoteca puede cancelarse sin consen-
timiento de los cónyuges acreedores si han trans-
currido seis meses desde la fecha del vencimien-
to de la última pensión sin que conste en el
Registro de la Propiedad el inicio de la ejecu-
ción de la hipoteca.

7. Es preciso atenerse, en caso de muerte de
la persona obligada a pagar la pensión, a lo es-
tablecido por el artículo 86.2 del Código de fa-
milia.

8. Lo establecido por el presente artículo es
de aplicación a la compensación económica por
razón del trabajo si se ha aplazado su pago.

Artículo 569-37. Hipoteca en garantía de ali-
mentos

La autoridad judicial puede adoptar, entre
las medidas necesarias para asegurar la obliga-
ción de prestar alimentos a los parientes que
tengan derecho a los mismos de acuerdo con
lo establecido por el Código de familia y a
petición de estos, la de exigir a la persona obli-
gada la constitución de una hipoteca en garan-
tía de la obligación, la cual queda sometida a
las normas del artículo 569-36 en todo aquello
que no se oponga a la naturaleza específica del
derecho de alimentos.

Artículo 569-38. Hipoteca en garantía de pensio-
nes periódicas

1. La obligación de pagar la pensión perió-
dica derivada de la constitución de un censal o
de una pensión vitalicia puede garantizarse con
una hipoteca.

2. La hipoteca a que se refiere el apartado 1
se rige por lo establecido por la legislación hi-
potecaria con relación a la hipoteca en garan-
tía de rentas o prestaciones periódicas.

3. Debe hacerse constar, en la hipoteca en
garantía de un censal, además de las circunstan-
cias generales, si se ha hecho o no un pacto de
mejora y si el censal se ha constituido como irre-
dimible. En la hipoteca en garantía de una pen-
sión vitalicia, deben determinarse la persona o
las personas sobre cuya vida se constituye, la
naturaleza simultánea o sucesiva de la designa-
ción de los acreedores o beneficiarios y, espe-
cialmente, la existencia de un pacto de resolu-
ción del contrato por impago de las pensiones.

4. Puede pactarse, en caso de venta de la finca
hipotecada en garantía del censal, que los adqui-
rentes se subroguen en la obligación de pagar las
pensiones, de modo que los vendedores queden
liberados de las obligaciones desde el momento
en que los acreedores de la pensión consienten
en la subrogación de forma expresa o tácita por
medio de una conducta clara y concluyente.

Artículo 569-39. Hipoteca por razón de tutela o
administración patrimonial

La caución exigible judicialmente por razón
del ejercicio de un cargo tutelar o de una admi-
nistración patrimonial puede constituirse en:

a) Una hipoteca de máximo en garantía de
las indemnizaciones y obligaciones de los tutores
en el ejercicio de su cargo.

b) Una hipoteca unilateral, que debe ser
aprobada, si procede, por la autoridad judicial.

c) Un expediente de toma de posesión del
cargo de tutor o tutora o administrador o admi-
nistradora patrimonial.

Artículo 569-40. Hipoteca por razón de reserva
vidual

1. Si existen bienes inmuebles reservables, los
reservistas deben solicitar que la calidad de re-
servable conste en una nota al margen de la ins-
cripción de los bienes en el Registro de la Pro-
piedad, de acuerdo con lo establecido por la Ley
hipotecaria del Estado.

2. Puede exigirse, en garantía del valor de los
bienes muebles reservables, la constitución de
una hipoteca legal de máximo sobre cualquier
bien inmueble de los reservistas que sea suficien-
te para garantizar dicho valor.

3. Los reservatarios, sus representantes lega-
les y el Ministerio Fiscal, de acuerdo con la le-
gislación hipotecaria, pueden exigir el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas por el
presente artículo.

Artículo 569-41. Hipoteca en caso de sustitución
fideicomisaria

1. Debe fijarse, si la caución a que se refie-
re el artículo 207 del Código de sucesiones es hi-
potecaria, una cantidad máxima de responsabi-
lidad de los fiduciarios en garantía de los bienes
muebles fideicomisos, de la indemnización por
los daños y perjuicios causados por los fiducia-
rios a dichos bienes y de las costas.

2. Los fideicomisarios, en defecto de acuerdo
sobre la prestación e importe de la hipoteca,
pueden utilizar el procedimiento establecido por
la legislación hipotecaria para exigir la consti-
tución de las hipotecas legales.
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3. Deben cumplirse, para inscribir las hipo-
tecas constituidas por los fiduciarios sobre los
bienes fideicomisos, los requisitos que, en cada
caso, establecen los artículos 217 a 228 del Có-
digo de sucesiones, además de los requisitos
generales establecidos por la legislación hipo-
tecaria.

4. Los fideicomisarios pueden constituir una
hipoteca sobre su derecho a adquirir la herencia
o legado fideicomisos, que también puede ser
objeto de una anotación preventiva, siempre
que conste inscrita a su favor la cláusula de sus-
titución fideicomisaria. La hipoteca debe limi-
tarse a los bienes que le correspondan al defe-
rirse el fideicomiso, momento en el que se
convierte en una inscripción de hipoteca sobre
los bienes con intervención de los acreedores
hipotecarios. Si el fideicomiso fuese condicio-
nal y no llegase a deferirse por incumplimiento
de la condición, la hipoteca quedaría sin efecto.

5. Los fideicomisarios, en el fideicomiso de
residuo, pueden exigir que se les garantice con
una hipoteca el importe de la cuarta parte que,
como mínimo, les corresponde, salvo que los tes-
tadores hayan prohibido su detracción o garan-
tía. También pueden hacer constar su derecho
en el Registro de la Propiedad con una nota
marginal sobre uno o varios bienes de valor
suficiente, por acuerdo con los fiduciarios o, en
su defecto, por decisión judicial. Mientras no
conste en el Registro de la Propiedad el dere-
cho o la hipoteca, los fiduciarios pueden enaje-
nar o gravar los bienes fideicomisos como libres,
sin perjuicio de su responsabilidad en cuanto a
las obligaciones hacia los fideicomisarios de
residuo.

6. Los fiduciarios o sus herederos, una vez
deferido el fideicomiso a los fideicomisarios,
mientras no se ha pagado la cuarta trebeliáni-
ca, pueden hacer constar en el Registro de la
Propiedad su derecho con una nota marginal,
siempre que se acrediten sus requisitos. También
puede constituirse una hipoteca en garantía del
pago de dicha cuarta trebeliánica, por acuerdo
de las personas interesadas.

7. Debe fijarse, en todos los casos a que se
refiere el presente artículo, por convenio o por
resolución judicial obtenida de acuerdo con el
procedimiento establecido por la Ley hipoteca-
ria del Estado para exigir la constitución de las
hipotecas legales, la cantidad máxima que ga-
rantiza la finca hipotecada y, si procede, el plazo
de cumplimiento de la obligación.

Artículo 569-42. Hipoteca en garantía de la obli-
gación de urbanizar

1. Puede constituirse una hipoteca inmobi-
liaria para asegurar al ayuntamiento o al órga-
no actuante la obligación de urbanizar que tie-
nen los promotores de los planes de iniciativa
particular.

2. La hipoteca en garantía de la obligación
de urbanizar que deben constituir los promo-
tores de planes urbanísticos de iniciativa po-
pular, de acuerdo con la legislación urbanís-
tica, puede constituirse unilateralmente y
queda pendiente de ser aceptada por la admi-
nistración actuante como hipoteca de máxi-
mo. Esta hipoteca debe constituirse por un
valor suficiente para cubrir el importe del
porcentaje exigido por la legislación urbanís-
tica del valor de las obras de urbanización, o
de una cantidad menor si se completa con otra
garantía. La administración actuante puede
aceptarla mediante escritura pública o docu-
mento administrativo.

3. La hipoteca puede pactarse con la cláusula
de posposición automática a cualquier otra que
se constituya en garantía de préstamos o créditos
destinados a financiar las obras de urbanización
o edificación si se acredita de forma objetiva-
mente suficiente esta circunstancia, o bien se
puede pactar en la misma escritura de constitu-
ción de la hipoteca que se antepone y notificar
fehacientemente dicha escritura a la administra-
ción actuante.

4. La hipoteca se cancela mediante certifica-
do expedido por la administración actuante que
acredite el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por la legislación urbanística. Si una en-
tidad urbanística colaboradora se subroga en las
obligaciones de los promotores, la hipoteca solo
puede cancelarse si esta entidad constituye otra
garantía a satisfacción del ayuntamiento o del
órgano actuante.

5. Si el proyecto de reparcelación o distribu-
ción equitativa tiene por objeto la ejecución de
una unidad comprendida en el ámbito territo-
rial de un plan de ordenación de iniciativa par-
ticular, la aprobación definitiva del proyecto en
el que se hace constar que las fincas resultantes
se afectan al pago del saldo de la liquidación de
los gastos de urbanización y de los demás gas-
tos del proyecto o que se ha constituido una
garantía suficiente de la obligación de urbani-
zar ante el órgano actuante implica la cancela-
ción de la hipoteca constituida por los promo-
tores del plan de iniciativa particular en garantía
de las obras de urbanización.

6. No es preciso afectar las fincas del proyecto
al pago del saldo de la liquidación definitiva si
una hipoteca aceptada por el ayuntamiento o el
órgano actuante en el expediente de compen-
sación o reparcelación garantiza el pago de los
gastos de urbanización y los demás gastos del
proyecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Revocación de donaciones

La revocación de las donaciones efectuadas
antes de la entrada en vigor del presente libro
se rige por las normas del mismo, que también
se aplican a las donaciones efectuadas con cláu-
sula de reversión y con reserva de la facultad de
disponer.

Segunda
Usucapión

La usucapión iniciada antes de la entrada en
vigor del presente libro se rige por las normas
del mismo, excepto los plazos, que son los que
establecía el artículo 342 de la Compilación del
derecho civil de Cataluña. Sin embargo, si la
usucapión debía consumarse más allá del tiempo
para usucapir establecido por el presente código,
se le aplican los plazos que fija este, que comien-
zan a contar a partir de la entrada en vigor del
presente libro.

Tercera
Régimen de la accesión

Los efectos de la accesión que resultan de
actos hechos antes de la entrada en vigor del
presente libro se rigen por las normas de este,
salvo que las opciones establecidas por la Ley
25/2001, de 31 de diciembre, de la accesión y la
ocupación, se hayan efectuado fehacientemente
o que la acción judicial se haya interpuesto antes
de la entrada en vigor del presente libro, en cuyo
caso se rigen por la legislación que la regulaba.

Cuarta
Acciones reivindicatoria y negatoria

1. La acción reivindicatoria nacida y no ejer-
cida antes de la entrada en vigor del presente
libro subsiste si quien no es propietario del bien
mantiene su posesión, con el alcance y en los
términos que le reconocía la legislación anterior,
pero sujeta a lo establecido por el presente có-
digo en lo que concierne al ejercicio, duración
y procedimiento.

2. La acción negatoria nacida y no ejercida
antes de la entrada en vigor del presente libro
subsiste si se mantiene la perturbación, con el
alcance y en los términos que le reconocía la Ley
13/1990, de 9 de julio, de la acción negatoria, las
inmisiones, las servidumbres y las relaciones de
vecindad, pero sujeta a lo establecido por el
presente código en lo que concierne al ejercicio,
duración y procedimiento.

Quinta
Situaciones de comunidad

Las situaciones de comunidad constituidas
antes de la entrada en vigor del presente libro
se rigen íntegramente por las normas del mis-
mo, incluso en lo que concierne a la administra-
ción y al procedimiento de división.

Sexta
Régimen de propiedad horizontal

1. Los edificios y conjuntos establecidos bajo
el régimen de propiedad horizontal antes de la
entrada en vigor del presente libro se rigen ín-
tegramente por las normas del mismo, que, a
partir de su entrada en vigor, se aplican con
preferencia a las normas de comunidad o los es-
tatutos que las regían, incluso si constan inscritas,
sin que sea necesario ningún acto de adaptación
específica.

2. La junta de propietarios, sin perjuicio de
lo establecido por el apartado 1, debe adaptar
los estatutos y, si procede, el título de constitu-
ción al presente código si lo pide una décima
parte de los propietarios. Para adoptar el acuer-
do que corresponde, es suficiente la mayoría de
cuotas en primera convocatoria y la mayoría de
las cuotas de los presentes o representados en
segunda convocatoria. Si la adaptación que se
propone no alcanza la mayoría necesaria, cual-
quiera de los propietarios que la ha propuesto
puede solicitar a la autoridad judicial que obli-
gue a la comunidad a hacer la adaptación. La au-
toridad judicial debe dictar una resolución, en
todo caso, con imposición de las costas.

Séptima
Propiedades horizontales por parcelas preexis-
tentes

1. Las propiedades horizontales por parce-
las existentes antes de la entrada en vigor del
presente libro deben constituirse de acuerdo con
las normas del título quinto. Una vez transcu-
rrido el plazo de cinco años, cualquier propie-
tario o propietaria puede pedir judicialmente el
otorgamiento del título.

2. Para el otorgamiento del título, es suficien-
te el voto favorable de los propietarios que re-
presenten a dos terceras partes del total de las
parcelas concernidas, pero es preciso aportar la
licencia del ayuntamiento del término munici-
pal donde está situada la urbanización, o bien
acreditar que se ha solicitado con más de tres
meses de anticipación respecto al otorgamien-
to de la escritura.

3. Las parcelas o los elementos privativos
pueden describirse simplemente haciendo re-
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ferencia a la descripción que consta en el Re-
gistro de la Propiedad, indicando el número
que les corresponde en la urbanización, los
datos registrales de cada una y, si procede, la
referencia catastral, así como, si procede, los
elementos privativos destinados al aprovecha-
miento exclusivo de determinados propieta-
rios.

4. La descripción de los elementos comu-
nes debe especificar los viales, espacios, zo-
nas verdes y obras de infraestructura común
que tenga la propiedad horizontal por parce-
las, sin que sea imprescindible que conste la
superficie ni la longitud de las calles, viales y
zonas verdes.

5. Debe acompañarse el título de constitu-
ción, que se otorga de acuerdo con el artículo
553-57, del plano actualizado de las fincas que
integran la propiedad horizontal por parcelas y
de las fincas ocupadas por los elementos comu-
nes. Si los viales han pasado al dominio públi-
co, el régimen de comunidad puede constituirse
incluso si los propietarios de un número no su-
perior al 20% de las parcelas concernidas no se
integran en la misma.

6. Para que las modificaciones que provienen
de la adaptación del título de constitución o del
otorgamiento de un nuevo título, si procede,
consten en el Registro de la Propiedad, debe
abrirse un folio separado e independiente para
la urbanización en conjunto y debe hacerse una
referencia con una nota marginal a cada una de
las inscripciones de las fincas privativas, en la
cual debe hacerse constar la cuota que le corres-
ponde, de acuerdo con el artículo 553-58.

7. Las asociaciones de propietarios legalmen-
te constituidas tienen la consideración de pro-
pietarios si los bienes que gestionan son de su
propiedad y sus bienes tienen la calificación que
resulta de la titularidad y el destino estableci-
dos por el título. Los órganos de gobierno de
estas asociaciones están legitimados para pro-
mover y gestionar el proceso de constitución de
la propiedad horizontal por parcelas.

8. La propiedad de los bienes corresponde
particularmente a los miembros de las asocia-
ciones de propietarios de acuerdo con las nor-
mas civiles si dichos bienes no son patrimonio
de la asociación o si esta no está legalmente
constituida.

9. El otorgamiento del título de constitución
no permite ni comporta en ningún caso la regu-
larización de situaciones urbanísticamente irre-
gulares y no comporta necesariamente la extin-
ción de las asociaciones de propietarios.

Octava
Medianería de carga

Las paredes de carga que tenían la conside-
ración de medianeras antes del 8 de agosto de
1990 continúan rigiéndose por la legislación an-
terior a aquella fecha mientras se conserven,
aunque no se haya hecho uso del derecho de
carga, hasta que hayan transcurrido diez años
desde la entrada en vigor del presente libro.

Novena
Derechos de usufructo, uso y habitación

1. Los usufructos constituidos a título gratuito
antes de la entrada en vigor del presente libro
se rigen íntegramente por las normas del mis-
mo a partir del día de su entrada en vigor.

2. Los usufructos constituidos a título one-
roso antes de la entrada en vigor del presente
libro se rigen por la legislación anterior si los usu-
fructuarios y los nudos propietarios no pactan
otra cosa.

Décima
Derechos de aprovechamiento parcial

Los derechos de aprovechamiento parcial
existentes en el momento de la entrada en vigor
del presente libro se rigen por las normas del
mismo. Sin embargo, el plazo de redención es-
tablecido por el artículo 563-3 se cuenta a par-
tir de dicha entrada en vigor.

Undécima
Derechos de superficie

Los derechos de superficie constituidos sobre
fincas situadas en Cataluña antes de la entrada
en vigor del presente código se rigen por la le-
gislación anterior que les era de aplicación.

Duodécima
La acreditación de existencia y el régimen jurí-
dico de la rabassa morta

1. Se entiende por rabassa morta el contra-
to en virtud del cual los propietarios del suelo
ceden su uso para plantar vid por el tiempo que
vivan las primeras cepas plantadas, a cambio de
una renta o pensión anual a cargo de los cesio-
narios, en frutos o dinero.

2. Los titulares de una rabassa morta inscrita
en el Registro de la Propiedad antes del 18 de
abril de 2002 deben acreditar su vigencia antes
del 18 de abril de 2007, lo cual debe hacerse
constar en una nota marginal.

3. La rabassa morta se acredita por medio de
una solicitud firmada por su titular registral,
dirigida al Registro de la Propiedad donde está
inscrita, en la cual deben identificarse la rabassa
morta y la finca sobre la que recae y debe soli-
citarse la nota marginal.

4. La rabassa morta se extingue una vez
transcurrido el plazo establecido por el apar-
tado 1 sin que se haya hecho constar la vigen-
cia y puede cancelarse por caducidad, a peti-
ción de los titulares de la propiedad, de acuerdo
con lo establecido por la legislación hipotecaria
y sin necesidad de tramitar el expediente de li-
beración de cargas.

5. Las rabasses mortes constituidas antes de la
entrada en vigor de la Ley 22/2001, de 31 de diciem-
bre, de regulación de los derechos de superficie,
de servidumbre y de adquisición voluntaria o pre-
ferente, que continúen vigentes deben regirse,
mientras subsistan, por las siguientes normas:

a) La rabassa morta se extingue a los cincuen-
ta años de la concesión, si no se pactó un plazo
diferente, o por la muerte de las primeras cepas,
o porque dos terceras partes de las cepas plan-
tadas no dan fruto.

b) Los cesionarios o los rabassaires pueden
hacer renuevos y mugrones durante el tiempo
que dure el contrato.

c) El contrato no pierde su carácter por el
hecho de que los cesionarios hagan otras plan-
taciones en el terreno concedido, siempre que
la vid sea el objeto principal de la plantación.

d) Los cesionarios pueden transmitir libre-
mente su derecho a título oneroso o gratuito,
pero no pueden dividirse el uso de la finca sin
que lo hayan consentido los propietarios.

e) Los cedentes y cesionarios, en las enaje-
naciones a título oneroso, tienen recíprocamente
los derechos de tanteo y retracto, de acuerdo con
lo que el presente código establece para el censo
enfitéutico, y tienen la obligación de darse el
aviso previo que el presente código establece
para el tanteo.

f) Los cesionarios pueden dimitir y devolver
la finca a los cedentes cuando les convenga, en
cuyo caso deben pagar los deterioros que hayan
causado a la misma.

g) En el momento de la extinción del contra-
to, los cesionarios no tienen derecho a las me-
joras que hayan introducido en la finca si son ne-
cesarias o se han hecho en cumplimiento de lo
que se pactó.

h) Los cesionarios no tienen derecho a que
les paguen las mejoras útiles y voluntarias si las
han realizado sin que el propietario o propietaria
del terreno les haya dado por escrito el consen-
timiento mediante el cual se obligaba a pagar-
las. Si se han hecho con dicho consentimiento,
las mejoras deben pagarse de acuerdo con el
valor que tengan en el momento de la devolu-
ción de la finca.

i) El cedente o la cedente puede hacer uso
de la acción de desahucio si ha vencido el pla-
zo del contrato.

j) No puede desahuciarse a los cesionarios,
una vez vencido el plazo de cincuenta años o el
pactado por las partes, si continúan teniendo el
uso y aprovechamiento de la finca con el con-
sentimiento tácito de los cedentes por más de
tres meses y estos no les dan el aviso previo con
un año de antelación.

Decimotercera
Extinción y cancelación de los censos anteriores
a 1990

1. Los censos constituidos antes del 16 de
abril de 1990, sean de la clase que sean, cuyos
titulares no acreditaron su vigencia de acuerdo
con las disposiciones transitorias primera o ter-
cera de la Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los
censos, se extinguen y se pueden cancelar a sim-
ple petición de los propietarios de la finca gra-
vada, de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación hipotecaria y sin que sea preciso tramitar
el expediente de liberación de cargas.

2. No pueden practicarse asientos registra-
les relativos a los censos constituidos antes del
16 de abril de 1990 cuya vigencia esté acreditada,
si afectan a varias fincas, hasta que se inscriba
la escritura de división, otorgada en la forma y
con el plazo establecidos por la disposición tran-
sitoria primera de la Ley 6/1990. Si la escritura
de división no se inscribe en el plazo de un año
contado desde la entrada en vigor del presen-
te libro, los censos se extinguen y se pueden can-
celar de acuerdo con lo establecido por el apar-
tado 1.

Decimocuarta
Redención de los censos constituidos de acuer-
do con la legislación anterior a la Ley 6/1990

1. Todos los censos, sean de la clase que sean,
constituidos de acuerdo con la legislación ante-
rior a la Ley 6/1990, sean cuales sean las condi-
ciones pactadas en su título de constitución,
pueden redimirse a petición del censatario en
el plazo pactado y, en todo caso, si han transcu-
rrido más de veinte años desde su constitución
y el censatario está al corriente en el pago al cen-
sualista de pensiones, laudemios y cualquier otro
concepto derivado del censo.

2. El censatario debe redimir los censos a que
se refiere el apartado 1 a petición del censualista
si este ha acreditado la vigencia de su derecho
de acuerdo con las disposiciones transitorias de
la Ley 6/1990.

3. Las normas de redención de los censos a
que se refieren los apartados 1 y 2 son las si-
guientes:

a) La redención debe comprender necesa-
riamente la pensión y los demás derechos in-
herentes al censo, incluso los derechos domi-
nicales. No puede redimirse una parte de la
pensión.
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b) El censatario puede exigir, conjunta o
separadamente, en el orden que estime pertinen-
te, la redención de los censos que existan sobre
la finca, sean de la naturaleza o subordinación
que sean. La parte de laudemio relativa a un
censo redimido no acrece los subsistentes. Se
considera también extinguida en beneficio del
censatario la parte de laudemio de algunos de
los censos anteriormente existentes que haya
quedado sin efecto por redención, prescripción
o cualquier otra causa.

c) La redención debe formalizarse en escri-
tura pública y se efectúa por la cantidad conve-
nida al constituirse el censo o en un pacto pos-
terior. El precio de la redención, en defecto de
pacto en contrario, debe satisfacerse en dinero
y al contado. Los gastos de la redención y de las
operaciones de registro corren a cargo del cen-
satario.

d) En los censos con dominio, en defecto de
convenio entre las personas interesadas, se apli-
can las siguientes reglas:

Primera. El censualista percibe, en concepto
de redención de la pensión, la cantidad que re-
sulta de capitalizarla al tipo acordado o, si no
se ha acordado ninguno, al 3%. Si la pensión
se paga en frutos, estos se estiman al precio me-
dio que en el último quinquenio han obtenido
en el término municipal donde radican las fin-
cas. Si la pensión consiste en una parte alícuota
de frutos, se toma también como base para su
capitalización la cantidad media que el censua-
lista haya percibido o haya debido percibir en
el último quinquenio. Si el censo presta corres-
ponsión, entendido ello en el sentido de que los
subenfiteutas pagan el total de la pensión con-
venida a los dueños medianos, dicha correspon-
sión se deduce de la pensión al efecto de su ca-
pitalización. Los redimentes se subrogan en la
obligación de pagar las corresponsiones dedu-
cidas.

Segunda. El censualista percibe, por la ex-
tinción de los derechos de laudemio, fadiga y
demás inherentes al dominio, el importe de un
laudemio al tipo pactado en el título de cons-
titución o, en defecto de pacto, al 2%, o bien
al 10% si se trata del antiguo territorio enfitéu-
tico de Barcelona, calculado sobre el valor total
del inmueble, que comprende las edificaciones
realizadas, accesiones y mejoras anteriores a
la entrada en vigor del presente libro, pero no
las posteriores. Debe percibir, además, una cua-
rentava parte de otro laudemio por cada año
completo transcurrido desde la última transmi-
sión de la finca que lo hubiese devengado, hasta
recibir, como máximo, el importe de dos lau-
demios.

Tercera. El precio de la finca al efecto de la
redención, en defecto de acuerdo, es el valor ca-
tastral en el momento en que se solicita la reden-
ción si la finca es urbana y el que se determine
judicialmente si es rústica.

Cuarta. Deben deducirse, para determinar el
laudemio y los demás derechos dominicales del
valor atribuido a la finca, el precio de redención
del censo, calculado de acuerdo con lo estable-
cido por la presente letra, y la entrada, si se pagó
al constituirse el censo.

Quinta. No tienen eficacia, en la aplicación
de lo establecido por la presente letra, ninguna
de las alegaciones formuladas por los censua-
listas sobre el impago de alguno de los laude-
mios devengados, ni el hecho de que los ha-
yan percibido personas diferentes de la que
era titular del censo, ni el hecho de que el
laudemio haya sido de un importe menor con

relación al mayor de los que le corresponden
por razón de las mejoras posteriores a la úl-
tima transmisión.

e) El censualista, en los censos a nuda per-
cepción y en los de cualquier otra clase, enfi-
téuticos o no, así como si el censo procede de
la desamortización y ha sido transmitido por
el Estado, debe percibir únicamente la suma a
la que se refiere la letra d.primera.

f) Las cantidades a percibir por la extinción
del laudemio y demás derechos dominicales
deben distribuirse de la siguiente forma:

Primero. Si el dominio directo es único, le
corresponde el total del precio.

Segundo. Si existe un dominio directo y un
dominio medio, han de percibir una cuarta parte
y tres cuartas partes, respectivamente.

Tercero. Si concurren un dominio directo y
dos medios, el segundo medio debe cobrar dos
cuartas partes y el otro medio y el directo, una
cuarta parte cada uno de ellos.

Cuarto. Si concurren un dominio directo y
tres medios, corresponde una cuarta parte a cada
uno de ellos.

g) Es preciso tener en cuenta, al efecto de la
distribución establecida por la letra f, el no acre-
cimiento del laudemio establecido por la letra
d.segunda.

h) La cantidad total a percibir por el censua-
lista, en los censos transmitidos una o más ve-
ces a título oneroso desde el 1 de enero de 1900
hasta el 31 de diciembre de 1945, no puede ex-
ceder del cuádruple del precio entregado en la
última de dichas transmisiones, ni de la cantidad
que en concepto de redención le corresponde-
ría de acuerdo con lo establecido por la presente
disposición transitoria.

i) El hecho de que el censo esté adscrito a
condiciones, retractos, sustituciones, reservas,
gravámenes de cualquier clase o limitaciones de
la facultad de disponer, aunque tengan interés
en el mismo personas inciertas o no nacidas, no
es ningún obstáculo para pedir la redención al
censatario. En virtud de ello, los censos pueden
redimirse a petición de los titulares de la finca
gravada. Las personas que los tengan inscritos
a su favor, sea con carácter de albacea o de he-
redero fiduciario, y, en general, las personas que
ejerzan la representación de la titularidad de
dichos censos deben acceder a redimirlos. En
este caso, el importe de la redención debe de-
positarse, con la intervención de un notario o
notaria, en un establecimiento bancario o una
caja de ahorros, a disposición de quienes pue-
dan ser beneficiarios definitivos. En la redención
de censos afectos a legítimas correspondientes
a herencias causadas antes de la entrada en vi-
gor de la Ley 8/1990, de 9 de abril, de modifica-
ción de la regulación de la legítima, es preciso
atenerse a lo establecido por la legislación hi-
potecaria.

j) El censatario, en las redenciones realiza-
das a petición del censualista, puede optar por
capitalizar el importe de las cantidades que debe
pagar por la redención e imponer el capital al
interés legal garantizándolo con una primera
hipoteca que sea suficiente, la cual debe amor-
tizarse en el plazo de diez años. La autoridad
judicial debe decidir sobre la procedencia de esta
capitalización si el censualista no acepta la de-
cisión del censatario.

4. Las normas establecidas por el apartado
3 no son de aplicación a los censos vitalicios cons-
tituidos de acuerdo con la legislación anterior
a la Ley 6/1990, salvo que se hubiese pactado ex-
presamente la redención.

5. Es preciso atenerse, en cuanto a la reden-
ción de los censos del Estado, a las normas vi-
gentes sobre el régimen patrimonial de este.

Decimoquinta
Plazos de usucapión y de prescripción de censos,
laudemios y pensiones

1. Las normas del capítulo quinto del título
sexto que regulan los plazos para la usucapión
y prescripción de censos, pensiones y laudemios
se aplican a todos los censos, sean de la clase que
sean y sean cuales sean la fecha de constitución
y la normativa aplicable.

2. El plazo para la prescripción o usucapión
establecido por el presente código comienza a
contar desde el momento en que entra en vigor
el presente libro. Sin embargo, si el plazo que
establecía la regulación anterior, a pesar de ser
más largo, vence antes que el plazo establecido
por el presente código, la prescripción se con-
suma cuando vence el plazo que establecía la re-
gulación anterior.

Decimosexta
Derechos de servidumbre

Las servidumbres constituidas antes de la
entrada en vigor del presente libro se rigen por
las normas del mismo a partir del día de su en-
trada en vigor.

Decimoséptima
Derechos de vuelo

1. Los derechos de vuelo y las reservas para
edificar constituidos sobre fincas situadas en
Cataluña antes de la entrada en vigor del pre-
sente libro se rigen por la legislación anterior que
les era de aplicación, pero les son de aplicación
las causas de extinción establecidas por el artí-
culo 567-6.

2. Los derechos de vuelo constituidos por un
plazo indefinido o superior a treinta años se ex-
tinguen una vez transcurridos treinta años con-
tados desde la entrada en vigor del presente li-
bro. Sin embargo, si el plazo convenido, a pesar
de ser más largo, vence antes de que hayan trans-
currido treinta años contados desde la entrada
en vigor del presente libro, se extinguen cuan-
do ha transcurrido el plazo pactado, sin perjui-
cio, si procede, de lo establecido por el artícu-
lo 567-6.1.a.

Decimoctava
Derechos de adquisición preferente

Los derechos voluntarios de adquisición
preferente constituidos sobre bienes situados
en Cataluña antes de la entrada en vigor del
presente libro se rigen por la legislación an-
terior que les era de aplicación. Sin embargo,
les es de aplicación lo establecido por el artí-
culo 568-12.

Decimonovena
Retractos legales

La acción para ejercer los retractos legales
que establece el presente código solo es de
aplicación a las transmisiones efectuadas des-
pués de que haya entrado en vigor el presente
libro.

Vigésima
Derechos de garantía

Los derechos reales de garantía constituidos
sobre bienes situados en Cataluña antes de la en-
trada en vigor de la presente ley se rigen ínte-
gramente por la legislación anterior que les era
de aplicación.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes normas:
a) Los artículos 277, 329, 340, 341 y 342 del

Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Com-
pilación del derecho civil de Cataluña.

b) La Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los cen-
sos.

c) La Ley 13/1990, de 8 de julio, de la acción
negatoria, las inmisiones, las servidumbres y las
relaciones de vecindad.

d) La Ley 13/2000, de 20 de noviembre, de
regulación de los derechos de usufructo, uso y
habitación.

e) La Ley 22/2001, de 31 de diciembre, de
regulación de los derechos de superficie, de ser-
vidumbre y de adquisición voluntaria o prefe-
rente.

f) La Ley 25/2001, de 31 de diciembre, de la
accesión y la ocupación.

g) La Ley 19/2002, de 5 de julio, de derechos
reales de garantía.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor el 1 de julio de
2006.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y auto-
ridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 10 de mayo de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP MARIA VALLÈS

Consejero de Justicia

(06.130.211)

ORDEN

PRE/245/2006, de 17 de mayo, de modificación
de la Orden PRE/218/2006, de 28 de abril, por
la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para iniciativas des-
tinadas a aumentar la presencia en videoclubes,
librerías y otros circuitos comerciales de produc-
ciones audiovisuales en formato digital sobre un
soporte físico, dobladas o subtituladas en lengua
catalana (DOGC núm. 4629, pág. 20614, de
9.5.2006).

Mediante la Orden PRE/218/2006, de 28 de
abril, se aprobaron las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para iniciativas des-
tinadas a aumentar la presencia en videoclubes,
librerías y otros circuitos comerciales de produc-
ciones audiovisuales en formato digital sobre un
soporte físico, dobladas o subtituladas en len-
gua catalana (DOGC núm. 4629, pág. 20614, de
9.5.2006).

Dado que se considera necesario modificar
el plazo de presentación de las solicitudes y de
la documentación que se debe adjuntar,

ORDENO:

Modificar la base 6 del anexo de la Orden
PRE/218/2006, de 28 de abril, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión

de subvenciones para iniciativas destinadas a
aumentar la presencia en videoclubes, librerías
y otros circuitos comerciales de producciones
audiovisuales en formato digital sobre un sopor-
te físico, dobladas o subtituladas en lengua ca-
talana, en el sentido siguiente:

“El plazo de presentación de solicitudes y de
la documentación que se debe adjuntar es de un
mes desde el día siguiente a la publicación de la
Resolución de convocatoria correspondiente en
el DOGC.”

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas pueden in-
terponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
en el plazo de dos meses contado desde el día
siguiente a su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Barcelona, 17 de mayo de 2006

JOAQUIM NADAL I FARRERAS

Consejero de la Presidencia

(06.136.122)

ORDEN

PRE/246/2006, de 17 de mayo, de modificación
de la Orden PRE/92/2005, de 8 de marzo, por la
que se fijan los precios públicos que debe apli-
car el Consejo Catalán del Deporte.

El pasado 16 de marzo de 2005 se publica en
el DOGC núm. 4344 la Orden PRE/92/2005, de
8 de marzo, por la que se fijan los precios públi-
cos que debe aplicar el Consejo Catalán del
Deporte y, en el DOGC núm. 4437, de 29.7.2005,
una corrección de erratas. En el anexo 4 de esta
Orden, se fijan los precios públicos relativos a
la formación de técnico del deporte del perio-
do transitorio regulado en la disposición tran-
sitoria primera del Real decreto 1913/1997, de
19 de diciembre, por la que se configuran como
enseñanzas de régimen especial las que llevan
a la obtención de las titulaciones de técnico
deportivo, se aprueban las directrices genera-
les de los títulos y de las correspondientes en-
señanzas mínimas; formación no reglada y otras
actividades formativas de materia deportiva.

Mediante la Resolución EDC/1793/2005, de
10 de junio, por la que se implantan las enseñan-
zas que conducen a la obtención del título de
técnico deportivo y del título de técnico depor-
tivo superior en diversas modalidades y especia-
lidades deportivas en la Escuela Catalana del
Deporte, de Esplugues de Llobregat (DOGC
núm. 4407, de 16.6.2005), el Departamento de
Educación autoriza a la Escuela Catalana del
Deporte a impartir diversas enseñanzas que
permiten la obtención del título de técnico de-
portivo y de técnico deportivo superior en las
modalidades y especialidades deportivas que se
especifican en su anexo.

Como consecuencia de lo anterior y de la
necesaria implantación de los criterios de homo-
geneidad que determina el Departamento de
Educación en los precios de la enseñanza pública
de estas formaciones deportivas regladas, se
tiene que modificar el anexo 4 de la Orden PRE/
92/2005, de 8 de marzo, con el fin de diferenciar
los precios públicos a aplicar para la formación

reglada de técnico del deporte que impartirá este
año la Escuela Catalana del Deporte, de los
precios públicos vigentes para la formación no
reglada y formación deportiva del periodo tran-
sitorio regulado en la disposición transitoria pri-
mera del Real decreto 1913/1997, de 19 de di-
ciembre, que la Escuela continuará impartiendo.

Considerando la propuesta del Consejo Ca-
talán del Deporte, y de acuerdo con lo que es-
tablece el artículo 23 de la Ley 15/1997, de 24 de
diciembre, de tasas y precios públicos de la
Generalidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Se modifica el anexo 4 de la Orden PRE/92/

2005, de 8 de marzo, por la que se fijan los pre-
cios públicos que debe aplicar el Consejo Cata-
lán del Deporte, que queda redactado de la
forma siguiente:

“Anexo 4
”Formación de técnico de deporte

”I. Formación de técnico de deporte regla-
da

”1. Se crean los precios públicos para la ma-
triculación en las enseñanzas de régimen espe-
cial que conducen a la obtención de titulaciones
oficiales de técnico de deporte, que se imparten
en la Escuela Catalana del Deporte, que se in-
dican a continuación:

”a) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque común del primer nivel
de técnico de deporte, de todas las especialida-
des deportivas.

”b) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque complementario del
primer nivel de técnico de deporte, de todas las
especialidades deportivas.

”c) Bloque de formación práctica del primer
nivel de técnico de deporte, de todas las espe-
cialidades deportivas.

”d) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque común del segundo ni-
vel de técnico de deporte, de todas las especia-
lidades deportivas.

”e) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque complementario del se-
gundo nivel de técnico de deporte, de todas las
especialidades deportivas.

”f) Bloque de formación práctica del segun-
do nivel de técnico de deporte, de todas las es-
pecialidades deportivas.

”g) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del primer
nivel de técnico de deporte en alta montaña, de
técnico de deporte en barrancos, de técnico de
deporte en escalada y de técnico de deporte en
media montaña.

”h) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del primer
nivel de técnico en fútbol.

”i) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del primer
nivel de técnico en fútbol sala.

”j) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del segundo
nivel de técnico en alta montaña.

”k) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del segundo
nivel de técnico en barrancos.

”l) Cada 10 horas, o fracción, de duración de
los créditos del bloque específico del segundo
nivel de técnico en escalada.


